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Capítulo J.- Las ldens Jurídicas Agrarias Mexicanas de la 

Colonia al Porfirismo 



Indudablemente, la conquista trajo como consecuencia un cambio ra
dical en la organización política, social y económica de los aztecas. Dentro 
de esta realidad histórica, surgió la incipiente estructura jurídica. de la 
propiedad en la Nueva Espaila; propiedad que fue "legalizada" por la 
Bula Noverint Universi del Papa .AJ12jandro VI. de 11 de mayo de H93. 
Suma importancia t'eviste esta bula, ya que en ella se basó el derecho. ele 
propiedad de Jos reyes de España para sus posteriores conquistas. 

"Así que todas sus islas, y tierras firmes halladas, y que se halla
ren descubiertas, y que se descubrieren desde la dicha línea azia el 
Occidente, y Mediodía, que por otro Hey, o Príncipe Christiano no 
fueron actualmente poseídas hasta el día del nacimiento de nuestro 
Señ01· .Jesu Christo próximo pasado, del cual comienza el año presente 
del mil cualrocicnlos y mwcnta y tres, qunndo fueron por Vuestros 
Mensageros, y Capitanes halladas algunas de las dichas Islas; por la 
autoridad del Omnipotente Dios, a Nos en San Pedro concedida, y del 
Vicaria to de J esu Ch risto, qUl~ l'X.1.•n'l•mo:-: Pll las t icrrns, con todos los 
Señoríos de ellas, Ciudades, Fuerzas, Lugares, Villas, Derechos, Ju
risdicciones, y en todas sus pertenendas, por el tenor de las presentes, 
les damos, corwetkmos, y asif.!"IH\mos a Vos, y a los Heyes de Castilla, 
y do Le6n Vuest nis hereden1::i, y sucesores: Y hacemos, constituimos, 
y deputamos a Vos. y a los dichos \'uestros herederos, y sucesores 
Sei\orcs de ellas con libre, !IPno, y absoluto poder, autoridad, y j uris
dicción con declaración, que por esta nuestra donación, concesión, y 
asignación, no ¡:;e entiende id se pueda entender que se quita, ni hnya 
de quitar el derecho adquirido a ningún Principe Christiano que ac
tualmente hubiera poseitlo lail dichas Isla~. y tierras firmes hasta el 
susodicho día de Navidad de mwst.ro Scfior ,Jesu Christo" ... Y, más 
adelante insistü amcnazadoramenle: ... ·'Así, que a ningún hombre 
sea lícito quebrantar, o con lllrcvimienlo temerario ir contra esta 
nuestra Carta de enc:omiclHla, amo1w:1t:1dón. requel'imiento, donación, 
concl'SÍIÍn, asimwt:il'in. constituci1)11, deputn<:i6n, decreto, mandato inhi~ 
hici1)11 y voluntad. Y si alguno prPsumitJr1• intentarlo, sepa que incu
rriría en la indignacitín del Omnipotente f>ios, y de los Bienavr•nttn·a
dos Apostoles Pedro y Pablo ... " 1 

Como podemos ver, era l:1 iglé:lin, a 1. ra\·0s de su miis alto príncipe, 

l .J ··~1'1s Silva H1~1·z<1g-: /•,'/ !lfl >'(lrÍ:tmo mcri1'.(lll/J ¡¡ lu rcftlr11111 a11r11riu. Fondo do 
Cultura .Eeonúmirn. México, lflf,!}, p¡i. 17, l~'· 
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vicario de Dios en la tierra, el que a última instancia repartía los bienes 
terrenales entre los reyes de Europa. Este poder papal indudablemente 
ern producto, más que nada, de la época obscurantista y fanf1ticn de la 
que afortunadamente empezaba a salir el mundo, aunque muy lentamente; 
ya que, como afirma Mendieta y Núñez: 

"Los españoles quisieron dar n la Conquista una apariencia de le
galidad y al efecto invocaron como argumento supremo la bula de 
Alejandro VI, especie de Laudo arbitral con el que fue solucionada 
la disputa que entablaron Espafia y Portugal sobre In propiedad de 
las tierras descubiertas por sus respectivos nncionales. 

"En la época, In Conquista era aceptada como fuente de sobera
nía. sobre el territorio y la población cuando se empleaba en contra 
de los pueblos infieles, y también lo eran las donaciones por la Santa 
Sede a los soberanos católicos, pues los Papas fundaban su poder, 
sobre todo el mundo, en las falsas decretales de Isidoro, tenidas como 
auténticas durante varios siglos.":! 

Hemos dicho que la bula Noverint Universi fue la causa principal para 
justificar posteriormente la legitimidad de las conquistas llevadas a cabo 
por los españoles. Sin embargo, la mayoría de ellas no se realizaron con 
la aportación del tesoro real (micnmente, sino que participaron fondos de 
particulares que, como era natural, la Corona Española tuvo que recom
pensar al triunfo de los conquistadores. Estas recompensas de que habla
mos, fueron primeramente repartos de tierras que se efectuaron entre los 
capitanes y .soldados de Cortés, repartos confirmados por disposiciones 
reales llamadas mercedes. 

"Las asignaciones individuales eran a menudo de una magnitud 
principesca -afirma Gonzfilez de Cossío- y pertenecían a dos clases: 
la peonía y la caballería, que correspondían respectivamente a las re
compensas obtenidas por los soldados de las dos armas, infantes y tro
pa montada. La primera debía consistir en las siguientes tierras: 
et) un solar de 50 por 100 pies; li) tierrns agrícolas que comprendían 
cien fanegas de labor para trigo y diez para maíz; e) dos huebras de 
tierra para huerto y ocho para lelia, siendo la hucbrn la extensión 
de tierra que podía una junta de bueyes arar en un día, y d) pastos 
para diez puercos, 20 vacas, 11 O ovejas y 20 cabras. En esta forma se 
consideraba que una peonía podía sostener una familia en condiciones 
más o menos modestas, abarcando en su totnlidad algo menos de 
cincuenta hectáreas. La caballería era una extensión de tierra cinco 
veces mayor que la peonia y comprendía alrededor de trescientas hec
táreas. Estas tierras se daban sin derecho de propiedad, el que se 
adquiría con cuatro años de ocupación y el mejoramiento de la tierra. 
'l'odo esto es el "derecho''. Los hechos fueron demostrando sucesiva
mente el acaparamiento de las tiei-rns por medio de matrimonios con 
indias, compras más o menos lesivas, despojos sancionados por la ley 

2 Lucio Mcndieta y Núñcz: El ¡1roblcm11 agrflrio de !t!é:rico. Editorial Porrllu, S. A. 
México, 1%9, p. 19. 

16 



o por el juez, y la capacidad del más fuerte se fue sobreponiendo 
al débil."ª 

Terminada la conquista, muchos españoles fueron llegando de la Pe
nínsula y, con el objeto de que colonizaran el país, se les otorgaron a título 
de donación grnndes extensiones de tierras, aunque ciertamente, se man
daba que se respetaran los te1Tc110::; comunales de los indios. 

"La disposición mús antigua sobre este particular -nos dice Men
dicla y Núñcz-, e::; la Ley para la Distribución y Arreglo de la Pro
piedad, dada el 18 de junio de Jiíl :3: Porque nuestros vasallos se alien
ten al descubrimiento y poblaei<ín de las Indias, y puedan vivir con 
la comodidad y conveniencia que descamo::;: es nuestra voluntad que 
se puedan repartir y repartan casas, solares, tierras, caballerías y 
peonías a todos Jos que fueren a poblar tierras nuevas en los pueblos 
y lugares, que por el gobcruador de la nueva población les fuesen seña
lados, haciendo distí ncitin, enlre escuderos y peones, y los que fueren 
de m:ís grado y merecimiento y Jos aumenten y mejoren, atenta la 
calidad de sus servicios para c¡ue cuiden de la labranza y crianza ... 
A los repartos hechos en virtud de esta ley ;.;e le dio el nombre de 
merccdadcs, porque para ser \'Úlidos era necesario que fuesen con
firmados por una disposid(~>n real llamada merced". . . Y mús ade
lante: "No hemos cncunlrado disposición alguna sobre el particular; 
ni las cédulas reales ni las ordenanzas expedidas por los Virreyes in
dican la extensilin de tierra que por merced habría de conceden.;e a 
cada colono; (:reemos que se dejaba al arbitrio de las autoridades en
cargadas del reparto, la extensión de tierra que debía asignar a 
los solicitantes, teniendo únicamente en cuenta su calidad y mere
cimiento ... "~ 

Es indudable que las mercedes reales fueron el principio del cual se 
derivó la gran propiedad de los espalwles en calidad de propiedad indivi
dual. P1·opi<;datl que fue erecicndo con d transcurso del tiempo por medio 
de compras ele tierras, mús o menos ilegales que les hacían a los indios; 
de composiciones eon la Corona ~· que, indudablemente, fueron los oríge
nes de los que después tolloC'.eriamos con el nombre de latiiundio. 

Lns encomiendas 

No satisfechos aún los conquistadores con las propiedades de tierras 
lograda~ a través de las mercedes reales, es decir, no conformes con el 
despojo territorial que cometieron en agravio de los aborígenes, hubieron 
ele explota!'los a ellos en forma arbitraria y brutal. 

Mucho se ha dicho y escl'Ílo en torno a la encomienda y a sus terribles 
consecuencias como aniquiladora de una gran parte de los naturales de 

:i Francisco Gom::ílt•z de Cosslo: Jlfat111·in de la fl'ncnci11 11 l'xplotadán del r1w11w. 
1'omo l. Hihlioll:c:t dd lnstitttt() Nacional de Est.udioi; Hi.~tóricos de la Revolución 
J\foxic11na. MthiC'o, 1%7, pp. !>:J-!14. 

4 Lucio Mcndit.•la y N'tíliez. U/1. l'it., pp. 21; y :;;,, 
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este y otros países. En realidad su origen es español, aunque desde luego, 
con características diferentes a las desarrolladas en América. Así es como: 

"Las expediciones que lograron la ocupación de México se nos 
muestran como la última de las grandes conquistas medievales después 
de la del sur de Espníia. Es decir, los primeros establecimientos tu
vieron un carúeter ante todo militar, y los conquistadores quisieron 
atribuirse a ::;í mismos las encomiendas y repartimientos tradicionales 
en la Península lbérka. En Andalucía se habían repartido entre los 
caballeros venidos del Norte las ciudades, aldeas, castillos y tierras 
en forma de fundos perpetuos con jurisdicción sobre los habitantes. 
Un poco dospués, las órdenes militares habían conferido a algunos de 
sus miemlH·os encomiendas en las regiones conquistadas: concedían 
ciudades, tierras y vasallos (sujeto::; a tributo y servicios personales) ; 
a cambio de ello, los beneficiarios debían sostener fuerzas armadas y 
mantener el cullo di\'ino.":, 

Y aún míLs amplia, es la autorizada opinilin ele Silvio A. Zavala al 
afirmar que: 

"La encomienda indiana fue una inslituci6n emparentada con el 
patroeinio romano, los feudos medievales y mús inmediatamente con 
los seiio1·íos españoles como lo expuso brillantemente Solórzano Pe
reira en el siglo XVII. En los señoríos libres o behcterías de España, 
los hombres ingenuos ponian sus tierras bajo la protección de iglesias 
y laicos. En los seiíoríos lt~rritoriales de solariego, las clases rústicas 
obtenían hercclac!es de los sciiores a cambio de servicios o tributos. 
l\foyer ha hecho notar que en estos üllimos señorfos se distinguía la 
hacicntla propia del !Ocüor, de las <le los labradores que dependían de 
él. El de1·el'ho inmobiliario de éstos adquirió le11tmncnte permanencia 
y segmiclad: transmitían los solan°s a sus descendientes, los gravaban 
y vendían con Jimitacionc;.;, y el seiior no poclía recoürar las tienas 
arbitrariamente mientras se le pagara la renta al'ostumhrnda. Los 
solariq~os olJl.ll\'Í<.'l'on al prnpio ~iempo Ja libet·UHl personal ele movi
mÍt'IÜO. El der1•(·hu de Jrn; hal.iitanh's ck las behcterías, en cambio, de
gc11erú hasta el g-rnclo de que se les equipara en ocasiones con los sola
riegos. Los consejeros ~· la realeza influyeron considerablemente en el 
¡n·oi.;resn jurídico d1: la ¡iol1lad1ín rural, que es notorio en c•l siglo XIV, 
y alcanza mnyor impulso durante el reinado de los reyes católicos. 
g¡ estado lla1H1 de la Edad .:\loderna constituye el grado final de la 
evolucic'.tn. El eslnluto ele 10:-1 tributos en las Indias deriva en buena 
pat·lc rlc esos antcce<lenlc8, nm11pw las diferencias son también con
siderables. . . En cuanto al dereeho territorial, los señorío:; y enco
mienllas 1li~ ¡\ mérka mantienen la di\'isión e:;paiiola Ptüre las tierras 
de propieclad particular del señor r las que se destinan al cultivo de 
lm; trihutnríos. En los seiioríos rl'gulares, <.:omo el marquesado del 
Valle <ll• Hernún Corlés, existe la tendencia a reprncludt· la situación 
del solariego espafiol, es decir, ntrilHIÍr al sefior la propiedad territo-

r, l•'rnncoifl Ch1•\•alit.·r: /,11 formr11:i•jn tÍ1• lo11 rn·t111rlCK lufi(1ordio11 O! i'tl1r;ricn. Proble
mas A~p·ícu\a:; e lndustriale!J de Méxir•). N" l. Vol. \'lll. México, Hl56, p. :!5. 

J8 

~· ' ,.. 



rial de los términos y dar al tributo calidad de renta territorial; pero 
cstn tendencia es sujeta a duras pruebas, de una parte, ¡1or la comple
jidnc! de la situación tenitorial de los vasallos indios, y de otra, por 
el creciente regalismo del gobierno de Nueva Espafia, que recorta, en 
ese y otros mud10s aspectos, las facultades del sefiorío. En las enco
miendas, que pueden interpretarse propiamente como seiíorím; limi
tados o irregulares -porque careda11, entre otros atributos, de los de 
perpetuidad y jurisdi<:l'i!Íll-, la auseneia de tcrl'itorialidad general y 
previa es clara, y la 11alt1raleza personal de los tribntos bien definida. 
Así eon10 los solariegos de Espaiia habían obtenido firme;m en sus 
derechos a la tierra, los tribntaríos indios de sciíoríos y encomiendas 
no podían ser despojados arbitrariamente de :,;us propiedades comu
nales e indivídnales. La modernidad del derecho indiano, el auge de 
la realeza y los re:rnllados d1~ la vida <'OIH'P.iil, unidos a la JH'Pcxistencia 
de la propiedad indiana contribuyeron sin duda a afirmar la inde
pendencia de esos derechos."n 

Como podemos advertir, la encomienda no se originó precisamente en 
América, sin embargo, y como antes dijimos, fue aquí donde adquirió ca
racteres verdaderamente i11hnrna11os. 

El sistema de la enl'omienda fue i mplantatlo en l\Iéxico por Herniin 
Cortés, pues él mismo así lo afirma en su ''Tercera Carta de Helación", 
advirtiendo qne lo hizo forzado por las circunstancias, parn poder sos
tener los gastos y snstcnlo de los conquistadores. Ademús, no era el fin de 
estos conquistadores cultivar la tierrn que se les había dado por alguna 
merced real; pur lo mf'rw:-; 110 cultirnrla personalmente, sinu explotar, 
como lo hit:ie1·on, el trabajo índígl'na. Y nada ui:'ls a propósito para esto 
qtH1 la encomil'llda, que (•nn·rTaha en sí rni~n1a la idl1:t <l\~ tierra y trabajo, 
1'~1 espafiol que eorn¡nistú :\nH;rica St!lltía un prufundo desprecio por la 
agricultura, no consid(1rú11dola digna de 1111 htte11 hidal¡;o, y asi: 

'' ... Los altivos castella110s que habí:u1 \'cuí do de l·~:,;pafia plebeyos 
}' sin patrimonio, rcplirnl'Oll que para ('S•J 1Jil1ll podían haberse que
dado allí en la l'enínsula (!onde sobraban can1pns y para no salir de 
t·avadcres, 110 l'l':t mencsll•r haber lwl'!10 tantas hazai\as."' 

La emo111ienda 110 irnplic:tl>a el der1~el10 de propiedad sobre la tierra 
de los indio::;, sino dentro de la que poseían éstos, se serialal>n, nnu parle 
donde iabraban para el erH·onwndern y (~sle no tenía derecho a pedir otra 
cosa. J•:s decir, la e11cornic>1Hla 1to abai·rnba el S<'lllido te1'l'itorial, aunque 
::ií el físico, d personal. Los indígenas eran repartidos entre los enconwn
dcros de por \'ida. Sig-nifkaha en n~alidad una csel:l\'itud, esclavitud de un 
tipo al que ellos no cstabau acostumbrados y que nunca imaginaron. Se hn 
dicho que la eneonüenda tuvo Pntrc otras eausas, la de instrnir al indio 
en la fe eal<'1liea, y la oblígaeiún dl• los encomenderos en \'ig-ihu· por la 
com·ersi(ín l~ instrucciún religiosa de aqu(·llos. Poco hicieron estos españo
les para rnmplir dicho compromiso; y a tanlos alrn:-;os e injust.ící:1s que 

'1 8ilvi11 A. Zavnla: lJ,• r·11co111i"11d11 JI ¡1ru¡1ic.J11<l lcrrilnri11/. M1'•xicn, l!.HO, p. 18. 
7 Fer11;111do Gonz:ilez Hoa: }~'/ 11;1prtl11 fl[li'llrÍr! 1fr lrr !<l'vo/11rián .1frxiw1111. Pot!Pr 

Eje('\1tin> Ft>d•~ral. lJr. do Talll'n·s G rúficoH. :\léxico, Hl l!l, p. ¡, 7. 



_esta institución produjo, se sumó el arrebato de sus vidas y el despojo de 
las tierras que les habían sido repartidas. 

Poco a poeo los repartimientos de tierra fueron aumentando y por 
este medio fue acumnlúndose la ¡iropiedad privada en la Nueva Espafia. 
Los espafioles pmmron, ele lene1· la propiedad fü;ica de los naturales, a 
arrebatarles a éstos sus prnpios t.ie1Tas; todo a través del cngai10, las 
compras simuladas y n última instaneia b violencia; muchas veces bajo 
In protección de autoridades sobonrndas por estas gentes, inieiadonu; in
dudablemente clel latiftwdh;mo en l\léxico. C0mo antecedente hislóricu, tal 
vez, de la corrnpción burucrúlica lllle se iniciaba en nueslro país, trnns
cribimos lo siguiente: 

"Lo mismo frisa con las mercedes, que se haeen de sitios, de estan
cias, caballerías de tierras, solares y he1·edades ele molino que éstas se 
dan a los criados del Virrey y Oidores ... que éstos llevan lo mejor ele 
la tierra y lo que es peor, que aunque pidan el parecer de los indios, 
se lo han de dar porque 11i el dueüo ha ele reclamar y aunque reclame, 
el juez a quien se somete, no ha de admitir la contradicción, ni el 
escribano a escribirla, 11i el i11t1frprele a interpretarla; y así, contra 
justicia y rn:dm, se lleva lo mús flol'ido ch~ las tierras ... Viénense a 
los criados del Virrey y Oficiales trescientos o cuatrocientos pesos y 
con esto, justo o injusto, c¡uilnn las lienas a los desventurados indios, 
a quienes no vale ninguna razón por tener el juez grato al eriado del 
Viney, no admite querella ni contradicciún de los indios ... "s 

Fueron tanlus y tan graves los abusos que a tra\·és de las encomiendas 
se cometieron rnn los indios; que los misioneros es¡1aiioles levantaron aira
das protestas ante los reyes de Espaiia, i;uplkando la abolición de ellas. Fue 
así como en 1523, Carlos V orden<i se efet:lunra una junta en Valladolid, 
precedida p01· letilog«Js ~· .i ul'istn:,;, cuyas con el usiones fucrnn en contra de 
los repartimientos, conclusiones que sir\'ieron de base para que posterior
mente las cortes pidieran que se prohibiera "hacer merced de indios a nin
guna persona". 

Con todos estos :rntcccrlcntes Carlos V didü instrucciones a Hernán 
Cortés, el 2() de junio de 1 G~:~ en las que decía: 

"Pareci<Í que Nos con buenas cnnl'ienci:ls, pues Dios N ucstro Se
ñor cri<i los dichos indios libres e no sujetos, no podemos mandarlos 
encomendar ni hacer rcpmtirnientos dellos a los erislianos, e así es 
nuestra voluntad que se c111npla, por ende yo vos mando que en esa 
dicha tierra no hagaís ni consistáis hace1· repartimientos, ni depósito 
de los indios della, sino que lrn; dejéis \'Ívir lihremente. como nuestros 
vasallos viven en estos llUl'slros reinos de Crnüilla."11 

Buenos dcscof\ y mejores intenciones de Carlos V que, como la mayoría 
de las disposiciones en favor de los naturales, nunca se cum¡)lieron ... o 
mucho lar<lal'on. Las intrigas, las influencias, }1ero sobre todo los inte-

Jo\ Ih~1~1hcrto' Bnrh(?\ª :. m r{f/i!llOI <1" ¡iro¡1i1·d11tl lrrrit11ri11l ll .~11 inf/111')ll'it1 f'll fo 
prod1wc111n ll.'/l'lf'<i/a. !Ps1s p1·ofr~1011al. Facultad de DPrN·.110 tJ N' A u ¡<¡,¡<' 11 2" 

f• s·¡ . \ ,, 1 I . . . .. . ' . . .111., • "• • o. 
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r;cses ¡iclít icos y eeornímicos, boicotearon toda medida en contra de las 
encomiendas. 

Es interesante hacer notm· que muchos funcionarios que en España 
atacaban la eneomienda, no lo hacían por favorecer a los indios, sino por 
defonde1· lo;,; intel'escs cco1Hímkos de la Corona, a través del tributo que 
esperaban pag-arínn éstos, si se logrnba fueran considerados corno vasallos 
directos del rey. Como encomendados (los naturales), súlo pagaban tri
buto al e11eome1Hlero. En sum:t: prclilemas de tipo fiscal; de tributación 
directa al n~Y v no a los encomenderos. 

No hay d;it;is exactos para l'olHJL'Cl' cuúndo ~ue abolida csla ignominiosa 
instiltH:iún. Algu11os autores como l\lenclicla y Núilez ubican su termina
ción en 1 fi70. N osul ros aecptamos mfo; los informes ele Si lvio Zavala que 
col0<.:a el fin de ellas en la tel'et'ra década del siglo XVIII. Una cosa sí es 
indudahll': las encomiendas dejaron profunda huella en la economía rural 
de )léxico. 

Composiciones con la Corona 

Hemos dicho antes qllc las donaciones estaban sometidas, por lo menos 
teóricamente, a la aprobacicín real. Sin embargo. muehos españoles se 
posesionaron ele grnn<le.'> extensiones <le terrenos a los que no tenían nin
gún del'echo; y otros ampliaron sus pro11irclades <le ''motu propio", más 
allá de lo que se les mareaba en su merecd o en las compras realizadas. 
Para "legaliza!'" posteriormente estn situación, los cspafioles que tenían 
título clefeetuoso o que no podían com¡n·obrn· por justo título sus derechos, 
pagaban cierta suma de dint>ro a la Corona, que de este modo Jeg·aJizaba 
sus propiedades. Ftw otra manem de justificar los dc~;pojos de tierrns a 
los indios. La VC!nla de bienes realengos hedws a particulares por los reyes 
de España, fue (itrn de las muchas causas que sir\'ÍÓ para aeumulnr la 
propiedad. 

Fue de cstt> morlo qlU'. a fi1ws ele la (\-,Jonia. grandes extensiones de tie
n·ns se cncnnlrahan L'll m:rnos de unos 1·uantus prh·ik•J.dados. Surgió así, un 
grupo de aristúcralas dt~ la li«t'l'a qtll' tanto daño eausarían al país, y que 
tanto influirían lambi(~n en la fut urn historia de la nación, creando lo que 
aún en nuestros días conocemos corno el prohkmn ag'l'ario de México. 

La prnpiedad a~raria de lo!-! indios 

La tierra de los indígenas se dividía en: u) fundo legal; l>) ejidos; 
e) tierras ele repartimiento, y d) propios. 

En el afio de lfi·17 ::;e rcsolvi1) que los naturales "fuesen reducidos a 
pueblos, y no viviesen diviclidos y scpnr:Hlos por las 8ienas y montes, pri
vándose de todo beneficio espiritual y temporal, sin socorro de nuestros 
ministros y del que obligan bs ncecsidadcs humanas que deben dar unos 
hombres n otros" .1 o 

10 Lucio ~kruliota y Núiiez. 011. cil. p. '1G. 

21 



. ' 

La medida anterior motivó toda una serie de preceptos -contradicto
rios muclws ele ellos- sobre la manern como <lcbían funclan;e dichos pue
blo~.;. En cédula de 26 de junio ele 1523, Carlos V ordenó que se sefi.alase 
a mela villa y pueblo que se fundasen, las tierras y solares que necesitaran; 
pero como no se precisó en dichas células las medidas o extensión exacta, 
el :Marqués de !•'alces, Viney de Nueva Espafia, sefialó !íOO varas como 
extensión, medida que fue ampliada a GOO varas por Cédula Real de 11 de 
junio de 1G87. A NÜas (iOO varas que se contaban desde el centro del pue
blo a partir de Ja iglesia, midiendo dichm; 600 varas hacia los cuatro pun
tos cm·dinales, se le llamó·fundo legal de los pueblos, y estaba destinado 
a servir de asiento a los hog-arcs de los indios, siendo n<lemás inalienable, 
pues la titularidad del derecho ern del ¡meblo. 

En la organizaci6n territorial de los indígenas antes de la Conquista, 
existían tierras que eran comunales en su aprovechamiento, llamadas Alte
petla/li. Durante la Colonia, a los pueblos que se fueron fundando se les 
dio ejidos, que \'enían siendo lo que los Altepcllnlli para los aztecas. 

La palabra ejido se deriva del latín "exilus" que significa salida. Fue 
instituido el l'• <le diciembre de 1 Gn por Felipe II, quien orden6 que: 

"Los sitios en que se h:m de formar los Pueblos y Reducciones 
tengan comodidacl de ag·uas, y liNras y montes, entradas y salidas y 
labranzas y un ejido de una lep;ua ele largo, donde los indios puedan 
tener sus ganados sin que se revuelvan con otros de españoles." 11 

Poclemos afirmar con Silva Herzo~. que el ejido "era una tierra 
de explotación y aprovechamiento colectivo".12 

"Los naturales contaban tnmbién con Tierras de Repartimiento, 
que eran las u;;ru\as en forma particular, o para ser cultivadns comu
nalmente por las familias que las usufructuaban, como era la vieja 
costumbre de ellos. Por último, los Propios, eran los terrenos que 
tenían los pueblos tan lo <le espa1ioles como de indios, y que eran 
administrados por los ayuntamientos ¡¡ara utilizar sus procluclos en 
Jos gastos púhlieos." 1ª 

Desde los ¡n·imuro:; <Lí10s de la Colonia hasta que se consumó la Inde
pendencia, se prcscnl<i una lucha abierta y franca entre los grandes y pe
quefios propietarios por un lado y Ja 1n·opicdad indígcnn por otro. Es 
cierto que fueron muchas las c•üclulas realt's expedidas en favor de los 
indígenas y el respeto que se ordenaba se tuviern de sus tierras, pero des
graciadamente la realidad nos <lemueslra que las cosas sucedieron de otro 
modo. A e;;te res¡weto dice ?l!enclieta y Núiie1.: 
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"Desde un pl'incipio se organiz6 la propiedad privada en In Nueva 
Espmíii sobre una hase de <ksigual<lacl absoluta, que favoreció, por 
una parle, el rlcsmcdido acrecentamiento de la propiedad individual de 
los espnñoles ~'. ])Ol' otra, la dre:1denda paulatina de la pequeña pro
piedad de los indios. Suponiendo, en efecto, como hemos supuesto en 
el capítulo que trala de b extensión de !ns li<!lTns mcrcedadas, que 
eada colono hubiese recibido como término medio, por merced, una 

IL Lucio l\fondii•tu y Nt'11ie7.. 0/J. cit. p. 5:1. 
12 Jesús Silva Hermg-: 0/1, cit. p. 28. 
rn Lucio Memlictn y Nliiicz. 01>. di. p. li·1-iírí. 



caballería de tierra laborable, o sean seiscientas nueve mil cuatro
cientas ocho varas cuadmdas, resulta que le correspondía mús de la 
mitad de la extensión que las leyes concedieron a cada pueblo indí
gena como fundo legal. Es cierto que los pueblos ademús del fundo 
legal, tenían ejidos y tierras de repartimiento que eran distribuidas 
entre las familias del pueblo, según la antigua usanza de los indios: 
pero estas tienas cstu \'Íeron, en cuanto a extensión y calidad, en 
relaci<>n estn!cha con sus necesidades; es decir, se les dio únicamente 
lo indispensable para su subsistencia, teniendo en cuenta su estado 
evolutivo, que, por ser rudimentario, reducía al mínimo sus necesi
dades. No se les dejó un margen, un excedente que les permitiera 
progresar." 1·1 

Muchos factores. indudablemente, concu1Tieron para crear r estimular 
los despojos que se h id e ron a los nalu mies; su ignorancia, su pobreza, y 
Ja fuerza económica, y pol' Jo tanto política de los españoles lograron, 
a lo largo de trescientos aíws de dominación, apbstnr toda defensa indí
gena y apoderarse, por medio del despojo, el engaño y muchas veces el 
robo, de los terrenos que éstos poseían, hm;tn reducirlos miserablemente 
a los límites del fundo legal. 

A este respecto citamos a Chevalicr, quien afirma: 
" ... A J)esar ele las l'laúsulas que prohibían \'ender antes de 6 años 

muchos títulos de caballC'l"Ín fueron eedidos por sus beneficiarios, ni 
más ni menos que como si se refiriernn a estancias. Las diversas 
me1·cedes comenzaban incluso a ser objeto de tráficos y especulacio
nes, abuso seíialado ya en 1GG1-Hi(i2 por el franciscano 1\Iendieta.: 
recomienda ent<inces que a nadie se le den til!rras o estancias sino con 
lct cuuilici(in que é:stas sean cultivadas o explotadas ante::; de deter
minado plazo y durante delermiuaclo número de años bajo pena de 
perderlas ipso facto. Eso fue lo que hizo el Virrey Velasc·o cuando, 
en liíG:~. extendió a los títulos de esla11cias la prohibición de vender 
antes de :3 aíios."1:. 

Sin embargo, estas prohibkimws no eran respdadas, como no fueron 
casi tocias aqu(•llas que tendia11 a fovon!ce1· o proll•ger a los indígenas. Así 
más ndelante leemos : 

"En el siglo XVII se hizo ya mur frecuente acompairnr las merce
des de tierras con una licencia para venderlas luego. Por RUptiesto que 
semejante práctica no podía menos de ciar pábulo a toda suerte de 
artificios. ¡Hasta un e:-;cl:t vo recibe tierras en Hl07, para cederlas 
inmediatamente! Lo:~ títulos tarde o temprano, acababan por entrar 
en cofres de los cuales ya nunca ~~alían, porque se convertían en bienes 
de Ja Iglesia o en parte de uno de esos may01·azgos que constituyeron 
la mayor parto ele los :tí'nparadnre~ de tierras en favo1· de sus hijos. 
Todas estas circunstancias crearon un ambiente de tal naturnleza, 
que muchas mercedes vinieron a ser purmnente ficticias en manos de 
las personas a quienes venían a favorecer ... Así resultó que Jos bene
ficiarios legales no pasaban de ser :->imples nombres, «hombres de 

H Lucio Mendieta y Núñez: Oh. cit. pp. ti3-Ü·1. 
ir. Francois Chevalier: Oh. cit. p. 110-111. 
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paja» que cubrían los manejos de unos cuantos ricos «labradores» 
o «sefiores de ganados»."1G 

No cabe duela que el af:'tn de poder ent insaciable para estas gentes. 
Los grandes trataban de eliminar a sus vecinos, ele absorlJer los dominios 
circundantes, de extenderse indefinidamente para ser los (micos dueños del 
suelo, pero sin preocuparse, no obstante, de Ja explotación de sus tierras. 

Pero sigamos nuevamente a Chevalier, quien nos dice: 
"Si las compras de tierras por los dueños d·~ haciendas constituyen 

una de las formas menos conocidas de la invasión de las comunidades, 
no son cic1t:unente la única. Desde el siglo XVI, las concesiones im
prudentes de varios vineyes comenzaban a «a})l'eÜU')> a ciertos pue
blos. A causa de la incertidumbre de las dislaneias y de la falta de 
agrimensura, por sumaria que fuera, 110 siempre se conocían los ver
daderos límites de la estancia coneedida. Cuando un poeo más tarde 
el propietario se ponía a medir su legua cuadrada, resultaba que 
tenía que abarcar una parte de los terrenos de la comunidad." 17 

Podemos \'e1· dnno, por unas u otras causas, la propiedad rústica fue 
acapara<la en unas cuantas manos, a costa de que millones de gelllcs no 
llegaron a tener ni una míscl'a parcela para cubrir sus mús elementales 
necesidades. 

l\fuy importante, por la claridad eon que \'in el probk•ma, es el juicio 
certero que hace (11 ilustre obispo de ::\Iichoae:.ín, don J\lanucl Abad y 
Queipo, en escrito dirigido al rey en los últimos mios de la Colonia, y en 
el que dice: 

"La Nueva España ps agric'ultora solanwntc, con tan poca indus
tl'ia que no hasta a vestir y rnlzar un tercio ele sus habitantes. Las 
tierras mal divididas clesdP el principio se acumularon en pocas ma
rws, tomalldo la propiedad dt> un particular (que debía ser la propiedad 
de un puelJlo entero), cierta forma individual opuC'sta en p;ran manera 
a la divisi1'm, y que, por tautn, sil'niprp ha <'Xig-i<lll y exige en el dueño 
facultades cuanliosas. Ellas recayt~ron en los conquistadores y sus 
descendientes, en los emplc>ados y conwrt·i:rnü•s, que las culti\'aban 
por sí con los brazo;; dt> los indi~~'t:11:1s y de los l'Scla\'(JS del Afl'ic:t, sin 
haberse atendido en aquello;; tiempos la polieía de lns poblaciones, 
que se dejaron ;~ la casualidad sin territorios competentes; y lejos de 
desmembrarse las hneiPnda'.-', se lrnn :rnmentnd•) dr~ nwnn <'ll mnno, 
aumentando por consiguiente la dificultad de sostener y perfeccionar 
su cultivo; y aum1.'lllando también la rwcesidad de recunir pnrn uno 
y otro objeto a los caudalPs piadosos con que siempre se ha contado 
aun para las adquisiciones. Los pueblos quedaron sin propií!<lad, y 
el interés mal entendido de los ha('e11del'os no le!; permitió ni les per
mite todavía algún equh·alente por medio ele arrendamientos siquiera 
ele cinco o siete aíios. Los po<'.OS nrreudatarios que se toleran en las 
haciendas, dependen <lcd eaprieho ele lns seiíores o de los administra· 

---
[ll Franeois Clwvali1~1·: O/i, rit. p. l ·18. 
11 Francoi¡¡ Cbev:1li1·r: 01.>. di. p¡>. 110, 148 y 172. 



dores, que ya Jos sufren, ya los lanzan, persiguen sus ganados e in
cendian sus chozas. 

"La indivisibilidad de las haciendas, dificultad de su manejo y 
falta de propiedad en el pueblo, produjeron y aún ¡woduce11 efectos 
muy funestos a la ag'l'itttltura miirnrn, a la poblaeic'ln y al Estado en 
general. A la agricultura por la impel'fecl'ión y crceidos costos de sn 
cultivo y beneficio, y aún mucho 111ús por el poco consumo de sus 
frutos, causa ele la cseasez y miseria de sus consumidores. A la po
blación, porque prirndo el pueblo de medíos de subsistencia, no ha 
podido ni puede alimentarse en la tercera parte que exige la feracidad 
y abundancia de este suelo". Y en un escrito dirig-iclo también al rey, 
en 177~), Abad y Q11cipo proponía, entre otras cosas ... ''una ley 
agraria semejante a la de Asturias y Ga!idn. en la que por medio de 
locaciones y couducciones de \'einte o treinta nños, en que no se adeude 
el real derecho de aleahala, se permita al pueblo la apertura de tie
ras incultas de los gT:u1des propietarios, a justa tasación en casos de 
desaveneneia, con la condiciún de cercarlas, y las demás que parezcan 
convenientes para co11spn·ni· ileso l'l derecho de propiednd." 1s 

De la pobreza con <iue llegaron los primeros frailei-; y misioneros a la 
Nueva España, no quedaba nada en los albores de la independencia. Las 
Casas, Zumúrrnga, Gante, Quiroga y lodos ac¡nellos ilustres varones del 
cristianismo, que en tan lanwnlahle poln·eza vivieran defendiendo a sus 
indios, se hubieran asombrndo al contemplar la enorme riqueza que la 
iglesia había logrado acumular en aoo aiios de rlominal'iún <>spaiioln. 

Varios fueron los factores que influ~·.:!ron para amasar todo este poder 
terrenal -que no espiritual- del dero. [h.•nlro del marco histórko en 
que se descnvoh·ii'i la Colonia, la iglesia jugó papel preponderante por la 
influencia ~· peder de que gozaba, desde' las mús alias esferas :-;ociales, 
hasta la siempre olvicla(la y expll)t:tda clase indíg·cna. 

Las clonacío1H'S heehas poi' particlllares, el trabajo ele lo:'i indios em
plearlos en construir las í~dPsías y co11\'1'11lo:; de la época. las exencimws 
de impuestos de que g-oz1'i hasta 17:1-1. las adquisiriones hechas a través 
de los confesionarios y Ja habilidad C(Jll que supo moverse en el campo 
c~con(írnico, permiti<:rnn al l'lero nwxicanu llegar a ser d eapital mús fuel'tc 
de la Nueva Espaíía des¡n1és del Estado ... ¡o tal \'l'Z el 1n·imero ! 

Varios fueron los intentos lle los monareas espai10les para impedir 
esta situación. Ya existía en aqut•l enln11ces la h~ndencia a cvitnr que la 
iglesia aumentara su !'iquexa, sobre todo en lo referente a l>ienes raíces. 
Así, podcnws \'l'l' qut• en cédula de 27 de oduhre de 15:)¡¡ Sí' decía: 

"Repúrtanse las ti~·1Tas sin t•xeeso, entre descuhridnres y poblado
res n.Hl ig-uos y sus de::wendientes que hayan de ¡iermatlf'eer en la 
tierra, sean prt~foridos los mús calificados y no las puedan vender a 
iglesias ni monasterios, ni olrn personn celcsiústiea, pena de que las 
hayan perdido y pierdan y puedan repal'ti1·se a otros."n• 

Sin embargo, a pesar clt! esta pro!1íl>kión y ele !ns subsecuentes, el 

¡,, JeHlrn Sih·a Herzog-: Oi>. ril. pp. :m y :!l. 
l\l L<'y X. 'l'itulo Xll. Lihr11 IV. Nccopí/11,·ión de hrn f,q¡c« de Indias. 
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clero logró adquirir extensas propiedades; y Ja hermosa y limpia obra 
de Jos primeros misioneros, se fue adulterando cuando estos apóstoles des
aparecieron y llegaron los explotadol'es, los curas itvidos de ganar, no el 
mayor número de almas, sino el mayor número de bienes terrenales, olvi
dándose por completo de las palabras pronunciadas en el Sermón de Ja 
Montaña: 

"No qucrúis atesorar para vosotros tesoros en la tierra, donde 
orín r poliib los consumen; .v donde ladi·ones lo::; dcscntíenan y roban. 

"Ninguno puede servir a dos :;eftorcs: porque o aborrecerú al uno 
y amará al otro; o al uno sufrirá y al otro despreciará. No podéis 
servir a Dios y a las riquezas." 

"Y a las 1·íqt1ezas prcfirí<Í sHvir d clero mexicano."~º 
Es imposible en un modesto trabajo como el presente, citar todas las 

prueba!:\ y escritos en que se haee constar estos hechos, bástenos, por lo 
tanto, las opiniones de gentes eminentes como el barrín de Humboldt, que 
estuvo en 1\1.éxico el primer lustro del siglo pasado y quien nfirmó: 

··Aún es niú:.; notable esta rlcsígnaldad de fortuna en el clero, parte 
del cual gime en la ültima mise1·ia, al paso que algunos individuos 
de él tenían rentas superiores a las ele muchos soberanos de Alemania. 
El clero nwxicano es menos 11unwrnso de lo que se ercc t'n Europa, 
componiéndose súlo de 10,000 per::;onas, de la cual casi la mitnd son 
frailes ... La renta anual de oeho obbpos mejicanos asciende a la 
suma total de r:>:rn.ooo duros y son a saber: Hcntas del al'zobispo de 
:México, 1 :10,000; el ol.Jispo de la Puebla, 100,000; Vall:tclolid, 100,000; 
Guaclalajnra, !)0,000; lJurango, g;>,OOO; ::\fonterrey, :30,000; Yucatiin, 
20,000 .... Y lo c¡ne \·enladernrncnte desconsuela en la diórcsis de un 
ar:uJ>ispo cuy;t renta anual asciende a 1:rn.ooo pesos. es que hay curas 
de pueblo::; indios que apenas liuw11 de 1 oo a 120 duros al afio."2l 

De esos curas de pueblo de que lwbla 1 !umboldt, de ese clero JJajo iban 
a surgir aiios después los dos m:·1s graneles lHfrues de nuestra primera lucha 
libertaria: Hidalgo, creadm· dl~ nuestra condí("iún de mexicanos, y J\lorelos, 
visionario y C'Slaclista g<mial. 

Pern véamos olra opiniün de la 1\poea, en torno al poder ccornímico que 
la iglesia acrecentaba día a día: (;ónwz de~ Cenantes, en escrito dirigido el 
1•1 de noviembre de lfi!)9 al dodor Eugenio Salazar, oidor del Heal Con
sejo de lns J ndin~t. decía: 

"De tal manera se han ido y van cxtenrfü•ndo Jos conventos en esta 
Nueva España, en adquirir t'asas y haciendas, que creo no me alar
garía si dijese y certificase q1w la mitad de esta Nueva Espmia esh'1 
hoy en poder de frailes y tea tinos (jesuitas), porque si se considera, 
pocas ealles de esla ciudad están libres ele que en ellas deje de haber 
casa de los conventos de San Agustín, Santo Domingo y de Jm; Tea
línos, pues sí ocu1Timos a censos, son tantm;, que pocos o ninguno 
de los vecinos deja do SQl' su frilmtario; pll('S e11 hadendas de labor y 
ganados estún tan extendidos, que la tierra que ellos no poseen nos la 

:.!11 .fo~ús Síl\'a Her:r.1¡g-: Ohm ritwlíl. ¡¡. 28. 
~L Aldundrn Von Hurnbnl1lt: Rw!rt1111 ¡1•1/ilico 1u1/1n· Nun·u B:q1111i11. Librería de 

Mnnuel Souri. Ban:l'lona, 111-12. Tomo 11. p. G2. 
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miden a palmos; y si al paso que hasta aquí ha ido, ha de ir ade
lante, dentro de pocos años sel'á toda la Nueva. España de frailes y 
teatinos; este es caso grave y pide remedio, y no menos que imperial, 
porque son muy poderosos frailes y teaiinos y mucho mús en esta 
tierra y aunque de esto se ha tratado, la (~jecucilin falta o el únimo 
para ejecutarlo.":!~ 

Por (1ltimo, mw de los conservadores más radicales, católico fervoroso 
y furibundo defensor de la iglesia, Lucns Almnún, consideraba que al fi
nalizar la Colonin, la mitad de la ri<1ueza del país estaba en manos del clero. 

Es indudable que el problema de la liel'rn se inició en el siglo XVI, 
llegando a ser con el trmrncurso del tiempo causa, razón y esencia de nues
tros b'e.:; grandes movimientos soda les: Independencia, Eeforma y He
volución. 

Es un hecho reconocido que el problema de la tiena, la injusta repar
tición de ella y, por lo tanto, Ja miseria cada \'ez mayor de la clase cam-
1>esina, fueron uno de los rnús poderosos motirns de la guerra ele indepen
dencia. El gobierno espaiíol trató de dar paliativos y c01Tcg'ir errores, con 
mrn serie de medidas que no pudieron po1ierSL' en prftctica, ya que la lucha 
insurgente cmerg-iú inco11tenil1le en un O. El 1 G de octubre ele ese año, 
las cortes dictaron mia disposidún por medio de la cual se n~conocían 
igualdad de de1·el'hos entre Jos naturales de Espaiia y América; el 13 de 
marzo de 1811 se decretú la exenci(m de tribulns a indios y castas, y el 
repartimiento de tienas a los primerus. Por decreto dL~ ~J de noviembre 
de 1812 se ordenó la aholici<'•n de los mtmdarnit:•ntos o repartimientos de 
indios y todo servicio personal que corno ll'il.1ulu o l'arg;1 pública de reedi
ficaci<'.m de casa municipales, composici¡'m de L"aininos, puentes y demás 
servicins pesaban sobre los indios. Por la misma disposición se repartían 
tierras a los indios casados o rnayoi·es de '.!G :uios, de las inmediatas a Jos 
pueblos, que 110 fueran de dominio de las comunidades o particulares. En 
fin, fueron una larga serie de decretos los que la Corolla española dictó, 
tratando de parar por este medio la lucha inieiada por nuestros próceres. 
No Jue posible, corno antes dijimos, detener el pensamiento revolucionario 
<11w rn Hidalgu, Morelos y otros insurg-e11tc-s había venido germinando con 
la lectura de los pensadores de la llevolución Francesa; y mucho más di
fícil era frenar el de:-icontento, el odio y sed de venganza de los miles y 
miles de indígenas que habían soportado trescientos afios de dura do
minación. 

Con focha G de diciembre de 1810, el padre de la patria expidili, en 
Guadalajara, el primer decreto agrarista, que dke: 

"l>on l\Tig-ucl 1 lidalg-o y Costilla, Cencrnlísimo de América: 
"Pcr el presente mando a los .Jueces y .Justi('ia del distrito de esta 

Capital. que inmedir:tamente procedan a la recaudación de Jm; rentas 
vencidas has la el día por los arrendatarios de las t Íl'l'l'ns ¡iert cnccien
tes a las Comtmi<lacles de~ los Naturales, para que cntcr{rndolas en la 
Caja Nacional, se! eplregucn a Jos Naturales las tierras para su cul
tivo, para que en lo sucesi\'o (no) pucdau mrendarse, pues es mi vo-

2z Francoi3 Chevalicr. Ob. cit. p. lS·l. 
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Juntad que su goc:e sea únicamente de los Nnturnles en sus respectivos. 
pucblos."~3 

Ya se ve l'laramente, a través de este mandato, que Hidalgo sentía 
que )n tierra era uno de los mús graves problemas que aquejaban n los 
mex1c:anos de entorn:es. 

A la muerte de don Miguel Hidalgo, surge el gran i:;enio de Ja gucrrn, 
el Yisionario sueial que fue José l\foría l\forclos y P:\\'<Ín. IIay que leer 
dctenid:tme11te su famoso documento "Sentimieutos a la Nación l\Iexicana" 
parn darse cuenta elara de las ideas sol'.inles de este gran hombre. Así, 
en uno de sus puntos, formula esta importante decla1·ac:icín soeial: 

"l~. Que como la buena ley es supel'io1· a todo homlJl'e, las que 
dicte nucslt'o CongTeso deben ser tales que obliguen a constancia y 
patriotü;mo, mnden~n la opulencia y la indigencia, y de tal suerte se 
aumente el jornal del pnlire, que mejore sus costumbres, ale.ie la ig
norancia, la rapiiía r el hurto."~ 1 

Pero es c11 su "Prny0c:to parn Ja confiseaci!Ín de intereses de europeos 
y americanos atlielos al Gobierno Espaiinl", donde podemos conocer el 
pensamiento de :\!ore los en cuanto a la tcneru:ia de la tierra. En sn punto 
séptimo podemos lePr: 

"Deben también inutilizar todas las haciendas gTnncles, cuyos te-
1Tenos bb<)l'ius pasen de dos leguas cuando mucho, pon¡ue el beneficio 
positivo de la agrkullura consiste en que muchos se dediquen con 
separnci1'.m a beneficia1· un l'orto leneno que puedan asistir con su 
traba.in e industria, y no en que un solo pal'liculai· tenga mucha 
extensit'1n de tierras inft·uctíforas, esclavizando millares de gentes 
para que las 1·ultiven por fuerza en la !'!ase de gaEanes o esd1wos, 
('tla!ldr, ptH~th>ll hac1:rlo como prupietarios de un ten·eno limitado con 
libertad y liendicio suyo y del pueblo. E,.;ta es una medida d<1 las míis 
imporlantPs, y por tanto tll•lien destruirs(' todas las obras de presas, 
acue<!udos, <·aseríos y clem:ís (lficinas de los hael'ndados 1rnclienÜ'S, 
criollos o gadu1pi11e:-;, pon¡llP, como se ha dieho, a la corta o a la larga 
han de prutc•g-Pr con sus bk•nes las ideas dd déspota que aflige al 
reino." 

A C8Ü' n•spe!'to, Gnnziílez de Cnssio opina: 
"l.lel docun11:nto anteri(11' se infit'l'e fúcilmente que l\lorelos eono

cia el prulJkma sod:\l y e1·nnt'ltnÍC'o dd latifundismo, y proponía como 
remedio lo qui• lwy st~ conoce bajo el 110111hre de c:ultivo intensivo de lii 
tierrn, al dt•elarar que el beneficio positivo ele la agricultura consiste 
en qtH~ mndws se dedicaran, con sep:nación, a benefieia1· un corto 
Ü!l'l'eno, y no en que un solo partícula r tuviera mue ha extensión de 
lierras infrudíforas, ocupando en calidad de esclavos a millares de 
g<'nh•s que las eull.ivasc por la fuerz:1.":•:; 

Es indudable que fnc :\[orelos, ck• los hl>roes ele h lndepenclenda, el 
de mayor visi1'm; no únicamente el g-enio militar, sino el genio social. 

:!:i .lt•sú.~ Silva llt'r7.01~: ()/1. ril., p. -10. 
:.:1 .f!'SÚB Ht.•y••s l!Prnl1•>;: r:t li!..-rrrli:m10 1111".Cll"flllll, lJ1.in,¡·sidad Nacional Aulónornn. 

il1• Mi·xk11. F:H'ull:td clt; lkn!l'h11. M1"xi•·<1, l!!Gí. T. l. p. W. 
:.::, Frand~co Gonz:i.lc:r. de Co~,;ír,; Oh . .-it. pyi. 121-122. 
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Comprendió nuestl'a realidad social y, dentro de ella, diólc al problema de 
Ja tierra la importancia que re\'cstía en esos momento:-;. 

Con toda rnzún podemo:-; decir que el cura ele Carilcuaro fue el visio
nario de la rcforn1i'. agraria; e indudahlcmenll', su somhrn estuvo presente 
en el {mimo del legislador de l D 1 fi. 

El problema de la propiedad de la iglesia. 
Sus efectos ccon1ímiens y sociales 

"Tendr:ís todo en común con lu prójimo. No ciebcrús 1iosee1· nnda en 
propiedad, porque. si pusel;is en tomún lo que es el.el'no, con eu:ínto mús 
motivo no debt;is poseer en común lo que no Jo es". Si el clcl'o rncxirnno 
hubiese meditado bien estas palabrns que Bcrnahé de Chipre. uno <le los 
primeros padres de la iglL'sia, eseriliiera en sus "Epístolas", y las hubiera 
puesto en prúetil'a, muy diferente habría sido Ja historia de nuestro país 
el siglo pasado. Desgraeiaclamen te no fue así. :.ruchas l'iquezas había lo
graclo a!'.aparar h iglesia Pn el l'lll~so de la dominadú11 L•spaiíola, ~· !ltl est:1ba 
dispuesta a ¡wrderlas. como lo prohl> en el ~foxil:o independit:nte. Al naei
miento de la Hepüblica, su poder era i1111w11su, de una simple comunidad 
religiosa se transformó en una vasla organización lJOlítica y ecunómiea. 
Siete lustros halirían dt.• pasa1· y mue ha s:mgre correría, antes de logTar 
someter el soberbio poder del clero a la autoricl::d l'i\'il. 

Al lograrse la índcpencleneia ch~ l\léxico, la iglesia conl inuó unida al 
Estado, como anti•:.; lo estuviera en la Colonia, y por lo lanlo, siguió acre
centando sus rnudales de tal modo, que logr(i poner en peligro la salud 
econúmiea <ll! la naci1'1n y su estabilidatl polílicn. Esto último lo podemos 
l'JÜendcr al estu<I ia1· las i neesantes asonadas y cuartelazos co11t ra los go
biertH>s liberales, y aun an:nturns intervencionistas que el clero costeó. 
Aclen1ús, el origen de estas riquezas el':\ un poco turbio: las encomiendas 
dadas al clero duran le el vineinato; las donaeioncs que colonos y con
quistadores l(:s hadan de propicdacll:s arrebatadas a su vez a los indios; 
las c:ontrihuciones logl'ülb,; del pueblo a título dP diezmos. pl'imieias y 
otras obligaciones "piadosa:," por medio de eoael'iones rnoraks y ci\'iles. 
Y a esto hay que agregar las herencia;; y k•g«ttlos; y como expn~s:'tramos en 
páginas anteriores, las ¡.ranancias obU!nidas pur ¡néstamos y r(•clilos. 

Acerca del prc1blema del diezmo, que era una co11trihuci1ín cuantiosa 
a la dasc campesina y que hasta el aiio de Hs:\:~ esltl\'O sujeta a coacción 
civil, Porfirio Parra lo cornenta diciendo: 

·'Si el diezmo era censurable en su distl'ibueit'1n, nu Jo era menos 
en i,;11 origen. Dt~stinado a sostener el esplenclor del culto, lo cual era 
de interés comtlll a la masa de los íicles, debi1í haberse <fü1tribuido 
su carga entre lodos ellos, a fin rle que fuera menos pesada para cada 
una. Pero no sucedía así; reeaía scílo sobre ln agricullnrn, y el gra
vmnen que por ello rr.porlaha l'ste ramo de la intluslrin era muy 
considerable, y aún mfts pesado por la manera de pagarlo, pues el 
diezmo no se eohralm en dinero, sino en los frutos mismos que se 
cosechaban; no 8C cobraba sobre el producto líquid<> sino sobre el 



producto bruto; de suerte que, en realidad, no sólo afectaba la renta, 
sino al capital mismo. 

"La agricultura es Ja menos producti\'a de las industrias; las ren
tas que puede produl'ir un capital aplicado a ella son inferiores a las 
que prndutcn la industria fahl"il o la minería; y en México, por la 
escasez de tierras de regadío o por el atraso de la labranza, y porque 
el agrkultor 110 operaba, rnmo explicaremos después, con capital pro
pio, resultaba que sus produdos apernas llegaban a un doce por ciento, 
de los cuales ab;-;orbía diez el diezmo, y esto suponiendo que se hubiera 
cobrnclo sobre el produdo líquido. Tenía aún el diezmo otro incon
veniente muy serio para los labradores mexicanos: como el clero lo 
recaudaba 11in natura,,, para que los frutos no se picaran, o por otro 
motivo se ed1arnn a perder, Jos ven<lía a bajo prel'io, arruinando así 
al labrador por otro <.:amino, pues después <le quitarle el fruto le ce-
1'1'aba el mercado en que debiel'a venderse."::li 

Podemos afirmar que desde nuestro nacimiento como país inde¡iendien
te, el problema de la propiedad surgió de distintas maneras en las \'Oces de 
nuestros primeros legisladores; don Cal'los l\laría Bustamante afirm1í, en 
el primer Congreso Constiluy(•n te, ''la necesidad de <lm t il'rras a los indí
genas y poblar las e os las ... ". 

La Jll'irnera idea snbrc In necesidad de i'l'l~dan1l'11lar los hit•ncs cclesi:ís
ticos, fue lanzada el ~O de junio de 1~:l1 por don l•'rnncisco Garda, go
bernad()!' de Zacateeas, (•n un deerdo en el eual ofn'l'Ía llll premio al que 
presentara "La rnej or d i,;e1·1 aci('Jll sobre alTt'l.d<> de n·nüis ~, bienes eele
siiisticos". Esto moti\·<í l'l lil'illante e hislú!'i('.o estudio de•! clodnl'. lic:ellciado 
y sacerdote José l\fal'Ía Luis Mura, uno de los mexicanos mús preelaros de 
su tiempo, que p:-wribiti el 0studio rnús completo y profundo sobre el pro
blema de los bienes del dero. 

"El Dr. Mora --nos dice Porfirio l'arra- qtw hizo un estudio es
pecial, atento :.' rninueioso de !os hie11Ps 1•c!Psi(tsticos, estima su monto 
total. en sus diferentes cateµ;ol'Ías, en la altísima cifra de $17fl,1Ci:~,75:1. 
Según este distinguido autor, Jos bienes raites pertenecientes ni clero 
consistían en 129 fi neas rlislil'as perle11ecicntes a reiwlnrcs del sexo 
nmsculino. Estas fincas producían una renta de $1·17.().17 y represen
taban un en pi La! de $:!.!1:10,~J40; en 1 ,755 fincas urbanas de Jos mis
mos rl'~lllares, que producían una renta de $1 !)f>,ii:rn y con·espoIHlían 
1t un capital de $:l.!Jl l,O(iO, y en 1.f>~);, finen.o.; de monjas, que dalnrn 
una n•nta de ~ t:Hi,'.:.:O~l y reprcse11lalian un capital 11e $8,7:¿.J.180. Esos 
cln to:~ eorresponden al aíio de 18:):¿ » los to1rní el seíio1· 1\I ora de Ja 
Memoria de 1 l\1 in islcrio de ?\ egucio,-; Eelt:siúst il-os presentad:\ a la Cii
marn en rn:t:L''::; 

Pero leamos al propio Dr. :\Tora que e11 su nhra anlt·s citada: "Diser
taci6n sobre la naturaleza y aplil'ad6n ele !ns rentas y bienes Pdesiústieos, 
y sobre la a11toricla<l a que se hallan su.idos en manto ;i Ht creaeitín, 
aumento, suhsistenl'.Ín o supresi1ín", afirma: 
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"Los bienes eclesiásticos no son otra cosa que la suma de valores 
destinados a los gastos del culto y al sustento de 1os ministros. Estos 
valores son por su esencia y natnrnlcza temporales, y por su aplica
ción se llaman eclesiAstícos. El dinero, las tierras, sus frutos y cuanto 
se halla destinado al sostenimiento de las iglesias, es esencialmente 
material, y a nadie es posible hacerlo cambiar de naturaleza por el 
destino que se le dé o pueda dúrsele; pues todo el mundo sabe que 
la esencia de las cosas es absolutamente independiente de Ja voluntad 
o caprichos de Jos agentes que de ellas hacen uso. Así es que los 
bienes eclcsiitstieos, si son por su naturaleza temporales, jamás pue
den dejar de serlo en lling-u1ia suposición posible. Estas nociones son 
comunes y vulgares, y están en perfecta consonancia con el evangelio 
de .Jesucristo, lo mismo que con las doctrinas de los padres más cé
lebres de Ja iglesia ... " 

Y al comen lar el problema de la tierra decía: 
"Cuando el tenitorio estú repartido entre mueho¡; propietarios 

particulares, recibe todo el cultínl de que es suceptíble, Entonces los 
plantíos de {irboles, los acopios de agua, la cría de ganados y anima
les dom6sticos, In edificación de habitaciones, derraman In. alegría y 
la vida por todos los puntos de la eampiiia, aumcnüm los productos 
de la agricultura, y con ella brota por todas partes la pohlaci6n, que 
es Ja base del poder de las naciones y de la riqueza pública. Al con
trc>.rio sucede cuando el tenitorio estú repartido entre pocos y podc
roRos propietai·ío::; e11fo1u:cs se ven los terrenos eriazos y sin cultivo, 
las hahibciorws sen muy escasas, c\lrno lo es la poblací6n misma; y 
el miserable jornalr·ro, eseln \'O de la t i<'l'l'a y del señor que de ellas 
es propietario, pudiendo :qienas arl'astrar una existencia. miserable, 
en nada menos piensa que en casarse ni multiplicar su especie, y no 
emplea otro trabajo parn l'l culiiYn del ll'lTe110 sobre qnc vive y que 
no ve eomo propio, sino el que si~ lt> oblig-a a prestar forzadamente. 
Ahora hien, ;.;í la acurnubci,ín dt! tierras en un particular rico y pode
roso C'S un mal tan g-rave para la riqueza y pohl<!d(1n, a pesar ele que 
no ha de pasar de r·Í('ll afios, ;, qtr<; dehen~mo~; dcdr de una eomtmidad 
o cuerpo que puede ir agTegando a las que ya posee otras sin término 

ni medida?" ... 
Y de las conclusiones a que el Dr. :\Iorn. llc>ga en su brillante 'estudio, 

copiamos Jo sirrui<mfe: 
"lf <'mos lle):".adn al fin de es1 e f•scri to, en el cual se ha intentado 

dar a ennocer la naturaleza d<: los bienes conocidos con el nombre de 
eclesiústícos .Y se ha proC'urado prnlmr que son por su esencia tcm
pornles lo mismo anles que <lespu1:~s fle haber pasado al dominio de 
Ja Iglesia; que ésta, mnsiderada como euei·po místico, no tiene dere
cho ninguno a poseerlos ni pedirlos, ni mucho menos de exigirlos dü 
los gobiernos civiles; que, como ('fJ!llUllid:td política, puede n<h1uirir, 
tener y coirnervar bienes tem¡Kirafos, pel'o por súlo el derecho que co
respomle a las de su clase, es cfocir. el civil; que 11 vir!ud de este 
del'echo la autoridad pública puede ahora, r ha podido siempre, dic
tar por sí misma, y sin coneurso de la eclesiástica, las h~yes que tu-
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viere por conveniente sobre adquisición, administración e inversión 
de bienes eclesiitsticos; que a dicha autorid~HI corresponde exclusiva
mente el derecho de fijar los gastos del culto ~' proveer los medios de 
cubrirlos; finalmente, que en un sistema federa1ivo, el poder civil 
a que corresponden estas facultades, es el de Jm; Estados y no el ele 
la Fedemción.' ·~~ 

Como podemos vc1·, la tesis de l\Iora sobre bienes eelesiústicos era re
volut'ionada para su época. Según informa, los bienes del clero eran de 
origen civil, habían sido constituidos 11or el Estado, pertenecían de hecho 
a la sotíedad, que los había puesto l'limplerncnte bajo la administración 
cclcsiústica, y de consiguiente podía, cuando lo estimase necesario, sobre 
iodo en sítuacionc;.; económicas tan agwlas como las que l\féxico encaraba 
entonces, recu¡wi·nr el dnminio <le lo que nunca había dejado de se1· suyo. 
Podemos afirma!' que el estupendo trabajo del Dr. l\lora es el antecedente 
más serio e importante de las leyes de desamortiz:aeión y nacionalización 
de 18GG y 18G~), respectivamente. 

Así, poco a poco, fueron tomando forma las nue\'as ideas sociales ~· 
económicas en Jos liberales mexicanos, quienes fü' pereataban de que uno 
de los mús gra\'es problemas era la clelcduosa organización de la pro
pieda<l. 

En la scsii'lll eeldmida el día í de 110\'iembre de 18:t~ en la Cámara de 
Diputad,>s, J ,orenzo de Zavala pi·csentt'i un proyecto sobre Ja deuda pú
blica y sn :l1'l'cglo, en lns que alJierlamcntc inki<i la ocupación de Jos 
bienes del clero. 

AR'l'. G~. Son fondos del Eslnlilcdmcnlo del Cn~dito Público: 
"'1'1:1·c1·m. Tudas las fim·as y capitales 11tie hayan pertenecido n 

corporaciones u obrns pías cxísteuies fuera del territorio nacional. 
C1w rlo. Todas l:rn fincas rústicas y 11 rbanas ¡1erlcnecienies a los con
ventos y comunidades de religiosos de ambos sexos, existentes en toda 
la Rept'1hliea, y lo8 capitales impuestos en favor de dichas comunidades 
o que les pcrlenezean por ctwlquicr título, aunque sea de patronato, 
obra pía o reserva. ()11into. Todas las fintas rlmtieas o urbanns perte-
11ccic!~.~es a las archicofradías y los capitales impuestos en favor do 
ellas. -"' 

El 11 de l!!Wl'O de 18.tí Valentín c1·mwz Farías, sie11do vicepresidente 
do la Ilcpúhlica decretó la 01:upac:i<ín de biene8 de manos muertas, para 
lograr ayuda eeon{1rniea en la guerra (•ontra Jos norleamcric:mos: 

''El Soberano CongTeso Con:-;tituycnte l\fexicn110 decreta Jo que 
sig-ue: 

''Awr. l. Se autoriza al f~obierno para proporcionarse hasta quin
ee millones df~ JH:so8, a fin de eont Ílluar In g'tterra con los Estados 
lJnidos del Nnrle, hipoteeando o vendi!~nrlo en subasta pública bienes 
de manos rnucrlas al efecto indicado."~º 

:!~ .Jos{~ Marb Luis l\lor:i: E/ Cirro, 1•/ /•:11111<1,, ¡¡ 111 ¡.;,.,,,10111Íti Nndo1111/. Empresas 
J•;ditori:dc~, ¡.;, A. ;\lí·xit•o, 1%0, l•P· 1)8 y l:J.I. 

211 Lucio MPndiela y Nú1ie1.: ()/,, i:il. p. !11. 
:m l\ltlllllf'I l'nyno: /,ti I:"l"rm11 Sur¡'ul 1·11 H:<¡¡rnin ll México. U.N.A.M. Dirccci6n 
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Desgmciadamente, a todos c!-tos primeros intentos de limitar el poder 
económico del clero, éste respondía con la asonada o el cuartelazo en con
tra ~le los gobernantes liberales. La lucha entre el gobierno y la iglesia fue 
creciendo encarnizadamente hasta que llegó a su culminación con el triunfo 
del Plan de Ayutla y las lcye::; <le desamortización y nacionalización de los 
bienes del dero. 

Los reformadores y la Constilucii>n de 18fí7 

A :~ñ afios de nuestra emancipación política, era evidente la necesidad 
de reformar la organización econúmica, social y legal del país. La larga 
guerra de indcpencfoncia; los grandes desaciertos e indecisiones de nues
tros primeros gobiernos; las asonadas militares que alteraban el orden 
público ~· cambiaban el personal que dirigía al país; y como corolario, la 
desastrosa guerra de 18117, fueron hechos que agravabnn prnfundamcnte 
el fuerte dcscqnilihrio que afectaba a los mexicanos. 

La Reforma fue el remedio a tal situaciün, y Ja desmnortización y na
cionalizaci<ín de bienes eclesiúsliens combatía al mal, mejorando la con
cl icit'm económica de una gran rnnsn de pobladores, al movilizar gran parte 
de In. riqueza pública y cl'cando la pequeña propiedad territorial. Los bie
nes del clero eran conocidos con el nombre de bienes de manos muertas, 
porque al no poder movilizarlos, la riqueza que éste lograba se estancaba. 
en su,; manos, ¡.;Ícndo imíti les a los in te reses públicoi:;. 

La propiedad territorial era sumamente defectuosa, ya que los propie
tarios de grandes extensiones de tierras, no las podían cultivar totalmente 
por falta de tapitn!Ps; y las haciendas quedaban incultas en grandes 
flreas. Aún peor succ<lía en la propiedad del clero, ya que acrecentándose 
i:;in cmm1-, no podía fraecionarse, enajenarse ni venderse; permaneciendo 
.amortizada indefinidamente. 

Por todo lo :rnterior, al triu1tfu del Plan dl~ Ayutla en 1855, subirían 
a la escena política del país los hombres del pai·t ido 1 ibera! que abrieron 
una nueva e histórica etapa de I\I6xico: los grandes patriotas de la Refor
ma. En 1856, a raíz de tales aeonlecimientos políticos, era indudable ¡1ara 
todos --aun para muchos cons1~rv:ulo1·cs-, que la terrible situación eco
nómica ch~ la Naeit'm, era debido en gran parte a la amortización ccle-
siústicn. · 

Así fue como el :!.5 de junio de 18fíG, se dicló la Ley ele Desamortización 
<le los hiencs del cle1·0. Dicha ley tendía a transmitir a !ns inquilinos de las 
fincas urbanas y a Jo3 arrendatarios de las rústicas, la propiedacl de tales 
hiencs reconociendo el valor de ellos en favor del clero y pagando en cali
dad de rédito lo que ant<·~; pagaban a título de renta. El gobierno cobraba, 
como recurso fiseal, un impuesto sobre la trnnsmisiún de la. propiedad, 
de un seis por ciento, com>idcní.ndosc esto, c::omo un medio efic::az 1mrn imcar 
al gobierno de Ja polffcz1l haecndaria que le agobiaba. 

Por otro lado, dicha ley no despojaba al clero de sus bienci:;, pues basta 
leerla en 8ll a rt.íeulo 26" P•H'I.\ darse cuonta que no destruía el capital 
de éste: 
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"Art. 26. En consecuencia, todai-; las sumas de numerario que en 
lo sucesivo ingresen :i las arcas clü las corporaciones, por redención 
de capitales, nuevas clonaciones u otro título, podrún imponerlas sobre 
propiedades particulares o invertirlas como accionü;tas en empresas 
agrícolas. industriales o mercantiles, sin poder por esto adquirir para 
si ni administrar ninguna propiedad raíz". 

Como podemos ver. la idea prineipal l'nt fraccionar y movilizar la ri
queza, con objeto d(• fa vorccel' el progreso dl'! país. Y a este l'<'Specto el 
corrnidernndo ele dkha h~\· afirma: 

"Que eonsíderanrlo qu·e uno de los mayores ohstttculos para la prospe
ridad y eng-randecimiento de Ja nacitín, es la falta ele movimiento o libre 
circulación de una urnn parle de la propiedad raíz, base fundamental de 
la riqueza pühlica; y e11 uso de las fatnllades qtw me conecde el Plan pro
clamado en A.vutla y reformado en Acapuleo, he tenido a bien rlccretnr 
lo siguiente: 

"Art:. 1·· Todas las fincas rústicas y urhanns que hoy tienc>n o admi
nistran como propi1!larios las corporneioncs civiles o eclcsifü.;t icas de la 
República, Re adjudic:mín en propieda<l a los qtw las tienen anendnoas, 
por el valor eo1Tc:-:pondienle a la renta que e11 la adualidacl pagnn, calcu
ladas como rédito al 6'~ anual. 

"Art. 8·· Srílo se exceptúan de la enajenndc';n que quede prevenida, los 
edificios destinados inmediata v directamente al sen·icio n obieto del ins-
tituto de las eorpora<·iones. . . · · 

"Art. 11. No promoviendo alrwna eorp01·aeiún anle la mi1'ma autori
dad dentro del lfrrnino de los tl'e:; meses de rPmate de las fincas no arren
dadas, si httbien! denuntíantP ele Pllas, :::e ll' apliear:'t la octava pnrte del 
precio, que para cfeC'lo <lebei·ú Pxhihí1· de ronlado :1qtH'l en quien finque el 
remate. qu<>darnlD a rcconoc·cr el re;;tn a fa\'lir de la eorpor:1ci1í11. 

"Art. ~;). !ksde :d1ora 1•n a11Pln11ll~. nilwuna c:orporneión d\'il o c1ele
siástíca, eualquiera que sea su cadtdcr, clenominncic'm u objeto, tendrá 
capacidarl Jeg-al para adquirir en propiedad o administrar por sí bienes 
raíces, c·on la úniC'a excepdón qtH.> c•xpresa el :ll'tículo 8" respecto de los 
cdificins destinados inmediata \' direttamente al ser\"icio u objeto de la 
Institución. 

"Art. =~~. Todas b:~ transl:wíollt>s de dominio de finens níst ieas ,. 
urbanas que se i•.krnt1•11 e11 \'irtud de esta le~·, c:rnsarún la alcalmla de 5~·;, 
que se pagarú en las ofidnas f'<1rre . ..;pondiP11les 1Jt>l ¡:;oliierno general. que
dando clPl'fi~~ada la k,r ckl 1:~ el<> fdm•rn d1 1 1•ste :tíio en lo rel:1tivo a este 
impuesto E!ll la:; e111t,ienaeiones ch· finl':ts de manos m11ertas. 

"Art:. :m. Ta11t1J en los <':1sos cll' ad.íudicar-i<'in eomo Pll los de remate, 
pagm·ú esta akaiiala el comprador, (fllil'n J·,;u·ú igualmente los gastos del 
remalü o atlju<lic;1ci1º1n, 

Hespeclo a las leyes de dcsamortizad(111, Silva Hcn:og-, en su magnífica 
ohra "El agTarismo mexicano y la lle forma ag-rarin", nos dice: 

"Los lihernles nwxicanos, htwno es illsistÍI' en ello, nunca mmmicron 
una nctiiurl contraria a la relighín. Sabían que~ la religión eR 11octl"ina, es 
creencia, t'S fe y ntaiíe n lo intimo de la coneíeneia; pero sabían fle igual 
manera que el clero es una in~tit1wic'>11 polilica s11seeptíhle de mo<lifiearse 

34 



al conyenir así :i los intereses de la sociedad. Por eso Comonfort y su mi
nistro de Hacienda, al expedir la ley de 2fi de junio de 18fi6, se cuidaron 
de que no contuviera ataque alguno a la religión, de 110 plantear ningún 
problema religioso y darle un contenido excltrnivamente económico y ha
ce11d:1rio, corno se prel'is1í en la circular dirigida por Lerdo ele Te.inda a 
los gobernadores de los Estados junto eon la ley arriba citada".:ll 

Desgraciadamente, los resullados de esta ley no fueron los esperados. 
Por un lacio, la iglesia se opuso terminantemente• a acatarla, enfrentún
dose de hecho al podel' püblico, solapando una serie de cuartelazos como 
el efeduado en Puebla; y poi· último, lanzando anatemas contra aquellos 
:tnendatarios que osarnn apro\·eclwrse de los henef'idos de la desamor
tización. Por otra parte. los anendatarios de dichas fincm; S(~ encontraron 
t·on una serie de pro!Jle111as que impidieron para ellos los beneficios de la 
multil'itada ley, tenían que pagar una :ikabala de 5'.,( con una serie de 
requisitos que la mayoría de ellos 110 pudo lllmar. Ademús, pagaban los 
gastos de adjudicación y remate; por último, las fincns rústicas .r urlnnas 
se adjudicaban ... "por el valor col'respomliente a la renta que en la ac
tualidad pagan calculada como r(~dito al (j(; anual". Esto dio por conse
cuencia, en nrnehos casos, que los rtíditl)s enm superiore¡; a la cantidad 
que pagaban por alquiler. 

En los clc11u11cia11tes, el rn~o fue distinto. A t.>ste respecto .i\fendieta y 
N üñez nos dice: 

"En eambio, Jo,.; denunciantes estaban dentro de la ley en mejores con
diciones: desde Juego, por t•I sulo hecho de h:tl'el' el dcnuneio, les correspon
día una octava parte del precio de la finca, lo que les dio gran ve11tH.ia en 
las subasta!'. sobre los otros i:nmpetidores. Por esta rnzón y porque los 
denunciantes eran gent(:s de dinero que trataban dt> invertir sus capitale:-; 
en algo tan seguro como ia propiedad raíz, result<i qlll' Jos bi('lles de mauo 
muerta, en vez de qur~dar tolalmcnte a beHeficio de sus rcspedivos arren
datarios, pa:mron en su rnayol' parte a poder de los denuneiantes. Y, como 
siempre, los nuevos propietarios, protei.ddos pol' su riqueza, lograron mfü.; 
t:Udt~ cambiar en su f:n·or la netitttd del elern y del episcopado mexi
cano ... " ... ''Otm de los dedos de la ler fue qtl(' las fincas de mano 
muerte pasaron a JHJ<lc!r de los de1H111ciantt•s en la extensión qm~ tenían, 
pues se acljuclicaron haciendas y ranchos por c11t11 ro. Es verdad que la ley 
faeultnba a los arrendntarios para fraceionai· las fincas aIT<'lldadas y 
parn enajenar las fracciones; pero el plazo perentorio que se les fijaba 
para obtener la adjudicaciún r los g-astos del frnccionmniento fueron cir
cunstancias que impidieron los g-r:rndes bem~fkios qne habría producido 
esta disposil'iún si la ley hubic~l~ tomado como fin primordial, :ll propio 
tiempo que la dcsamortbrnci<ín, el fraccionamiento de las extensas vropie
dades agrarias del clero" .a:! 

Por último los Arts. J· y :i · rn11s11ron una gnm confusión y un gTave 
revés a la propiedad eomunal, ya que millares de campesinos pertenecientes 
a las comunidadí.'S indígenas ¡wnlieron el usfructo de sus parcelas, al pro-

;¡¡ ,Tc;;ús Silva J11•r1.o¡~. 01•. r·it. l'· 8-l. 
:1 ~ Lucio Mendic-(a r '.'iliíif'z: Oh, ,.¡t. p. !J'i. 
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hibir dicha ley que las corpornciones ci\'iles poseyeran tierras. Sucedió 
pues, que al fraccionarse los terrenos comunales y crearse diminutas pro
piedades privadas, los propietarios, casi tocios indígenas, las vendieron a 
sus ricos vecinos a vil precio, creando una mayor concentración de la ]H·o
piedad agraria y por lo tanto, fortaleciendo el latifundismo. 

Fueron tantos los perjuieios y eonfusio1ws que creó esta ley, que pos
terionnenle tuvo que se1· .:tclarada y perfcecionacla por medio de regla
mentos y circulares, que, desgraciadamente tampoco dieron ningún resul
tado; y que en algun0s casos, eomo la circular de 9 de octubre de 1856, 
produjo desastres as consecuencias al disponer que: 

"Todo terreno cuyo valor no pase~ de 200 pesos, conforme a la base de 
la ley de 25 de junio, se adjudique a los respedivos arrendatarios ya sea 
que lo tengan como de repartimiento, ya pertenezca a los Ayuntamientos, 
o esté de cualquier otro modo sujeto a desamorlización, ilin que se les 
cobre alcabala ni se les obligue a pagar derecho alguno, y sin necesidad 
tampoco de otorgamiento de la escritura de adjudiC'ación. 1rnes para cons
tituirlos dueños y propietarios de lo que se les venda, bastará el título que 
les dará la autoridad política, en papel marcado con el sello de la oficina, 
¡wotocolizúnclose en el arl'hivo de la misma los documentos que se ex-
pidan"33 · 

Esta circular, que produjo la dcsarnorlizacic'm de la prnpietfad eomunal 
índígena, provocó desastrosas consecuencias. Lt.•amos lo que en relaci6n 
con esto nos dice All<lrés 1\1olina Enríquez: 

"El resultado de la repartición de los terrenos de los pueblos de indí
genas, fue que Jos indígenas perdieron dichos terl'enos. No podía ser de 
otro modo. La comunidad tenía para los indígenas notorias ventajas. Desde 
luego aunque los terrenos comunes ei·an en genernl estériles y de mala 
calidad, ofrecían a los mhanos indígenas medios de vivir en todos los 
estndos de su evolucic)n, desde el de horda hasta el rle pueblo incorno
ra<lo a la civilización i:;enernl: rendían esos terrenos muchos aproveclrn
mientos de que Jos indígenas podían gozar sin gran trabajo, sin capital, y 
lo que es mús importante, sin menoscabo al¡runo apreciable de dichos terre
nos ... " Además la comunidad ofrecía a los indígenas la ventaja de la 
posesi6n de Ja tierra, y la de no perder esa posesi6n en las bajas de su 
miserable fortuna: hoy, si alguno tenía recursos, tomaba un solar sin l'l'Qlli
sitos de titula1~i1ín, sin pago de alcabala, y sin dificultades de posesi6n, lo 
sembraba de maíz o de cebada :v aprovechaba la cosecha: si esa cosecha 
se perdía mafi:rna, abandonaba el solar y se dedicaba a vivir <le otra cosa; 
pero si después \'olvía a te1ie1· recursos volvía a encontrar desde Juego otro 
sola!' en igualdad de eircunst:rnl'ias para recomenzar el trabajo y hacerse 
labrador. Dentro de la comunidad, como era cmrnif,\'Uienle. se respetaba el 
derecho del ocupante, y poco a poeo se iha formando en ella nna cspccif' cfo 
propiedad individual que S(' transmitía <le p:1dl'es a hijos. 'No ha acertrnlo 
:México independiente con un medio m:·ts t·fil'az ele a>·udal' t\ la raza indí
gena, que el de la comunídad".~ 1 

:1:1 Ludo i\fo111lieta y N ÍI IÍl'z: Oh. ,.¡t. p. :rn. 
:n Andr1~s l\Tolina E11rfqt11'Z: [,o.< !/l'1t11drn !li'<1M•·11111.'i 1wri111111l<'."· Prohl1mia;; Ag-dco

tns •! 111dust1·i1tl1,i-: <l•• Mí•xko. N'' l. Vol. V,!!);,:¡, ¡.p. :l8-::l!l. 
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A todo lo anterior debemos agregar que las adjudicaciones de los bienes 
eclesiásticos se realizaron casi siempre contrn In voluntad de las corpora
ciones afectndns, las que por tanto, no presentaban títulos 1n·imordiak•s ele 
propiedad. Esto origin6 una drficiencía en la nueva titulación, yn que los 
linderos r demarcacione:-; <h! dichas tiern1s no se señalaron con precii;ión, 
introcluciendo un gTan temor por los títulos, en los nuevos propietarios. 

"Las leyes de desamortizaeiún constituyeron unn nueva fuente de pro
picdnd raíz en la Hepública, y del mi:::mo modo, la resolución de 9 de oct11bre 
de 185() lo fue de la pcquefia propiedad pareela1fa sujeta antei-; al título 
comunal del pueblo o del Ayuntamienlo".:L• 

La Constitución de ií de febrero de 1857, desgrnciadanwnte no a11ort6 
nada en materia agTaria. Tal parece que los Constituyentes tudernn temor 
de resolver realmente el problema de la tierra. En la sesión del día 28 de 
junio <le 1856, se ratificó y nprobó por 78 votos contra 15 ln indusión de la 
ley del 25 del propio mes ~, aiio, sohre In. desamortización de bienes edC'sii'ts
ticos, quedando de esta manera incorporados al Art. 27 ele dicha Consti
tución, Jos preceptos fundamentales de la citada ley. 

Es cierto que varios miemhros de dicho Congreso plantearon el pro
blema de la tenencia de Ja tierra: \Tallarla, Olvera, Castillo V elasco y prin
cipalmente Ponciano Aniaga, dejanclo oír sus voces mngníficas a favor 
de los hombres rlel campo y de una mejor distribución de la riqueza. pero 
desgraciadamente, no lograron convencer a la mayoría de los legisladores. 
La prueba de ello, es la forma en que quedó rc<lacbdo el Art. 27 Consti
tueionn 1 que a la letra dice: 

"Art. 27. La prnpiedad de las personas no puede ser ocupada 8in su 
consentimiento. sino por causa de utilidad pühlíe:l y prcda indemnización. 
La ley determinarft la autoridad que debe hacer Ja cxpropi:icüín ~· los re
quisitos en que ésta se haya <le \'crificar. 

"Níng-tma corpm·aeirín civil o cclesiústiea, cualquiera que sea su carúc
tm-, denominaciún u objeto, tendrú capacidad leg-al para adqnil'ir en pro
¡¡iedarl o administrar por si bienes raíte:i. con la única exeeptiún de los 
edificios d<"stinaclos ínmecli:tta ~· directamente al servicio u objeto de la 
Institución". :rn 

Como podemos ver, este artirnh• únicanient<~ ratific(í la ley dt> de:::amor
tizacil>n, flCl"O no resolvió los problPmas de latifundismo qut', p:mvl<ijica
ment1>, vino a agravar la l1•y <k 2f"1 dt! junio. 

Pero )pamos algunas ideas <l<'I Cnnst itnyentc José María C':1slillo Ve
lasen, que ('ll voto particular d<' juni" lG d(' 18ii<i, en qll<' JWl'SPlltú arlieioncs 
solH"(• iminicipalidades, d<'cfa enfre otras tosas: 

"¡,No c•s hasla \'erg-onzuso para nupstJ·o país que h:i.va en 01 puP!>los 
euvos habitantes no tengan un psp:t('io de l<'I'l'ello en que C'stal>lecer un 
edificio p(1blko o una 1.~<.·ment era'? ... 

"La Constitución que rem·~dit1 "~to:; males, ei ('¡'iílig·o fundamental que 
haga sPt1!ir ;;u.,; ¡~fcd<JS lwn6fieos alli, <>11 l'S:lS pohladones dt>sgr:tciadas en 
que el homh1·e no es dueño ni ele su propio hogar y en que, para usar del 

~:; Ludo :'ilenilieta y ~ úñPt.: Oh. ,.¡ 1. p. 99. 
:¡,¡ Fr:111l'if'<'O Zai·<'o: /li.-:.'11rin ,¡,.¡ t '..1111/F.·:o l·.' ... 1rrwrtlim1rio Con11t·itu¡¡1·nt1!, {1850-

1857) El Colegio de Méxko. México, J!1:>1;, 1i. 1a.18. 
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camino que conduce de un punto a otro, necesita obtener el permiso <le un 
sefior dueüo del sucio, esa conslitución vivirú, señores Diputados, no lo 
dudéis. 

••y esta raza, a pesar de tanta infelicidad y <le tanta miscl'ia, es la que 
cultiva los campos y pro\·ce de soldados al t•.it'rdlo. Por g-mtitud, pues, por 
1·espeto a la justicia, p01· <'om·cnicncia pública. saquemos a estos homlires 
del estado en que S(• encuentran y prnporcionemos los nwclios ele subsis
tencia ~· de iluslrachín. 

"~o puede ser justo que se prin~ a 11ingún hombre del ejercicio del 
dcred10 de propiedad qne lient• por su misma org-anizaci<Ín física y moral. 

Y terminaba con el sig-uienlc Jlroyedo ele adiciones: 
·'Art. ~.. Todo pueblo en la Jlepúhliea debe tener terrenos sufieientes 

para PI uso común de los vPcinos. Los estados de la fedcraci<in los com]lra
l'i'in. si e:; nel't>-;nl'io. re<·onociendn el \'alor de ellos sobre l:ls rentas púhlicas. 

"Art. :~·1 Todo l'iud:1d:mo que cill'ezc.:a t!e trnhajo tie11e derecho rlc ad
quirir un espado de tierra euyo cultivo le proporcione la subsistencia y 
poi' el eual pagw·ú, mientras no pueda redimir el capital, una pensi1ín que 
no exceda del :3'.; anual sobre el \'alor del terreno. Los estados empleanín 
para este efecto lo;.; terrenos baldíos que haya en su tenitorio ~' las tienas 
de cofradía y de parliculares sobre las renias púhliens, que pagar(tn su 
n;dit<J mientras no :-;e pueda redimir el eapital".:ii 

f>esgTaeiadame11te e:-;tns Jll'Opnsicioncs fueron rechazadas ]101' Ja mayoría 
del Congrr:;o. De un alto valor histtirko e::; el imvortante voto partieular 
que sobre la prnpiPda<l dt• la tiena. pn•spntti el eminente liberal Ponciano 
Aniaga, el~;{ de junio dPl citado :ilio ~· l'n qne nfirmalm: 

" ... lillO de los viek'" m:'is arraigados y profundos de que alfoleee nues
tro p:IÍs, ~- qut> dPIJir·ra llH'l'('<'el' una ah'11d<'1J1 exclusiva <1<' sus legisladores 
eu:u1rlo se ll':1ta d(• .~u l '1'1digo f111Hlamental, l'onsiste en la monstruosa di\'i
si<in de la propiedad tel'ri tori:ll. 

"j[ienlrns que po<'os i11di\'idt1os est:"tn Pll JH)Sesión dt' innwnsos e incul
tos terrenos, que podrían dar sul1sisleneia para muvhos millones de hom
hres, un p11ehlo nnrnProso, rl'L'('ida ma:<oría de ciud:tdanos, gime en la mús 
hon·pnda polil'eza, si11 propicr\;td, sin hugnr, sill industria, ni trabajo. 

"Este 1nwhlo ntl puede ser libre ni republicano, ,\' mud10 menos Yen
t.m·osn. por m:'t:; qtw <'i(•!J c·ortstitwionps y millares du ll'yes prodamen clere
f'IJ()s ahslraetus. tl.'orías hr,llísimal', ¡wro impi·a1·ticah!Ps, en consecuenrin 
del absurdo sistenia e!·1111(·m1it·o de 1:1 s<wie(lacl. 

"Se 1m.wlan1a11 l:is ide:is .\' S(' nh·idan hs rns:1:-: ... N«s di\'ag;m10s ('ll la 
clis('llsi<"1n ele dered1ri~ ~· po11,·mos aparlt' los hechos posi t i\·os. La Consti
tudún debiera sPr la k~· de la lii•!Ta; pero nn se constiiu~·e ni se examina 
d e:-;1.ado ele la ticlTa. 

"El sistema 1:cont"1n\Ít'll :wtu:d dt> la sndetl:id n11•xicana no satisface las 
condiciones de l:t \'id:1 matPl'ial de los pueblos .\' desde que un mccanismn 
econümico es insnfidente para s\1 ohido preciso. diee el seiíor don Harrnín 
de la Sa~ra. debe peneer. •y mfo.; add:tnÜ' afimw: "El principio pues, del 
despotismo ha :-;ido d de la ¡•xplotaciú11 11hsoluta, teniendo su fun<lmncnto 



16g-ico en la ig-nor:lllcia de l:ts masas y su hase material en la apropiación 
<le! suelo''. . . Por t'iltimo, !Pamos alg-o que de hnlwrse realizado, quizú la 
RenJlucitin dt' 1 !11 O no se hubiera efectuado: 

"Esta transfonnaei6n ecornímiea no necesita de la viol('ncia para ope
rarse ... SP puede realizar pacífieamentt', sin prorlucir ningún deso1·den 
brusco ni doh'ntn f'll los inh'reses crearlos, ninp;una pérdida P!l Jos derechos 
adquiridos. . . PPro para esto se necesita que los mismos interesados en 
.sosteiwr el orden antiguo, participando ele la convicción ineont.estahle de 
que su sostén t:'S imposihl('. (·ontribuyan anlicnt:emente a la reforma racio
nal n fin dt' qtw se verifique sin perlurhaciones ni <lesc'irdenes" .:is 

~ada lograron, insistimos, estos \'isionarios <le la Reforma. Se nos nn
tok que otro hubiere sido tal ve:t. el cur;;o dí' la historia Patria, c1e haberse 
plasmado Pn leyes las medidas de eslos sabios patriotas. 

Sin embargo, el Art. '27 vino a agTav:u· rn:ís la situaciún del <0 amp0sino 
mexicano, ya que entre otras cosas, no fue posible que los ejidos subsis
tieran como ]H'{l])iedad comu1tal de los pueblos; y al dejar éstos de ser pro
pietarios, Jos terrenos quedaban vacantes, cosa. que aprovecharon mutilas 
personas para denunciar como baldíos a los terrenos e.iidale::;. 

Es cierto que el gobiel'no tomó medidas para impedir tales abusos, sin 
embargo, en muchos l'asos el dufio csbha hecho. No obstante, quienes ver
claderamente sufricmm m:ís fueron las comunidades indígenas, pues al inter
pretarse el Art. 27 Constitucional de 18G7. se entendió en el sentido de que 
las comunidades inrlíg-enas quedaban extinguidas, y por lo tanto, privadas 
de personalidad jui"Ídica. Esto <lio por consecuencia que estos nliclcos no 
pudieran defender sus derechos territoriales, agrav{rndose de esta manera 
el problema agrario, fortaleciéndose el latifundio y creúndose una mayor 
eoncentracicín de In propiedad agrnria. Queremos citar por último la OJ)i
ni6n del maestro Silva Jf enoi:;, que al res¡wdo nos dice: 

"El resultado de esas leyes -ia del '2G de junio y el Art. '27 Constitu
cional-. y de varios decretos y cin.:ulares sobre la nfr;ma materia puede 
sintetizarse de es la manern: 

"1. Desapareeieron las propiedades rústicas y mhanas del elero. 
'"> Las propieda<h's rústicas arriba mencionadas fueron a parar a nrn

nos ele hacendados, qne emmneharon así sus dominios, y las urbanas que
daron en poder do personajes ricos, que vinic1·on a incrementar su riqueza. 

":t 1\fnchas de las tierras comunales de diferentes elases sufrieron los 
efecto~ de la ley. de tal manera que fueron a aumentar la extensi6n de l:1s 
graneles hadendas o de los pcr¡ueiius o tnc(lianos rnneho;:;. 

"La contlusi(m es obvia: la ley de dcsamorlizacilin y el arlkulo 27, en 
lugar de resolvei· el problema de la tenencia de la tierra, no obstante las 
buemts intenciones de los lei:;isladores, esiimnlaron la formaci<Ín de gran
des latifundios, como qued(i pli::nmnentc demostrado en los años poste
riores" .:1

'' 

:•>i Fra11<:il'('l• Zareo: ()/.rir 1·it11c/11, pp. :~87, ::~:s. ::!11, :rn2. 402 ~· 40:l. 
ª~' J<.>i;Ú:; Silva ll\•rf.t•i.;: O/im cit,1t./o, ¡i. !ll.-!l2. 
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La Ley de Nacionafü.ación de 1859 

En el año de 1859 el país se convulsionaba con la guerra civil; los con
servadores, y la iglesia con ellos, la iniciaron al oponerse a las leves de 
supresión de fueros eclesiásticos y desamortización. I~I clero para fo1;1entar 
la guerra, utilizaba los recursos que obtenía de la venta de sus bienes 
raíces. La transacción entre los dos bandos no ern posible. y Juúrez para 
romper definitivamente la fuerza económica del seclo1· obscurantista de 
México, expidic'i el 12 de julio de 1859 en el puei·to de Veracruz, la Ley de 
Nacionalización de los Bienes de la Iglesia. 

Entre los considerandos contenitlos en el mencionado ordenamiento ju-
rídico, se decía: · 

"Considerando que el motivo prineipal de la actual guerra promo
vida y sostenida por el clero es conseguir sustraerse ele la indepen
dencia a la autoridad civil. 

"Que cuando ésta ha querido, favoreciendo al mismo Clero, mejorar 
sus rentas, el Clero, por solo desconocer la auluridad civil que en ello 
tenía el soberano, ha rehusado aun el propio beneficio ... 

"Que dilapidando el Clero los caudales que los fieles le habían 
confiado para objetos piadosos, los invierte en la destrucción general, 
sosteniendo y ensangrentando cada día mús la lucha fraticida que 
promovió, en desconocimiento de la autoridad legítima, y negando que 
la República pueda constituirse como mejor crea que a ella convenga. 

"He tenido a bien decretar lo siguiente: 
"Art. I. Entran al dominio de la nación todos los bienes que el 

clero secular y regular lrn estado administrando con diversos títulos, 
sea cual fuere Ja clase de predios, derechos y acciones en qne consistan, 
el nombre y aplicación que hay:m tenido. 

"Art. IV. Los ministros del culto, por la administracic'in de Jos 
sacramentos y demás funciones de su ministerio, podrún recibir las 
ofrendas que se les ministren, y acordar libremente con las personas 
que los oenpen la indemnización que deban darles por el servicio que 
les pidan. Ni las ofrendas ni las indemnizaciones podrán hacerse en 
bienes 1·a Íf'.cs." :o 

La ley de 12 ele julio de 18fí9 tenía ante todo un car:lcter meramente 
político. Su fin era restal'le al clero la fuerza económica de que disponía, 
con objeto de impedil'le hasta donde fuera posible, el sostener y refaccionar 
al partido consc_•rvador en la gtwna civil. La ley tle nacionalizaeión no era 
un recurso fiscal. y así lo dijo en sus escritos l\folchor Ocampo, apenas si 
le produjo al g-ohienw seis millones de pesos. Esa ley era, como antes 
dijimos, una medida política, pues le quitaba a los reaccionarios un gran 
recurso, los empobrecía, Jos privaba del ncrYio de la guerrn, el dinero. 

Sin embanpi, en !o referente al problema de la tierra, no contribuyó este 
ordenamienlo a resol\'crlo. Quienes se apoderaron de las propiedades teni
toriales de la iglesia a tmvés de Jos denuncios, fueron las hacendados 
ricos, la mayor parle exlrnn.iüros. Las haciendas, las tierras comunales 

·HI .Mnnu.,] J':iyno: Obra ritod11. ¡¡p. lll-112. 
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de los pueblos y las propiedades rústicas y urbanas cayeron en manos de 
los terratenientes laicos. Los indios y campesinos quedaron peor que antes 
al serles arrebatarlas las pocas tierras que les quedaban. 

_ El problema de la tierra subsistió; los peones de las haciendas sujetos 
a la ser\'idumbre del hacPndado y a la explotadora tienda de raya siguieron 
bajo las mismas condiciones de trabajo y tal vez peor que antes de la 
Reforma. Esta, hecha con las mejores intenciones, dejó en el campo un 
programa trunco que la llevo! ución de rn10 estaba llamada a completar. 

Influencia de las leyes de colonización de 18iii y 18~:¡ 

Debido a Ja situación política, a las guerras intestinas y a las dos gue
rras que sostuvimos contra países agresores durante casi todo el siglo 
pasado, los mexicanos de entonce¡; desconocían nuestra realidad geográfica; 
tenían un concepto equivocado de lo que ellos ll:miallan nuestro "rico y 
vasto país". 

Las leyes de coloniiación fueron, en su época, de desastrosas conse
cuencias para la nación. La idea de inmensas riquezas, ele suelo fértil y 
maravilloso que era el nuestro, hicieron pensar a los gobernantes ele! país 
en que traer colonos extranjeros para trabajar la tierra sería de sumo 
beneficio para el adelanto de Ja agricultura. 

Dos fueron Jos medios principales que se pusieron en prúctica para 
impulsar Ja colonizacicín: el deslinde de los terrenos baldíos para titularlos 
eventualmente a partieulares, y el uso de Jos fondos del presupuesto en 
comprar tierras, transportar e instalar a los colonos. 

Con fecha 31 de mayo de 1875 fue expedida una ley de colonización 
con objeto de lograr la inmigración de extranjeros bajo eiertas condicio
nes. La impot"tancia de esta ley se debe a que, entre otras cosas, autoriza 
el gobiemo a contl'atar con empresas de coloniiaciélll a las que se les 
otorgan concesiones y terrenos baldíos para repartir entre los colonos, 
dándoles largos plazos para pagarlos. 

PPro lo m(ts imporl:mte de Ia citada ley es que eu el aniculo J.•1 frac
ción V autoriza la fornweión de comisiones exploradoras para medir y 
deslindar las tierras baldías, otorg{rnclose en la fracción VI dl1 dicho ai·
tículo, la tercera parte de lus ten;enos deslindados. 

Aquí es donde en con tramos el origen de l:1s nefasías l'ompaiíías des
lindadoras quo tanto daño causaran a México. 

El lG de diciembre de 188:3 se in·omulgú una nueva ley de eolonizacicín 
que fue aprobada en el Congreso por unanimidad. Esta ley, en su artículo 1•1 
autorfaa al Ejecutivo para deslindar, medir, fraccionar y v;iluar los terre
nos baldíos o <le propicd::d nacional. El artículo 2" afirma que en ningún 
caso las fracciones exccderínn de 2,500 hectím~as, extensión milxinrn 1!sta 
que podía adjudicarse a individuos mayores de edad. El Art. 3'1 otorga 
facilidades a los colonos nacionales o extranjeros: las tierras se pagal'Ían 
en diez año:;, pudiéndose les regalar hasta 100 hectítreas; en este último 
caso era necesario, para obtener el título de propicdncl, comprobar haber 
cultivado cuando menos la décima parte de In superficie adjudicada por 
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cinco años consecutivos. También afirmaba dicha ley que los colonos que
darían exentos durante diez aíios del servicio militar; de toda clase de 
contribuciones federales, de clered1os de in¡¡)ortaci<ín de los i1rntrnmentos 
de labranza, herramientas, miiquinas, materiales de construcción para ha
bitaciones, muebles o animales de cría o de raza, si era menester traerlos 
de fuf'ra. Tamhi6n estaban t'Xl111los de los clen•chos de export:1ciún a los 
frutos ¡:oseehados, y, asimismo, se fijaba una prima por familia establecida 
~· otra nwnor por familia clesumban·aela. 

Sin (•mbargo, dos son los artículos mús i11(Cl'esante8 de esta ley: el 
Art. 18, qup a11toriza la organizaei<í11 de compafiías deslincladorns; y el 21. 
por el eual se ll's do11ah;1 a dichas !'Ol1lpa1iías la ten·era parte ele lus terrenos 
deslindados. Por su in1pnrtarwia, los lr:mseribimos: 

"Art. IR. El Ejeeutivo podr:'t autorizar a compnfiías para la habi
bilitacicín ele terrenos baldíos con bts eondiciones de mediación, des
linde, fracrionamiento en lotes, avalúo :v dcseripcil>n, y para el trans
porte de eolonos ~· :.;u estahleeimiento en los mismos terrenos. 

"Art. ~I. En compensa('ic'm de los gastos c¡ue hagan las compa
ñías en la habilitacicjn de terrenos baldíos, el Ejecutivo podrá conce
deri<'s hasta Ja tercer:1 parte de los terrenos c¡ue habiliten, o de su 
valor; pero con l:1s condiciones precisas de que no han de enajenar 
Jos terrenos que se les concedan a Pxtranjeros no autorizarlos para 
adquirirlos, ni l'll extcnsionc8 mayores de dos mil quinientas hectáreas; 
bajo la pena de perder en In~; dos casos las fracciones que hubieren 
enaj<mado contradniendo a estas <'OJHliciones, y cuyas fracciones l)l\
sm«ín desde lueg-o a ser propiedad de Ja naciún.'"11 

Como corolario a la ley anterior, el 2G de marzo de 18fl·l se promulgó 
la ley sobre ocupaciún y e11ajcnaciú11 de terrenos baldíos que, confiando en 
atraer a colonos extra11jero!1, otorgú las mayon>s fadlid:idcs P<ll':t el des
linde de lo~ lmldín:~. rn11 el resultado final <le remachar el latifundismo. 
Las disposiciones rnfü; importantes eran las siguientes: facultad para de
m1nciar baldíos, demasías y excedencias sin limitación de extensión; se 
desconoc-i1í, por lo lan1 o, el límitP rnúximo dt• 2.!iOO hed:'1re:ts fi.ia<lo en 
la le,v de Hí <le diciembre de 188:1. J)¡,jt1 de ser olilig;itorio a<'nlar, cultivar 
y poblar los ü•1Tenos. r cesó l:i olJligaci1ín dt• c•n:ijen:i:- los Jotes que excedie
ran drl límite d<: 2,GOO hed:'tre:is. 

Si m11d1as dPs¡rracias tPnía ya quP soportar la organizacitín ag-r:iria 
de>! país y la sufrida clasl' campesina, como una espinn miís en su corona 
fueron csl:is estúpidas leyes de colonizaci<ín, al crear las compafií:is des
lindadoras, que sólo sirvieron p:1ra agravar aún más (~! prohlem;i de la 
dh;lrilmci1ín ele la tierra. 

En i'U ma}.r!l ífiea oli1·a "Leg-isladc)11 y .i urisprudcncia sol m~ t e1Te1ws bal
díos'', \Vistnno Luis O!'Ozeo, al comenta1· <'I d:iño incalculable que le cau
smon al país las comp:iiiías deslindador:ts, nos diee: 
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en un Estado, el valo1· de la propiedad agraria ha descendido allí 
rápídnmen te. 

"El 11equeiio prnpíetal'io acostum lirado a conocer al gobierno por 
el hacha del rcct>ptor de rentas y por el g-anote del gendarme. se 
alarma desde el momento en que oye habla1· de eosas oficiales. Además, 
su natural instinto le hace teme!' que nwdiante el manejo de una eom
posiei<in le anehate el opulento hacendado. su vecino, h;u;ta la ültinw 
esperanza de recuperar las ticrrns que dicho hacendado le tiene inva
didas. Al mismo tiempo cmH.:ilJc cspcram:as de rccobl'ar esas tierras. 
ayudado por la.'\ <·ompaüias deslindador:u;, que él ju:q¡a íniínrnnwnlc 
lig-adas eon el (;obicrno Suprmno. Y trastornado su juido poi· i.:'stos 
justos temoi·es .V estas vanas esperanzas. :icude presuroso a verifiear 
un aneglo con los deslindadoi·cs de baldíos. 

"Pm·a \'Cl'ifi<:ar L'Ble arreg'lo S:tl':t dinero :1 í11tPn?ses altísímm;, m:d
barata los animales de labranza, cererna ('l pan de sus hijos ... se 
precipita, en fin. en la rnina niús desastrosa. 

"Esta debilidad <»'-' la que han explotado las compaiiías deslinda
du1·ns. Y así. cuando :;e nos ha dkho que d ~Iinistrn de Fomento ha 
deslindado a0.000,000 de hedÚJ'C:tS de tiCJTllS natÍonaleR, debemos fo
llL'l' pl'esentcs dos rnsas importantes: la ¡n·írnPl'a, que estos deslindes 
no han servido para desmoronar 11i en pequefia parte las grandes 
a<:umnlaeiones de propiedad krritoríal existentes en nuestro país: la 
hidra infernal de ese feudalismo obscuro ~· solwrbio permancee en pie 
con sus siete cabezas ind.Jumes. La ;.;cg-unda (·osa que debemos tener 
p1·csent~ es que tras de e;.;os tl'einta millozws de hedúrcas han corrido 
muchos rnfu.; millones d(' lúgTimas: pues no so11 los poderosm;, no son 
los hacendados qui<mes han visto cael' de sus manos ('sos millone.:; de 
hectürea!.;, sin() Jos m íserablPs, los i¡:n10rantcs, !ns débilt>s. . . los que 
no inwden llam:n· compadre a un ,Íllt'Z de Distrito. a un gobernador ni 
:1 un minis!rn de J.:;.;tado. 

"De aquí un trastorno eompleto en el prop(lsito de las leyes y en 
los ideale:-; d(~ Ja denwcratia; pues, mie11lr:is d fin ;.;u¡H'emo de las le
yes de baldíos r de colonizadc'm es nlargnr ('.! hc·ndicio de la propiedad 
agrai·ia a los que can~een de <~lla. en nombre de e:;as mismas leyes 
S(~ arroja <le sus posesio1ws a los ¡iohn·s campesinos, o se les obliga ;1 
rescatarlas medi:mlt! <loloros<lS s:tcrífieios. 

"De esta manpra, t•nsas buenas, honestas y justas t'll la teoría le
gal o tientifka, \'Í•}lll!ll :i ser profundamente malas, odios:is y :mtiso
('iah:s e11 l;1s n·nlídadt>s df~SC':trnadas de la vida." 1 ~ 

J f Uelg'all los l'Ol1!Pll t:irios. 
Pero veamos c011 l'Í fras lo n~alizado por esas famosas compaiiías: 

"De 1881 a 188!1 las rnm¡iafiías rkslinda1·on 22.200,000 heclúreas. 
De esta cantidad ~e leR adjudicaron de conformidad con la ley, es decir 
sin pago al~nlllo, l :!.700.000 heclí'm!as; y se les V<'IHliernn a vil precio 
1'1.800,000 m:'1s. Tvtal: :¿7,i'í00,000 heetúrc:1s o sea algo mús del 13% 
ele la superfi('Í('. tc;tal di~ la lfopúhlíca. Por Jo tanto solamente qucdnron 

't:.! \Vi!-'tann, Lui'{ Oro..i:1.·n; J,~':Ji:.1{n.;·i1i1I JI j1~1·i~1¡n'1u/rnrifl ::o/1r1~ f•'l'l't'Uü:~ l~aldíou~ In~ .. 
fll"l.'llta El Tiernp•¡. ;\l(·xitn, 18!!:,, p. 82ti. 



·1.700,000 hectáreas a favor de Ja nación. Empero Jo mfo; impresionante 
estriba en seiialar <~I hcd10 de que esas compnñíns ha!';ta el aiio de 1889 
estaban formadas únicamente por vci1Jtinuevc personas, todas ellas 
ac:ntdaladas y de g-ran \·alimicnto en las altas esferas oficiales. 

"Todavía de JSDO a 190G, año c8le último en que fueron disuelta:-: 
las compafiías, deslindaron lG.800,000 hedfü·eas, qucdándo8e con la 
mayor parte de las lit•1Ta::> los socios de tan lucrativo negocio, cuyo 
nümero había fü:>Cl~ndido a ('ÍTH.'uenla en los comienzos de eslt~ sig:Jo. 
Por el camino de los deslindes, cifras aproximadas, uno de lo:-; socios 
adquiriú en Chihuahua 7.000,000 de hectáreas: otro en Oaxa('a 
2.000,000; dos socios en Dnrango 2.000,000 y cuatrá en Baja C:\lifornia 
11.500,000. De manera que ocho individuos se hicieron propietarios 
de 22.ó00,000 hectúrcas, hecho inaudito en Ja historia de la propiedad 
territoríal." 13 

Hemos hcd10 en este primer capítulo, una relación sucinta dP la evo
lución del problema de Ja tiena desde la Colonia hasta el Porfiriato, a 
través del estudio de la legislación vigente en diferentes período¡;; hbtú
ricos. La conelusi<Ín es una: Ja p1·opie<1ad agraria evolucionl> sobre Ja base 
de una desigualdad absoluta. Es indudable que el ¡n·oblema agrario naci6 
y se desarrolló durante la Colonia y, JJO!' lo tanto, al consumarse la inde
pendencia se encontrnha pe1·fectamente definido. 

Como resultado de la independencia, le fue otnrg;1do a los indígenas la 
ígualdnd anü~ la h•y, igualdad que no los benefició de inmediato, pon¡up 
los obligó a participar como indi,·i<luos, en una lucha para la cual no esta
ban prepai·ados. Pero el C'ampesino Fe refugi(i tras de su ronrnnidad tra
dicional, para ellos inclcsfruetible. en cuanto tenía como base la ¡n·opiedad 
colediva de la tierra. DesgTaciadament•\ al dúrsele a las leyes de des
amortízaci<ín un cariicter geneml parn logra!' la eír<'nl:i('iún ~· fraceiona
miento de las propiedades cfo Ja i¡d<,sia. s1,• l1izo ('XlPnsirn a las pl'npiedade:: 
de los pueblos iudíg-ena8. 

Al rnlifkm· la Constitt1ci1ín d(• l 8rí7 c-sta leyes, bs t.•ntidadps federati
va::.; las regfamentaron y ejecutar(¡n de acuerdo a los intc•n•ses dt' su~: cl:tse;; 
dirigentes. Así fue que el campesino, :-•a sin aut11ridades locales leg-alnwnt(' 
capacit.adns para clefcndel'lo, fue fúci l víct i1na tle los hacendados :lllsios<,s 
de tierras. bajo la niir11da c-omplaci<!!l!P e interesada de las autoridades 
políticas y judiciales. Esta im¡m!vi:>iiín le¡.;i!-llaii\':t permitiú que las gT:m
dcs hacienda8 acapararan la rnayorí:l de las ti1~rr:rn, prirwip:1Jmen1e la de 
los 1mchlos, <:ondenando al peonaje, a la emig-racir'ir1 o 1:1 suj¡:cíiín :i sus 
nntiguos propietarios, legal o ileg-almen le despojados. 

Por úllimo, Ja.'> l'om¡iaiiías <leslindado!'as eompldHnm esta ohm de des
pojo en contl'a de los indí¡r.enas y cnmpcsinos, ya que a lrav6s de chicanai-: 
.iu<licialc8 como la falta de titulación corrceta o cualquie1· otro pretexto, 
les art('h:1laron la8 tienas qtw aün poseínn milag-rosamente. 

No era ¡io:-:ihle que nna síluach'.in así durara ;~ternameni.c, la 1·apacídad 
rle sufrimiento y pacíuncia ilc un pueblo tk•ne sn líniitf•, y el pueblo Íl'guiiÍ 
la cabeza para hacer;;e ju:~tieia y constn1ir una pnti·ia mieva con un nuevo 
t'.OllCúj)tO: justitia srwíal. Esto fue la Hcvolt1ci1'm ¡\fcxkalla de mm. 

1:; ,Je;;ú . .; Sí!Y;, !f(·rzn¡r,: (//1;·111·ílmfo. Pl'- 111;.117 . 
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Capítulo 11.- La Situación del Campo Mexicano en 1910 



La suntuosidad y pompa con que el gobierno del general Porfirio Díaz 
celebró en 1910 el centenario de nuestra independencia, estaba en total 
contradicción con la realidad económica y social por la que atravesaba la 
gran mmm de la población de 1\'Iéxico. Ciertamente hubo grandes cambios 
económicos durante Ja dictadura porfiriana; se equilibró el presupuesto; 
se fomente') la construcción de ferrocarriles; se desarrolló la minería; se 
consolidó nuestro crédito exterior. 'l'oclo esto propició la rápida influencia 
del capital extranjero, dándose al mundo, de esta. manera, la impresión de 
que 1\léxico era el ejemplo para la Amérien Latina por sn solidez política 
y económica. 

Todas estas pruebas ele un progreso y prosperidad aparentes ocultaban 
fallas que a la larga cowlujenm la ohrn de Porfirio Díaz :i su ruina 
más desasfrosa. A este respedt\ citamos Ja opinifü1 de Frank Tmrnenbamn 
que en su obra, "La H.evolucitin Agraria l\Iexicana", nos dice: 

"Deseoso de darle al país las ventajas de la industrialización mo
dürn:l, de abri1· sus fuentes de recurso::; materiales a la explotación, 
de darle un sitio en la familia de las naciones, Díaz copió de los países 
modernos las 1n·{ietic:L'> administrativas, fiscales e industriales más 
conocidas y las adopM :-;in destruir la estructura feudal que soportaba 
a la organizaei(m económica mexieaua. Suponía que el individuaiismo 
capitalista, libre y absoluto, bastaría para eurar 11 1\léxico de sus gran
des males. Los hedios dcmostral'On lo eontrario. En lugar de destruir 
el feudalismo agrícola, el industríalismo ele invernadero, introducido 
de modo tan \'iulcnto, no hizo mús que agravar los males anteriores e 
intrnducir los nuevos que le eran inherentes. Se podría argüir que si 
no huLicrn revolución, las influcrwias moc.lel'nas que inevitablemente 
tenían qtw scgui1· a la introducd<'ín de los ferrocarriles, las f;íbricas, 
el tel&g-rafo y las buenas cal'rdcras, Jial.n·ían eambiado el C'ariz de Ja 
vida econl'.imica del país y la habrían puesto al nivel ele las naciones 
índusil'iale~ de su tiempo. Pero estos arg-umcntos no vienen al caso. 
El pueblo mexicano no 1!spenj. Se rebelfi contra el feudalismo indus
trial e intcntú cumhi:tr la estructura que le i-;ervía de base. Hay que 
rccol'dar que ese feudalismo industrial era muy complicado; una es
tructura social y pnlítil'a eonslrnida por la fuerza, la conquista y ]:¡ 
imposici<Jn, la cual descansaba .sobre una poblaci6n indígena que mmca 
había lleg-ado a europeizal'~c por completo y que conservaba, a pesa1' 
de los 400 afios de dominacirin de los blancos, su organización básica 
racial y social de los días prehístórieos. Esa población indígena y sus 
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instituciones habían mezclado, hasta cierto punto, sus formas raciales 
y económicas con las de los conquistadores; en tanto que el mestizo 
-en parte indio y en parte español- había encajado entre el conquis
tador y el conquistado. Pero económica y espiritualmente, el mestizo 
estaba mús cerca del indio que el blanco. Así, pues, en UHO, México 
tenía una tradición y una cultura indígena fundmnentnles, un sistema 
medieval de tenencia de la tierra introducido en España, una consti
tución política co1iiada de Francia y los Estados Unidos y un indus
trialismo que arraigaba rúpidamenh~ en lo que resultó ser tierra re
belde. Ln revolución estalló porque el 1'l'll1edio del indi\·idualismo de::.;
enfrenado no servía para curar el mal. Por lo contrario, lo agravó."1 

Si este programa general descrito en las palabras anteriores era grave, 
mucho más lo era la situación y el estado de \'ida en las que vegetaban 
las grandes masas cmnpesinas. Junto con la industrialización del país se 
desarrolló un rllpido aumento del costo de la vida, sin que dicho aumento 
fuera seguido por el correspondiente aumento de los salarios de las mayo
rías campesinos y proletarios. Es interesante hacer notar que Jos salarios 
pagados a la clase campesina se quedaron casi estancados durante un 
siglo. No existen datos vrecisos sobre la historia del salario del proleta
riado mexicano; sin embargo, por los que han sido publicados podemos 
establecer, sin asomo de duda, que nuestra elase proletaria, siempre muy 
miserable, ::;e volvió mucho mús durante el rég"in1en de Porfirio Díaz. 

El barón de Humboldt en su "Ensayo político sobre la Nueva España'', 
afirma que el salario del .iornnlero en el primer lustro del siglo XIX era de 
25 centavos diarios en las tierras frías v de 30 cent:wos en la tierra 
caliente. Podemos afirmar que hasta HJ10. los salarios no variaron mayor 
cosa, pues si bien es cierto que pueden apreciarse algunos aumentos, éstos 
no fueron proporcionalc:,; al aumento efectuado en los artículos de primera 
necesidad, por lo cual el poder adquisitivo del jornal campesino vino a ser 
menor que el del salario de la époc:a anterior a la Independencia. Las ta
rifas prolt•elnras que amparaban una ¡;ran parte de los artículos importa
dos, hizo subir el precio de los alimentos y de Jos vestidos. Los aranceles 
elevaron el costo de los arlíeulos de p1·imcra necesidad sin que hiciera 
suhil' los salarios en efectivo de la masa de la población. Por lo tanto, el 
aumento de los prt.>cio~;, frente a !ns saiarios priictic:amcnte estacionarios, 
hizo bajar el nivel de vicia de Jos asalariados mexicanos. 

Podemos afil'rnar también, que las dificultades que produjo la indus
trinlizacit'in aumentaron con la política territorial del gobierno de Díaz. 
La tlivisi<Ín de !ns tierra." de Jos pueblos, especialmente en los centros más 
densamente poblados, aunwnhí la fuerza de la gran hacienda contra los 
intereses del grupo de puelJJos 1:omunales. Los habitantes ele óstos queda
ron rethwidos a la eu1Hlic·i(í11 de asalariados para todo el afio, ya que se 
viel'on obligados a estahktt'\'Sc en las haticndas ('Oll\o peones aeasillaclos. 
Así, el pe1'm };e :qiartú <k• sus ligas comunales para com·crtirse l'll un t:rn-

1 Frank Ta1111enb:n1111: l,11 /{cr•1lttciú11 :i!fr111 i11 ,1[,•,·irn1111. l'rnl.IPnHls Ag-ricola;; e 
Irnlu::triale:< de :.'ih·:dco. :-.:··· ::!. \'ni. IV. Mí'.·xiro, 1\1:,~. p, f,1;, 



bajador asalariado y endeudado, en tanto que sus ingresos disminuían ante 
el alza de los precios. 

Pero sigamos nuevamente a Tannenbaum que al respecto afirma: 
"El gobierno en su afán por explotar los recursos naturales, agra

vó todas esas dificultades, enajenando la mayor parte de las tierras 
nacionales y otorgando concesiones para establecer industrias exentas 
de impuestos por largos plazos y, en general, favoreciendo al extranje
ro sobre el mexicano, al blanco sobre el indio, al rico sobre el pobre. 
Tal proceder fue sancionado por un individualismo doctrinal extremo. 
Los ideales de la competencia individualista se aplicaban a un país 
feudal y se esgrimían las teorías de la competencia entre las empresas 
y la libertad de trabajo para justificar la supresión ele las organiza
ciones obreras y de las huelgas. Todo intento de mejorar salarios se 
declaró contrario a la ley y a la ciencia de la economía. Cualquier 
interferencia del Estado para limitar las deudas de los trabajadores 
era vista con enojo por el grupo en el poder. Finalmente, en nombre 
de la supervivencia de los más aptos, se consideraba a los indios como 
raza inferior. Las teorías de la lucha por la vida se tomaron como base 
para justificar una política que favorecía al blanco en perjuicio del 
indio, al europeo en perjuicio del mexicano. El indio era un paria en 
su propia tierra. Las teorías de la superioridad de la raza blanca fue
ron instrumentos eficaces de opresión política y económica."::! 

Nada hay que agregar a lo anterior. Veamos ahora otro factor que 
contribuyó más que ninguno a la explotación del campesino: el problenrn 
de la tierra y la gran hacienda en HllO. 

La población total de f.léxico, en HllO, era de 15.160,377 habitantes, 
de los cualrs ·l l0,:3·1fi eran agrieultores r 3.12:!,975 peones del campo. En 
dicho año existían en el país: 8,.l:H haciendas y 118,{i33 nrnchos.3 

Sin embargo, estamos de acuerdo con el maestro Sil\'a llerzog cuando 
hace las sigu ie11tes observaciones: 

"La cifra relativa a los jornaleros del campo no puede servir para 
calcular con exactitud matemútica el número de familias campesinas, 
porque en algunas de ellas trnbnjaban y trabajan el padre y los hijos 
mayores, clasificaclos todos como jornaleros; pero sí es útil para es
timar el número de individuos que dependían del salario rural y que 
cabe estimar en 12.000,000, o sea aproximadamente el 80~;¡., de la po
blación. 

"Hay que añadir, con apoyo en la misma publicación, que el 96.9% 
de los jefes de familia rural no eran dueños de solo un pedazo de tierra. 

"Ahora bien, si comparamos el número de hacendados con el de las 
haciendas, se ve claramente que muchos hacendados se clasificaron 
ellos mismos como agricultores y que, bajo este rubro, figuran ade
más propietarios de rancho!:\ medianos y pequeños, dueños de huertas 
próximas a las poblaciones, individuos pertenecientes a tierras comu
nales, medieros y pernon:d de conf iamm de los terratenientes; tales 

:: Frunk Tnnneliaum: Ohm rit11r/11, p. iiS. 
:i f:11tadintica11 Sudalc11 del l'ul"f Íl'Ít!lu ( 1877-1910). Sr!u de Economía Dir. Grnl. 

do Estad!stica. México, l!l5fi, pp. 7, 40 y 41. 

49 



como administradores, mayordomos, caporales y monteros; en fin, gen
te que de alguna manera vivía del campo y que ocupaba una posición 
superior a Ja de los peones. En cuanto a la clasificación entre ranchos 
y haciendas, es muy probable que haya dependido de In opinión o del 
capricho de los propietarios y, por la otra, de la cl:ise de tierra y de 
las costumbres establecidas en las diferentes regiones del país."-1 

La organización agrícola predominante en México, en HllO, no era el 
pequeño pueblo i-iino la gran propiedad: la hacienda. Esta gran unidad 
agrícola ha dado al país algunas de sus mús peculiares características y 
ha creado algunos de sus problemas fundamentales. La hacienda con sus 
vastas superficies, administración centralizada, su dominación política y 
social, convirtió a l\Jéxico en un país de contraste: el hacendado y el peón. 

En el capítulo anterior hemos explicado cómo se formaron los gran
des latifundios. Veamos ahora los desastrosos resultados que produjerc.;n 
en su explotación económica y las causas de ello. Molina Enríquez lo pre
cisa con claridad meridiana cuando afirma: 

"En nuestro país, el ser hacendado significa tener un título de 
alta posición, de solvencia y consideración social, aseguradas y perma
nentes; pero no significa ser dueño de una negociación productiva. Las 
haciendas, sin ciertas condiciones de que después hablaremos, no son 
negocio. Ya hemos indicado esto al afirmar que no atraen al capital 
extranjero. Después del sentimiento de la dominación que les da su 
carácter saliente, lo que las mantiene en su estado actual, es la renta 
fija, permanente y perpetua que producen. Al hacendado inteligente, 
lo único que le preocupa es que los productos y gastos de su hacienda 
tengan la mnyor normalidad posible. Para esto no tiene jamás en 
cuenta la propor-:ionalidad que existe entre el capital y sus productos 
en todos los clemús negorios. Si la hacienda que tiene la heredó, no 
piensa jamlts en el valür que ella supone como capital y, por lo mismo, 
se conformará con lo que ella produzca, por poco que sea, sin pensar 
en enajenarla, porque, como dice Jovellanos de las tierras de amortiza
ción: «nadie la:-; enajena sino en extrema necesidad, porque nadie tiene 
esperanza de volver a adquirirlasz. ; y si la hacienda que tiene la com
pró, la compró de seguro para igualar su condición a la de los hacen
dados, para satisfacer su gusto de dominaci6n y para asegurar su nue
vo estado con la renta; porque, como dice Jovellanos también: «ningún 
otro estímulo puede mover a comprar lo que cuesta mucho y rinde 
poco», Y en ese caso, una vez hecho el gasto de adquisición, ya no le 
importa el valor de él, y en lo sucesivo no atiende sino a la seguridad 
de lt1 renta. De cualquier modo que sea, es un hecho de superabundan
te comprobación, el que un hacendado, con tal de no verse en la extre
midad de enajenar o de gravar su hacienda, se conforme con la renta 
que ella le produzca. Mientras esa renta no es normal y segura, sea 

• Jesúll Silva He1-.r.og: Rl at1mri1mw mcxicmw y la rcf Qrma agrctria. Fondo de 
Cultura Económic:a . .México, 1!159, pp. 122-123. 
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grande o pequeña, el hacendado trauaja; pero su trabajo no va enca
minado a aumentar la produecit'm, sino a asegurarla."" 

Y más adelante afirma acertadamente: 
"En uno y otro caso, la extensión ele la hacienda será el primer 

inconveniente que encuentre el propietario para cultivarla bien, o lo 
que es lo mismo, no pudicttdo cultivarla bien toda, por fuerza tiene que 
reducir en ella el cultivo. Mas, eomo por otra parte, el interés de la 
renta lo lleva a prncurnr, como ya dijimos, no el volumen del rendi
miento, sino su normalidad, el haeendado tiene que reducir, y de hecho 
reduce el cultivo, sólo a lo que puede cultivar bien con éxito absolu
tamcmte seguro. De eso depende que el hacendado, como no siembre 
donde pueda perderse y lo que puede perde1·se, no siembre sino de 
riego, trigo o maíz con frijol, de semillas muy conocidas y por proce
dimientos ya muy experimentado!;. La consecuencia necesaria de todo 
ello es que la producciún de las haciendas es casi siempre segura, pero 
extraordinariamente raquítica y rutinaria, en relacicín con Ja produc
ción de la propiedad individual pequeña, tic la propiedad ranchería y 
hasta de la propiedad comunal indígena. Los dueüos de estas i1ropie
dades quisieran tener, corno buenos para el cultivo, los terrenos que 
las haciendas no quieren dedicar a él por malos; siembran casi siem
pre de temporal o a la ventura de la regularidad y cantidad de las 
lluvias, y en condiciones inferiores de capital y de crédito; y, sin em
bargo, producen mucho mits; es porque entre nosotros el hacend~tdo, 
como buen criollo, no es agricultor, sino, por una parte, 1-leiíor feudal y 
por otra, rentista; el verdadero agricultor entre nosotros es el ran
chero. El hacendado inteligente lo primero que hace en su hacienda 
es, como él generalmente dice, «encarrilarla», es decir, sujetarla en 
sus productos y en sus gastos, a Ja normalidad posible, para tener 
una renta scgurn. Entre bnto ('onsigue esto. trabaja míis o menos, 
pern al fin trabaja; en cuanto lo logra, abandona la hacienda en mano 
de sus administradores, a los que no pide más que la renta calculada. 
Asegurada la renta, el hacendado no necesita ya trabajar y puede de
dicarse, y se dedica t:n efecto, a pascar por Europa, cuando no se 
radica en ella ... "H 

Por todo lo antel'ior podemos darnos cuenta de que grnn parte del te
rritorio nacional se encontraba sin ser explotado agrícolamente. La propie
dad territorial se hallalm concentrada en unas cuantas manos y, desde 
luego, manos que no eran -insistimos en ello--, de agricultores, de ver
daderos campesinos con amor y a1)ego a la tierra. Predominaba Ja gran 
hacienda frente a la débil pequeña propiedad y sobre todo, frente a los 
millones de cam¡wsinos que no eran dueños ni del pedazo de tierra que 
pisaban. 

Vamos a citar algunos elatos tomados por Gonzftlez Roa del Hegistro 
Público de la Propiedad y que cita en su obra: "gl aspecto agrario de la 
Revolución Mexicana", .sobre la extensión de algunas haciendas mexicanas: 

~ Andrés Molina Enríqucz: /,oR r1r11ncfo.q ¡1ro/¡fc11w .. ~ 11acio11<1lcs. Problemas ngl'ÍCO· 
lnu e industriales •le México. No. 1, Vol. V. Méx., HJ5;{, p . .57. 

() Andrés Molinn Enríquez: Obrn citada. p. &8. 
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"En el Estado de Coahuila 'Los Jardines', con superficie de 49,861 
hectáreas; 'Santa Teresa', con 60,899 hectáreas; 'San Gregorio', con 
69,346 hect.'ireas; 'Santa Margarita', con 81,185 hect.'ireas, y 'San Bias', 
con 395,767 hectáreas. En Chihuahua, las haciendas de 'La Santísi
ma', con 118,878 hectúreas; 'Lagunita de Dosal y Anexas', con 158,123 
hectáreas; 'San .José Babícora', con 63,201 hectáreas; 'La Nariz' y 
'Santa María', con 196,H28 hectáreas; 'Bachimba', con 50,000 hectá
reas. En 'famaulipas, 'El Sacramento', con 41,825 hectáreas. En Zaca
tecas, ':Malpaso', con ()3,78G hectáreasj 'San José del Maguey', con 
69,086 hectáreas. En el Estado de l\1exico, 'La Gavia', con 132,620 
hectáreas, y, en l\Iichoacún, 'San Antonio de las Huertas', con 58,487 
hectáreas. 

"No queremos mencionar la extraordinaria concentración de la pro
piedad en el Estado de l\lorelos, porque esperru11os trn.tar en detalle 
más adelante, este asunto. Bástenos decir que en dicha región menos 
del uno al millar de los habitantes son propietarios."7 

Estos <latos nos sirven para comprobar el grado de concentración a que 
había llegado la propiedad territorial en ·México. Era natural por lo tanto, 
que esta situación se reflejara en la pobreza cada día mayor de nuestras 

. grandes musas campesinas. La miseria del peón era resultado de la política 
económica tan absurda seguida por los grandes señores del campo. La 
deficiencia en la producción agrícola trajo como consecuencia un menor 
rendimiento de la tierra. Ademús, intervinieron otros factores como los 
siguientes: 

u) Cuando Díaz subi<) al poder, comenzó el g-ran desarrollo ferrovia
rio en el país. La construcción de estos caminos de fierro vino a deter
minar de una numera clara el alza de la renta de la tierra, provocando 
el aumento de los precios. 

Sin embargo, los ferrocarriles sirvieron únicamente para distribuir lo 
que ya había y no para aumentar las existencias por repartir; de allí el 
natural encarecimiento de los artículos. Al volverse los hacendados mús 
ricos, su influencia se hizo mucho mayor y aumente) su poder político. El 
enorme valor de los cereales vino a aprorechar al productor solamente, ya 
que el asalariado no se benefició con uu iHlliiéllto perceptible ..;n sus sRla
rios. Por otra parte, las tarifas ferrocarrileras se estudiaron en el sentido 
de favorecer a los hombres poderosos; y como éstos eran los comerciantes 
e;x:tranjeros y los terratenientes del país, se puso prácticamente fuera de 
la competencia a los pequeños productores nacionales. 

b) Al ser destruida la propiedad comunal, faltó uno de los factores 
más importantes para mantener vivo el deseo de intervenir en la adminis
tración municipal. El gobierno aprovech6 esto para designar jefes polí
ticos desligados del pueblo y generalmente al servicio ele los terratenien
tes y de sus interc~cs personales o ele grupo. Se perdí<> asi, la única escuela 
posible para la democracia al alcance del indígena; y el mal que el cons
tituyente Castillo Velazco t1eñnlaba, de conceder la libertad municipal sin 

i Fernando Gonl'.úlez Hoa: ¡.;¡ ¡¡,;¡¡rrlo A!lrnrio cÍ<' lii Rct•t,/ución Mcxicmrn. Problemns 
ngrícolns o industriales <le México. No. 5. Vol. V. pp. ó5-5f3 . 
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darles tierras a las pequeñas poblaciones, se extendió por todo el terri
torio nacional. El lalifundío creci1í como una llaga cancerosa en la orga
niza('ifÍn econúmk:t, soeial y política del país. 

<') D11ra11tc el gobierno de Porfirio Díaz, el impuesto predial se ca-
racterizú p01· una desigualdad insultante entre las grandes haciendas y la 
e:..:ii.;liidad dP las <·110l:1s que pagah:m, y las pequeiias propiedades gravadas 
casi por su valor real. 

A este respecto, I\foliua Euriquez noíi clicc: 
"Trntíu1dose de impuestos, loH haecndados hacen sentir siempre 

toda la illfluencia de ciue son capnees. A consecuencia de ello, han 
logrado <~Sl:thlcl'er C'llll'P las l'lllldidones de Sll gran pro¡)iedacl y ]as de 
la propiedad pcquefia. u na <lespropnrci(>n \'erdaderamen te escandalosa. 
Algunos l'.iemplos <lt' 1·igurmm eomprobnd\in lo demuestran: En el 
Estndo 1lc l\léxieo, col<)('ado ('ll el cornzún de In zona de los cereales, 
aunque 1io ¡.;ca, qlw no es, la mejor parle de esa zona, la hacienda de 
La G:wia q110 ticm• 1,GOO rnhalkrías, Yall' cuando menos 2 millones 
ele 1wsos .'· pag-a la conlribuci6n territorial por 362,695 pesos; Ja ha
cienda de San Nkolús Peralta ticnL' 21G caballerías, vale cuando me
nos 2 millmws de pesos r pnga la contribución territorial sobre 
4 l 7,7!J0.1 ií ¡wsos, y Ja liac ic11d:1 1fo A rroyozarco, tiene 370 caballerías, 
vn.lc euando mr-110:-; 1.G n1illnnes de pc:-;os y pag·n la rnntribudón terri
torial, por ;{78,8D1 peso:;, :\o eitamos otras fincas, para no hacer 
intcnninablt> esta 1~xpo;.;icicín. 

Y mús aclclanl1• agTeg-a: 
"La ¡wquefía propil1dad pag-a t:asi siempre por su \'alor real, cuan

do no pag-a mús toda\'Ía. Quil•nes e011ocen de cerca lns cuestiones ren
tísticas del Estado de ;\f(•xin1. saben que durante la administración del 
señor Cral. Villada, :tp;11·(•ciú :dg-una \'CZ que pagaba más contribu
ción por c~I n1rno dt• pulqut•.-;, l'l distrito de Tenaneingo, donde no hay 
easi 111;t¡;ue~·1•s pon¡11t• .<-;u clima pl'nduc0 frntos tropicales, que el dis
trito dt· 01.unilia, :-:ítuado <'n 1:1 l'l•gi(111 conoeida con el nombre <le 
Llanos de A pam. ] ,a rnzt'>n de 1.•sa anP1n:día se encontró fácilmente. 
El distrito d<• Oturnba se cnrnpolll~ <h• grandes haciendas pulqueras, 
que pag-:111 lllll,\' lia.ia:'- contrihudo1ws, <'ll tanto que el distrito de Te
n:meing-o :dir,unn:\ ¡wqw'1ios pr1»piPtal'ios hahürn sembrado mngueycs, 
y no hahí~1n pnclido defende1·s<' <kl fis!'o."~ 

Est(~ deplornhle sistema clt• t.dli11tal'ión eontril.>uyú entre otras eosas, a 
<¡lle extensas io11as quedaran imprnducti\'ns. Ademf1s, al cubrirse el im
puesto en forma tan injusta, los gastos públkos rceayeron sobre los duc
iios d(~ pcquelins estaliledrnientos ele conwrdo; ~· por ültimo. la políticn 
tributnria dü la administrad1ín porfiristn contl'ihuy{i a la destrucción pro
gresiva de In pcquetia propiedad. ~o es :wcntmado asegurar que esta 
injusticia fue una de las causas prindpah•s del movimiento revolucionario. 

d) El ('rédito ha estado y t icnc que üslar muy lig:vlo a la organiza
ción y deiwnvolvimiento d1~ la propiedad t.P1Titorial; así como también exis-

s Aruln'8 Molina Enríquez.: Obrn diada. p. tiO. 
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te una estrecha vinculación entre la explotación del campo y el desarr0llo 
del crédito hipotecaría y agrícola. 

Antes de las leyes de Reforma, el clero, por ser la única institución 
con cuantim;o.s recursos, fue el prindpnl prestamista ele nuestro país. Des
pués de 18GO las posibiliclade8 de logrnr crédito para u! campo mexicano 
se redujeron considerablemente prevaleeienclo esta ::;itnaciún durante lar
gos aiios. 

A las postrimerías riel porfiriato, funcionaban en el país cuatro bancos 
refaccionarios que fueron ('l'eados por la Le~' de Instituciones de Crédito 
de 1897 y que eran, ('onforme Jo aelaraba dicha Jegislaci6n, establecimien
tos destinados espc('ialmente a facilitar las o¡wr:wiones mineras, agrícolas 
e industriales, ya fut>r:i por medio ele préstamos privilegiados o merced 
al otorgamiento ele su garantía para determinadas operaciones. Desgracia
damente fracasaron en su rnisicín de fomentar el desarrollo de la agri
cultura. 

Por oti·o laclo, los bancos ag-rkolas no llenaron casi nunca su función, 
muchas cireunstancias intervinieron para hacer difícil el crédito en nues
tra patria. 

En relaci{1n con cslt~ asunto y con el papel que los bancos desempeña
ron en rsa época, Gonzúlez Roa, en su libro, ya antes citado, nos dice: 
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"La primera cm;a que los baneos vinieron a hacer en la Rep(tblica, 
fue prestar el dinern a los homhrrs acanclalaclos, es decir, a los gran
des tcrrnte11icntes; y como lo negaron a los pequeños propietarios, 
éstos siguiNon en poder el<' la usura que los obligada a onerosos ¡iac
tos <le venta enn retracto, a la enajcnadón de las cosechas ni tiempo 
'!>' a otros medios por t'l estilo el<~ rninosns. Como luego comenzó a 
subir la renta de la tierra, matemáticamente sc iha viendo el aumento 
del valo1· de las haciendas. Entonces los propietarios empezm·on a 
hipot.r•car s11s preopicrl:tdes p:1ra cxh'llflcr los límitc-s <le sus fincas, 
c1·eyc11<10, corno era rwtnral. que la :;;imple vo11servaci6n de la tierra 
11.'s i11demnizaría d<~ las ill\'!'rsinnl's lwehns. DC'sde Juego In 1wopiedad 
tendi1í a coIH'<'lllrarsi.>, y ademús esta misma gran propiedad se hizo 
m:'1s d1füil, pues pen!iú la!; \·e11ta.ias que !ns <:>conomistas señalan a las 
grandc~s explot al' iones, <'ll PI sentido di' ser las mfis bien administradas 
y Jm¡ perfpcc:ionadoras d(• Jos prnt(•climientos agrícolas e industriales. 
Nunca puede ser explotaei/m modelo la que se encuentra gravada por 
extracnlinarias deudas qtw ohlii.ran, no sólo a la economía. sino h:1sta 
la mezquiniclac!. De aquí tamhi<'n se cleriva la explicación de que a 
pesar ele la prosperidad de Ja explotaciün ag-ríeola, dPbldo al sistema 
del peonaje, la mnyur parle de las propiedades rústicas en México 
esttP;ieran gravadas. 

"La segunda conseeuencia de esta mala organización del c1·édito 
fue que se desnat.uralirnron por enrnpleto los bancoi:;, convirtiéndose 
los de emisii'in en instituciones refaccionarias que fatalmente funcio
naban mal. Esta irnperfeccicin del cr0<1ito tenía que ser naturalmente 
un embarazo para el desarrollo (]e la producción y, por consecuencia, 
tenía que influir clesfavoral>ll'llW1lte en la resoluci<Ín clc>l ¡iroblema 
agrario. 



"M:ís todavía: os bien sabido que la causa de la desigualdad so
cinl, consecnenda de la imperfección de la l'iqueza, consiste en la 
posibilidad de explotar el stwlo ele la naci<'>n por medio ele gente mi
sernble. En co11secuencia, mient.rm; nuís miserable sea el proletariado 
mexicano, m:ís fúcil sc~rú sonll'terlo a In conclicí<in del peonaje, y más 
opulenta serú la condil'iún del que se aproveche de la inferioridad 
ccornímica, social y política de los jornaleros. 

"Lo que el país demandaba imperiosamente era el establecimiento 
del <'l'L'clito a~rícol11. Nosotros permanecimos completamente atrasados 
sobre este particular. Se establecieron unos cuantos bancos agrícolas, 
pero üsto:; cerraron sus ¡nwrtas al propietario en pequeño."!• 

Por último, queremos citar la opinión de l\lolina Enríc¡uez que afirma, 
respecto del eréclito a la pequeña propiedad indí¡.;ena: 

''No obstante lo anterior, para la pequeña propiedad individual, 
aunque en condiciones usnrnrias, ha~· sin embargo, capital, en el ca
pital privado. Para la pequeñísima propiedad individual que transi
toriamente se encucmtra en mn.nos ele los indígenas como consecuen
cia de la reparticiún de los pueblos, no hay rnús crédito que el del 
tendero que presta sobre las fracciones respec:tivas, pan, maíz o aguar
diente a precios escandalosos. La propiedad propiamente dicha co
munal, en sus dos ramas, «el pueblo y la ranchería», no puede pensar 
siquiera en el crédito; In posesión y Ja sim¡1le ocupación de las tribus 
del norte, mucho menos. Concentrando todo Jo anterior no es aventu
ntclo decir que la propiedad territorial se encuentra en una verdadera 
situación de miseria, tanto más notable cu:mto que se ve en contraste 
con In opulencia de ciertas ramas de la inclustria."1º 

El gobierno del Gral. Dínz discurrió fundar en 1908 In Caja de Prés
tamos parn Obras ele Irrigación y Fomento de la Agricultura. Esta insti
tución no cumpfü> los propósitos que In originaron y fue un completo 
fracaso, entre otras causas porque :;e declic<i a prestar cuantiosas sumas a 
los grandes terratenientes, dinero que en muchas ocasiones estas gentes 
dedicaban n otras actividades, no siendo im·ertidas en el campo. 

Respecto a la Caja de Préstamos, González Roa comenta: 
"Comenztí esta famosa in::;titución por ser colocada en una forma 

que la hacía perfectamente inservible y hasta inadecuada para los 
graneles fines a que debía destinarse. Los que necesitaban refacción 
eran los pequeños terratenientes. Sin embargo, la Caja les cerró im
placablemente sus puertai-;. l!;I gobierno del Gral. Díaz repartía el 
capital de la Caja de Préstamos entre H8 mutuatuarios, de los cuales 
el 11 <;~, recibieron el 6W;í del capital para destinarlo muchas veces a 
negocios ajenos a la agricultura. No podía ser de otra manera. Los 
bancos estaban manejados según el interés de unos cuantos privile
gindos que se repartían sus capitales con exclusión de todo el mundo. 
Ln organizaciém de la Cnja precisamente dabn intervención a las prin
cipales institucionei; de crédito en su administración y manejo, y 

!l Fcrnnndo Gonzálrz füm: Ol1rn ritarfo. pp. 43, 44 y 4fi. 
10 André11 .Molinn Enríqtiez: O/mi cit11du. p. 48. 
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naturalmente Jos favorecidos de los bancos fueron los favoritos de 
la. Caja. Más aún: como In Caja venía n ser una institución compe
tidora de los bancos, era natural que éstos trataran de impedir que 
los suplantara en sns negocios. Es absurdo entregar un negocio para 
que sea manejado por aquellos a quienes no conviene que este negocio 
prospere. No sólo esto, sino que como la Caja fue establecida para 
normalizar las funcione::; desnaturalizadai:; de Jos bancos, porque las 
condiciones económicas del país habían deformado la naturalez:i de 
estas instituciones, los bancos dijeron que el objeto de la Caja era el 
de «desempachar» a los mismos bancos, y por tal motivo lo primero 
que hicieron fue entregarle todos los negocios malos que les estorba
ban y les hacían perdei· dinero. En resumidas cuentas, la Caja ele Prés
tamos vino a. ser un recipiente de todo lo inservible de los otros ban
cos; se convirtió en una especie de mula de carga que llevaba a 
cuestas toda. la impedimenta de las otraR instituciones. 

"La equivoc:ada política ban('aria de Porfirio Díai ha sido una ele 
las causas más considerables ele que el agudo problema rural se re
solvieni en una revolución sin precedentes por la intensidad de In 
luchn."11 

Resultado de esta política fue también el problema de la ínigación. 
No se estudió de una manera formal y sistcmútica, no se planeó -romo 
diríamos netualmente-, la construcción de grandes obras de riego. Todo 
esto fue dejado en mano de los particulares, que lo tínico que hicieron fue 
enriquecerse aún 1rnís. No se integró ninguna comisión que estudiara los 
problemas ele irrigación, y el resultado fue. entre otros. que se dio una 
ley de aguas parn tndo el país. sin tomar en cuenta la diversidad de las 
regiones y la necesidad de clistintos procedimientos. 

Los intereses <fo Jos 1wqueños propietarios no fueron tomados en cuen
ta. Lns concesiones de aguas sólo ftwron para Jos grandes Jntifundistas. 
La com:tnw<·i6n de• una gran obra hiddulica significaba la consolidación 
de un lntifm1<lio, ya que al pequeño propietario \·eeino, no se le daba nin
gún dcrceho para parlicipnr d<~I ag-ua. 

La i1·1·ig-:tti<"1n r.n las gT:mdt•s haeiPndas tra.io como c·ons¡~ctH:ncin el au
mellto de la renta de la ti<'.tTa; sin embargo, esto no fue tomado en cuenta 
para el aumento clel impuesto territorial. Así, el gran hacendado resultó 
mús rico y el pequeño agricultor m:b miserable. 

g¡ problema cln la tierra se ag-ra\'(Í a tal g-rado, que en las postrime
ríns del porfiriato había cundido Ja íden, aun entre algunos fm1cionarios 
del régimen, de resolver el estarlo de cosas imperantes en el campo. 

Olegnrio Molina, ministro de Fomento en el gobierno de Dínz, afirma: 
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"Resulta de lo dicho que la política agr<Ú·ia debe tender a. conver
tir nl arrendador de Ja tierra en pequeño propietario, porque de otro 
modo los laln·adores ser{m una clase especinl de obreros más explo
tados. . . La transición de In explotación capitalista a la fracciona! 
por familias propietarias de la tierra, constituye el problema funda
mental de la agricullura. europea, y es el punto cardinal del progreso 

J L Fernnndo Gonzálcz Hoa: Obr1t cit1ufo, pp. 44-•15. 



agrícola en la América Latina y en especial en México. Y aunque 
desde un punto de vista económico la agricultura por familias no 
fuese recomendable, sí lo es desde el punto de vista social, porque de 
esa manera las ganancias no son monopolizadas por un cierto número 
de terratenientes y pueden ser distribuidas entre el número mayor."12 

Al concluir esta parte de nuestro estudio, queremos citar el pensamien
to del maestro Silva Herzog sobre el gobiemo del Gral. Día:t.. 

"Estableciü Ja paz y el país progresó en cuanto a la producción 
de riqueza, <!Xtcpdón hecha de la industria funcbmcntal. base del ade
lanto econúmico de una nacil>n en desarrollo, es decir, de la agricul
tura. Tratfrndose de la distribucil>n 110 sl>lo no mejoramos, sino que 
retrocedimos, puesto que descendieron los salarios reales o sea la ca
pacich1d de comprn de po1· lo menos el 8Wi de los habitantes de la 
nación. 

"Al mismo tiempo se abrieron las llllertas de par en par sin taxa
tiva alguna al capital y a los intereses extranjeros, de conformidad 
con el critei·io del secretario de Hacienda, José !Yes Limantour. En
tre otros ejemplos podcmo¡.; dar el de la industria minera, la riqueza 
tradicional de l\léxico, entregada a compañías norteamericanas e in
glesas; las co11eesío11Ps pníctícamente gTatuitas. sin \'isiún de futuro, 
a empresas petroleras, también inglesas y norteamericanas; y sobre 
todo, la enajenación a ciudadanos de los Estados Unidos de inmensas 
extensiones territoriales en la frontera norte del país. 

"Un buen gobierno es el qtw defiende la libertad económica de la 
nnciún gobernada, base de su libertad política. de su independencia, 
de su soberanía. Un buen gobierno es el que administra la cosa pú
blica en provecho de la mayoría de los gobernados y no de las minorías 
privilegiadas. "J:i 

El régimen porfirista recibió una herencia indeseable tl~ !ns i~pocas pa
sadas. Su responsabilidad híslúrirn estú no súlo en no haberla hecho des
aparecer sino, por el contrario, en haberla mantenido y acrecentado. El 
latifundismo estaba mús fuc1·te que nunca. Los campesinos \'ivían una 
\'ida di~ traliajo inhumano, degradación y mi:-:e1·ia. súlo unos cuantos pri
vilegiadqs poseían Ja tierra, en tanto que la gran mayoría de la población 
carecía de ella y por ella clamaba. 

En todas las emH:icncias oprimidas, porkmos decir que en las entrnñas 
misma::i de la nacionalidad, estaba gestúndose un anhelo y una decisiün 
comt"m: tener tierra y gozar de libertad. 

"Tierra y Libertad" era mltonces la esperanza suprema de los me
xicanos. 

Manifiesto del Partido Libeml de 1906 

El país se agitaba constantemente en conflictos internos, de apariencia 

t:! ,Jesús Sil\'a l-forzog; f,'l agrnrilmw mcxicmw y la reforma agniria. Fondo de
Culturn Econ6rnicu. México, 1!Hi9, p. Hll. 

1:1 Jesús Silva Hcrzog. Obra c:1tuclrz. pp. Hi7-158. 
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política, pero de hondas raíces económico-sociales. Fue así como, poco a 
poco, se gestó en las entrañas mismas del pueblo la doctrina agraria, que 
antes de que fuera enunciada en los textos por los intelectuales, había sido 
ya claramente definida por los campesinos con su propia miseria y su 
propia hambre. 

El liberalismo mexicano, representado ¡wr la ".Tunta Organizadora del 
Partido Liberal Mexicano", luchando desde 1910 en la prensa, en Ja tribuna, 
en Jos clubes, en el destierro y aun en Ja trinchera, dieron a la revolución 
mexicana la aportadón magnífica del pensmniento de sus mejores hom
bres: Ricardo y Enrique Flores Alagón, Juan Sarabia, Antonio l. Villarreal, 
Librado Hivera, Antonio Díaz Soto y Gama, Manuel Sarabia y Rosalío 
Bustamante. 

En los Estados Unidos, en San Luis l\Iissouri, fructificó el ideai de 
dar al movimiento liberal un programa, una bandern de lucha, y surgió el 
19 de julio de 1906 el Programa del Partido Liberal .Mexicano, documento 
histórico en el que se señalaron con visión, y si bien es cierto que con 
algunas exageraciones, los anhelos mínimos de un pueblo que aspiraba a 
la justicia social que siempre le fue negada. 

En la brillante exposición hecha en el propio documento, al analizar la 
situación del campo bajo la dictadura, dice: 

"No será en perjuicio para los ricos perder tierras que no atienden 
y de las que ningún pro\'echo sacan, y en cambio será un verdadero 
beneficio para los pobres poseer estas tierras, trabajarlas y vivir de 
sus productos. La restitución de ejidos a los pueblos que han sido 
despojados de ellos es de clara justicia." 

Y mús adelante afirma: 
"Para la cesit'm de tierra no debe haber exclusivismo; deben darse 

a todo el que las solicite para cultivarlas. La condición que se im
pone de no venderlas tiende a conservar la división de Ja propiedad 
y a evitar que los capitalistas puedan de nuevo acaparar terrenos. 
También para evitar el acaparamiento y hacer equitativa la distribu
ción de las tierras :-;e hace necesario fijar un múximum de las que 
pueden ceder a una persona." 1-1 

Dentro de su ai·ticulado, la arista agraria de este Plan, dice: 
~ll. "Los duefws de tienas estim obligados a hacer productivas 

todas las que posean; cualquiera extensión de terreno que el poseedor 
deje improductivo la recobrará el Estado y la empleará conforme a los 
artículos siguientes: 

~~5. "A los mexicanos residentes en ei extranjero que los solici
ten los repartirú el nobierno pagúndoles los gastos de viaje y les pro
porcionarú tierras para su cultivo. 

36. "El Estado clará tierras a quienquiera que lo solicite, sin más 
condición que clcdical"las a Ja producción agrícola y no venderlas. Se 
fijará la extensión máxima de terrenos que el Estado pueda ceder a 
una persona. 

H Florcncio Ha n.;:,ra Fu en les: Historia ele la Revolución M cxicmw. Biblioteca del 
Instituto Nacional de E8twlio:; lli~lÓ!'icoH di; la Hcvolurión llfoxietrna. J\Iéxico, 1955, 
p. 179. 
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37. "Para que este bcndicio no sólo aproveche a los pocos que 
tengan elementos para el cullivo de las tierras, sino también a los po
bres que carezcan ele estos elementos, el Estado creará o fomentará 
un Bnnco Agrícola que h:mí a los ag-l'icultores pobres, préstamos con 
poco rédito y redimibles a plazos." 1" 

Si se hubiera escuchado el mensaje, inmaculado <le desinterés, limpio de 
egoísmo, de estos ideúlogos, el país hubiera podidn, tal vez, resolver en paz 
constructiva parte ele sus problemas. No fue posible, la ceguera y el egoís
mo impidieron hacerlo una realidad efectiva. Y cuando en UllO sonó Ja 
hora decisiva de las reivindicaciones, y la gran mayoría <le campesinos ca
rentes de tierras resolvieron poner fin a su agonía social, y a su deses
peración de tantos :dios, haci{~ndose justicia por propia mano, los latifun
distas lo perdieron todo, absolutamente todo. 

Francisco I. Madero y la sucesión ¡>residencial 

Agitado ya el país por la imcesi6n presidencial proxmrn, en 1908 fue 
publicado el libro "La Sucesi<Ín Presidencial". de don Francisco l. Madero. 
En esta obra Madem se dedica a plantear el problema de In. sucesión del 
Gral. Díaz haciendo a su \'ez un análisis de la situación nacional. 

En su magnífica obra "Hombres de la Revolución Mexicana", Alberto 
Morales .Jiménez opina lo siguiente: 

"El libro del apóstol de la democracia tuvo el don de la oportunidad. 
Vio Ja luz en el momento en que la naci6n exigía nuevas ideas y nuevos 
caminos. Ante lo incierto de sus propios destinos, cada uno de los 
ciudadanos de aquellos días vi vía urgido de orientación política. En 
ese clesc(mcierto en que vivíamos, cuando se presentían graves sucesos, 
con el estruendo de un fogonazo, en diciembre de 1908, el libro de 
Made!'o, en el que se exponen ideas contradictorias pero insurrectas; 
superficiales a veces, pero sinceras; confusas, pero apm>ionantes; sen
timentales, ¡ie1·0 valientes. Cuando circuló «La sucesión presidencial en 
l!Hlh, su autor ya no se pertenrría a sí mismn, sino a la causa del 
JHlehlo. Su vida sP había fusionado, aún mús. desde ese momeuto, a la 
vida de varios millones de mexicanos ofonclidos y humillados por el 
cacique o el jefe político o el industrial extranjero o el aristócrata 
afrancesado.'' 

Y m{rn a<lda11te Pxpresa: 
"La ohra de Madero fue un reto abierto al estado de cosas preva

lecientes, fue anuncio de mejores días, expresó lo que casi nadie se 
había atrevido a decir hasta entonces. No fue radical en sus aprecia
ciones, pero sí dejó entrevi.~1· claramente el peligro de una revolución 
Hi no se respetaba la \'ol11ntad popular. 

"Madei·o en d,a :mcesi6n presidencial en 19Hh firmó su adhesión 
inquehrantabln a la causa revolucional'Ía por la cual dio, en momentos 

1r. Florcncio RnrrNa Fuentes: 011rri ciladn. pp. 186-187. 

59 



de angustia nacionnl, su propia existencia. Vino a recoger y a levantar 
en alto una bandera que muy pocos querían enarbolar."16 

Aunque escrito con una finalidad política en lo general, Madero aborda 
en su obra antes citada el problema de la tierra, y así vemos cómo en la 
parte relativa, afirma : 

"En este ramo tan importante de la riqueza pública, poco ha hecho 
el gobierno para su desarrollo, pues con el régimen de gobierno de 
uno solo, resulta que los únicos que se aprovechan de todas las con
cesiones son los que Jo rodean y más particularmente en el caso ac
tual, pues uno de Jos medios de que se ha valido el general Díaz para 
premiar a los jefes tuxtepecanos. ha sido el darles grandes concesio
nes de terrenos nacionales, lo cual ha constituirlo unn rémora para la 
agricultura. pues hipn sabido es que los grandes propietarios, raras 
veces se oeupan en eultivar sus terrenos y Sl' coneretan generalmen
te al ramo de ganadl'l'Ía, cuando no los han dejado abandonados para 
venderlos después a alguna compaüía extranjera, como ha sucedido 
con m{is frecuencia. 

"Las concesiones para apro\'echamientos de aguas en Jos ríos han 
sido inconsiderados, y siempre han ido a dar a manos del reducido 
grupo de favoritos del gobierno, resultando que el agua no se ha apro
vechado con tan buen éxito como hubiera sucedido si se hubiera sub
dividido entre muchos agricultores en pequefüt escala. 

"El resultado de esta política ha sido que el país, a pesar de su 
vasta extensión de tierras labornbles, no produce ni el algodón, ni el 
trigo necesario para su consumo en años normales. y en ai'ios estéri
les, tenemos que importar hasta el maíz ~· el frijol, que son la base 
de Ja alimentaci6n del pueblo mexicano. 

"Lo que parece que ha tenido mayor desarrollo, son las plantacio
nes de maguey, r aunque la venta del pulque proporciona pingües 
ganancias a los que lo produeen, no por eso debemos c:om;iderar su 
producto como una riqueza naeional. pues por el contrario, es una de 
las causas de nuestra deeadencia." 17 

En HHO estalló la revolución que perseguía un objeto político: el cle
nocamiento del general Porfii·in Díaz; y un objetivo social: una mejor 
vida para la!' g-ran<lcs masa:-: prnleiarias dl'l país, a través de una justicia 
social nunca tenida. 

16 Alberto l\lomlcs .Jhrn:ncz: llombrcn dr fo Rcvoluci611 !1.fexicana, Biblioteca del 
Instituto Nacional de Estudios Histórico¡¡ de In Jfoyo)ución Mexicana . .México, 19(i0, 
pp. 70-71. 

11 Francisco l. Madero: [,ci Sucesi611 Prcsiclc:11cial <~n 1910. Ediciones ''Los Insur
g1mtes". México, 1!l60, p¡i, 223-22·1. 
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Capítulo 111.· Los Ideas Agrarias de las Distintos Facciones 

Rcvolucionorias, su Repercusión. en la Legislación 

Agraria Revolucionaria y el Artículo 27 Constitucional 



Precursores: a) Andrés Molina Enríquez. Este gran mexicano lla
mado con toda justicia el "Sociólogo de Ja Hevolución", fue un estudioso de 
los problemas del campo mexicano. Para él, el nHís grande ele nuestros 
problemas fue siempre el agrnrio, y pensó que la revolución debía ser el 
procedimiento material para realizar la grandeza de 1\Iéxico por medio de 
la unificación del clemcúto mestizo, propietario de la tierra. 

Fue tal vez el pensnrlor mús original de la hoguera revolucionaria e indu
dablemente, uno ele los ideólogos mús preclaros de nuestro movimiento 
armado. Su ya histórica obra "Los grnndes problemas nacionales" consti
tuyó una de las fuentes donde se nutrió la ideología revolucionaria, fuente 
inspiradora de Zapata, Carranza y de los constituyentes de 1917. 

Acerca de este ilustre mexicano, O]lina Antonio Huitnín :1 
"Nuestra época se caraderiza por una revalorización de Jos hom

bres que con su pensamiento y su con<lucta han construido los con
tornos definitivos de la patria y en esa revisión de los auténticos va
lores mexicanos, representados por aquellos seres superiores que, 
anteponiendo a sus intereses personales la felieida<l de la colectividad, 
trabajaron por el engrandecimiento de la Hepública, ocupa don Andrés 
1\folina Enríqncz un lugar preeminente." 

En "Los gnmdcs problemas naeionales". hace 1\Iolina Enríquez un ver
dadero estudio social ele la situación que guarclaha el ¡mís antes de la 
revolución. En dicha ohm dijo lo que era necesario haee1· después ele que 
desapareciera el régimen latifundista. Sus apreeiaciones no son subjetivas, 
ya que consideró que de lo objetivo surgirían las formulas de salvación 
colectiva. Para él, el mestizo es el li¡io perfecto del mexicano. El reparto 
ag1·ario su ideal. 

Participó direet:unente en la lucha armada y en agosto de l!l11 lanza 
su famoso Plan ele 'I'excoco que fue, a no dudarlo, el antecedente mús inme
diato del Plan de Avala. En dicho Plan habla sobre: frnccionmniento de 
las grandes propicdacles, libertad de exportación e importación de los cerea
les extrnnjeros; supresión ele los jefes políticos y sobre el trabajo a salario 
o jornal; asimismo habla sobre el problema de las rancherías, pueblos y 
tribus, y las soluciones adecuadas para. resolverlos. Hecho prisionero, fue 
encerrado en la Penitenciaría donclc estuvo recluido cerca de dos años por 
el "grave" delito de exigir tierras y aguas para Jos pueblos. 

1 Antonio II11itl'6n l!.: Pró\og-o y ~dección <le :111dn¡H Molinn il'nrí1¡11c:, ¡¡¡·1•c1as01· 
de In lfrform11 A.f/l'1tri(/. l'ublicadone:> de Ju Univcrsida<l Autónoma del Edo. de l\léxi· 
t·o. Toluea, Méx., l!lfi!J, p. fi. 
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En 1917 acude al Congreso Constituyente de Querétaro en calidad de 
representante de la Comisión Nacional Agraria, de la cual formaba parte 
destacada. Acerca de su participación en la redacción del histórico artículo 
27 constitucional, el escritor Enrique González Aparicio nos dice: 

"Su contribución fue decisiva al redactarse ese postulado funda
mental de nuestra Carta l\fagna. No sólo por la influencia que sus obras 
tuvieron en el ánimo de los constituyentes, y, en general, de los revo
lucionarios, sino por haber él explicado personalmente los términos del 
problema agrario a muchos de ellos y haber insistido en la necesidad 
de incorporar al texto constitucional las bases de la legislación agra
ria, el artículo 27 es, en cierto modo, su obra, como fiel intérprete que 
fue de los anhelos de los trabajadores de la tierra en México".2 

Grande fue la aportación de este excepcional mexicano a la causa agra
ria; por su importancia, damos a conocer algunas obras de este portentoso 
pensador revolucionario: 

"El evangelio de una reforma agraria"; "La revolución agraria de Mé
xico"; "La Reforma y Juárez" y otras muchas más. 

Andrés Molina Enríquez murió en ejemplar pobreza, como siempre vi
vió, siendo magistrado del Tribunal Superior de ,Justicia en la ciudad de 
Toluca, el 1'1 de agosto de lMO, casi olvidado por aquellos a quienes tanto 
sirvió. 

b) Wistano Luis Orozco. Fue este abogado, escritor de acendrada 
convicción agrarista, otro de Jos precursores intelectuales de la revolución 
mexicana. Defensor apasionado de los pueblos indígenas, los defendió siem
pre ante los tribunales, de la ambición ele los grandes latifundistas que 
trataban de despojarlos, luchando con incansable constancia y ejemplar 
valentía. 

Nacido en el Estado de Jalisco en 1856, hizo estudios superiores en el 
Seminario de Guadalajara, de donde pasó a estudiar la carrera de Derecho 
en la misma ciudad. Por combatir al gobernador de su Estado fue inter
nado en prisicín acusado de sedición -algo así como lo que ahora se conoce 
con el pomposo nombre de disolución social-. Libre al fin, radicó en San 
Luis Potosí, donde se dcdic<J a defender a grupos de campesinos, sorpren
diéndolo en dicha ciudad Ja alborada re\·olucionaria de 1910, con la que 
siempre simpatizó. 

Su obra más famosa es, indudablemente, "Legislación y Jurispruden
cia sobre Terrenos Baldíoi;", publicada en 1895, y en la que plasma su 
magnífico y revolucionario pensamiento destacando las excelencias de la 
propiedad rural familiar. Con extraordinaria belleza literaria esrribe en 
su libro "La cuestiün agraria", lo siguiente: 

"Y o creo en el hogar risueii.o donde se meció la cuna de mimbres 
de los pequeños propietarios. Creo en el huerto de manzanos que plan
tó nuestro padre, y en el huerto <le flores que cultivó y besó nuestra 
madre. Creo en la huerta de naranjos en flor, o cargados de dorado 
fruto, que plantó y cultivó nuestro abuelo. Creo en el bosque de aro-

:! Enrique Gonzfilcz Aparicio: "Don Andrés Molinn Emíquez". El Nncicma/, 13 
de agollto de l!J40. 
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mados pinos donde dormían a la siesta las cabritas y las ovejas con 
las cuales jugamos siendo nilios. Creo en el bosque ele añosos robles de 
donde eortamos los lciios que alimentaron el fuego ele! hogar humil
de, independiente y lihrü. Creo en la fuente cristalina que brotando 
entre higueras ~· sauces rcfrc::;eó nuestros lnlJios r bafüí nuestras fren
tes. Creo de todo coraz1ín en la propiedad privada inviolaulc y abso
luta ... Pero yo, que l'reo en la propiedad privada como una religión 
que se profesa, corno se l'rce en la mujer que se ama, l'onsidem como 
uno de los males mús t\111estos que puede sufrir una nachín, el grande 
acaparamiento de tierras bajo una sola mano:•:1 

Orozco pcnsabú que la distribtH.:ilin 1le Ja tierra entre el mayor número 
de individuos ern una necesidad y un bien sol·ial. Fue un enemigo del lati
fundio, basúndose para atacarlo, en razones de orden ético, moral y econó
mico. Pero donde mejor podemos admirar lo lJrofundamente humano de su 
sentir, es al t·imocer su pensamiento hacia la clase campesina. Al ocuparse 
de ella, 0l'Ozco nos dice: 

"El primer problema nacional que nencsitamos pues, resolver, es Ja 
elevación, dignificación y mejoramiento de nuestra propia familia. Es 
éste un dictado ele la mús estricta moral, y es un principio de la mlls 
clara conveniencia. Pues ::;ería verdaderamente reprobable la conducta 
de un padre de familia que se afanara por labrar la felicidad de hom
bres extraiios y desconocidos para él, ~· abandonara a sus hijos a la 
dcgradacilin, la miseria y Ja ignorancia. 

"Ahora bien: uno ele los medios mús apropiados que poseemos 
para redimir y mejorar nuestras clases desheredadas es repartir jui
ciosamente entre ellas los terrenos públieos que poseemos y procurnr 
eficazmente que se divida también, entre ellas, el excedente inútil y 
enm·mc de las propiedades privadas. 

''Si dejando en la miseria y tinieblas en que yacen sepultadas esas 
clases de mwstro país, nos empeñamos en dar al extranjero las tie
rras de que hemos hablado, cometemos un delito contra nue¡:;tra 1wo
pia familia. E~.;os hombres que eareeen de todo; esclavos hoy del hn
cendado, del industrial y de todo el que ¡1osce dinero. Esos hombres 
ofrecidos diariamente comu holocan:.;to a los cuartPles, a las cárceles, 
n In prostiiuci1'm y a viles pasiones de cuan tos ocupan un }leldaño más 
alto que ellos en la escala ;;ocia!. .. todos esos hombres son nuestros 
hermanos y tienen ch~rceho a e>xigir de nosotros el mejoramiento de su 
condici1ín mornl y físi<:a. 

"Privarnos, ptws, de Jos mejores y mús eficaces medios que Jlosee
mos para levantnr y mejorar nuestra prnpia raza y 1.míreg-m· esos ele
mcntoH al n<lveneclizn, es haeer una cosa :mtipatriMica y fratricida.'"I 

Ejemplar mexicnnn, Wisi.ano Luis Orozco pasa lista de presente entre 
los graneles irleólogos agraristas de Ja revolnciún mexicana. 

a Wistano Liii!; Orozco: /,u ,·uc:rirín 11yr11riu. Imprenta Económica. Guadalajarn, 
Jul.. 1\ll l, p. :Jt.i. 

·I Wista110 Lui,; OrowJ: "Lc~i,;ll\ci{¡n y .Jurisprudencia :;obre Terrenos Baldíos." 
U1:1'. de í'r(¡I" A11n1. e /111/.'!. rlr: J/é:.r., vol. I. Méxi<'o, l!li):J, ¡i. f12. 
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El Plan ele San Luis 

No queremos hacer un relato histórico de la situación política impe
rante en el país :1 consecuencia de las elecciones presidenciales de 1910. No 
es ese el propósito y finalidad de este trabajo, ademfts de ser ampliamente 
conocido por todos tales acontecimientm;. Sólo diremos que al fraude elec
toral cometido por el gobierno del general Díaz, el pueblo contestó con la 
revol uc i6n. 

Tal vez sea acertado decir que el criterio y legislación ele la Reforma 
Agraria tiene eomo antecedente inmediato el Plan de San Luis, suscrito 
por Franci~;c·o I. Madero el G de octubre de rn1 O. Dedicado en su mayor 
parte a puntos políticos, era m1 plan elaborado para derrocar a Porfirio 
Díaz y obtener por medio de la re,·olucicín un cambio en el gobierno. Sin 
embargo, dicho Plan no pudo desconocer el problema social imperante y 
vemos cómo, en el Art. 3'', párrafo :3•·, toea, aunque stiaYemente, el aspecto 
agrario, al decir: 

"Abusando de la ley cfo terrenos baldíos, numero~.os pequeños pro
pietarios en su mayoría indígenas han sido despojados de sus terre
nos, por acuerdo de la Secretaría de Fomento, o por fallos de los tri
bunales de la Hepública. Siendo de toda justicia restituir a sus anti
guos poseedores los terrenos de que se les despojó de un modo tan 
arbitrario, se cleclal':m sujetas a rerisii'm tales disposiciones y fallos 
y se les exigirú a los qne los adquirieron de un modo tan inmoral, o a 
sus herederos, que los res lit uyan a sus primitivos propietmfos, a quie
nes pagnrfm tambit;n una indemnizaeicín por los perjuicios sufridos. 
Sólo e11 caso de c¡11e e~.os tenenos h:wa11 pasado a tercera persona 
antes de la promnlgacic"in de este Plan, los antiguos propietarios reci
birán indemnización de aquellos en cuyo beneficio se verificó el des
pojo.'''' 

Podemos darnos cuenta que este Plan scílo prometió re¡mrar simple
mente los abusos de la ley de terrenos baldíos y devolver a los pequeños 
propietarios los que les fuernn arrebata<los, pagándoles incluso indemniza
ción por los perjuicios que hubieran sufrido. Pero en realidad no existe en 
dicho Plan propósito alguno <le transformar la estructura de los sistemas 
de la tenencia de la tierra, ni tampoco el de reconstituir la wopiedad comu-
11al de los pueblos. El Plan de San Luis prnmctió hacer una simple revisión 
de hts disposiciones y fallos sobre terrenos baldíos, cuya legislaci6n sirvió 
para cometer Jo¡; mú::; grandes alrnsos; pero como en todo el país la mayo
ría de los campesinos carecían de tierras, c1 ncontraron en esta reivindica
ción una promesa agraria que Jos beneficiaría a todos. 

Severa~, poco justa ei:; la opinión del Lic. Luis Cabrera aeere:1 del Plan 
de San Luis elaborado por Ma<lern. Afirma el creador de la Ley del H ele 
Enero de 1 !) lG: 

"Don Francisco l. Aiaclero, que había ~:sentido:» d problema :igra
rio :1in comprenderlo, o si11 querer darle importancia, por el momento 

tí ,Jesús Sih'a Ilf'rzng-: nrc1'<'. Flintoría 1/e 111 R1·1·11/11r-ián Mcxirrrna, t. I. Fondo de 
Cullurn Económica, Cokcei(m Popular, Méx., l !IGO, Jl. 1:38. 

66 



se vio obligado, sin embargo, a decir una palabra en el Plan de San 
Luis respecto de los acaparamientos de terrenos baldíos que se habían 
efectuado dmante el gobierno del general Díaz; pero se limitó a de
clarar que esos acapan1mienlos quedaban sujetos a revisi6n, salvo el 
caso de que hubieran pasado ya a terceras personas. Esta tímida insi
nuación del problema agrario era Ja única que se contenía en el Plan 
de San Luis."ti 

De cualquier manera, cabe al apóstol de la democracia el indiscutible 
mérito de haber tenido la valentía de acaudillar ese gran movimiento polí
tico y social que cambió Ja estructura económica y social de México. 

El Plan de Ayala 

Importante y muy necesario para poder comprender mejor la. legisla
ción agraria de la revoluci<Ín mexicana y su trayectoria ideológica, es el 
conocer el documento histórico que indudablemente sirvió como orienta
ción fundamental para elaborar, posteriormente, las leyes agrarias del país. 

Erniliano Zapata, redentor de la clase campesina y símbolo del agraris
mo en l\léxico, prodamó el 28 de noviembre de 1911 bajo el lema: "Tierra 
y Libertad", su famoso "l.>Ian de Ayala", uno de los documentos más va
liosos de Ja historia mexicana v cuvo encabezado dice textualmente: "Plan 
libertador de los hijos del Estado ·de ~Iorelos, afiliados td Ejército Insur
gente que defiende el cumplimiento del Plan de San Luis, con las reformns 
que ha creído conveniente aumentar en beneficio de la Patria Mexicana." 

Las reformas antes citadas estaban definidas en cuatro artículos del 
Plan ; y dicen así: 

"GQ Como parte adicional del Plan que irl\'ocamo8, hacemos cons
tar: que Jos terreno8, montes y aguas que hayan usurpado los hacen
dados, c:ieatíficos o caciques a Ja sombra de Ja justicia venal, entrarfm 
en posesión de esos bienes inmuebles desde luego, los pueblos o ciuda
danos que tengan sus títulos, cotTesponclienü~s a esas propiedades, de 
las cuales han sido despojados por mala fe de nuestros opresores, man
teniendo a todo trance, con las armas en las manos, Ja mencionada 
posesión, y los usurpadores que se consideren con derecho a ellos Jos 
deducirán ante los trilrnnalcs especiales que se establezcan al triunfo 
<le la revolución. 

"7'1 En virtud de que la inmensa mayoría de los pueblos y ciuda
danos mexicanos no son rn{1s duef10s que del terreno que pisan sin 
poder mejorar en n:1da su condieión social ni poder dedicarse a Ja 
industria o a la agricultura, pol' estnr monopolizadas en tmas nmnh1s 
manos, las tierras, montes y aguas; por esta causa, se expropiarán, 
previa indemnización, de la tercera parte de esos monopolios, a Jos 
poderosos propietarios de ellos, a fin de que Jos pueblos y ciudadanos 

u El Pensamiento de /,nis Cabrrrn. Selección y prólogo de Eduardo Luquín. Bi-. 
hlioteca Nacional de Estudios Hisl6ricos de la Hcvolnción Mcxicunn, México, l!HiO, 
p. 231. 
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de México, obtengnn ejidos, colonias, fundos legales para pueblos o 
campos de sembradura o de labor y se mejore en todo y para todo la 
falta de prospel'ictad y bienestar de los mexicanos. 

"89 Los hacendados, científicos o caciques que se opongan direc
ta o indirectamente ul presente Plan, se nacionalizarán sus bienes y 
las dos terceras partes que a ellos correspouclan, se destinarán para 
indemnizaciones de guena, pensiones de viudas y huérfanos de !ns 
víctimas que sucumban cu las luchas del presente Plan. 

"9"' Pal'a ejecutar los procedimientos respecto a los bienes antes 
mencionados, se aplicarún las leyes de desmnortizaci<ín y naciounliza
ción, segün convenga, pues de norma y ejemplo pueden servir las 
puest.as en vigor por el ínmortul .fuiirez a los bienes eclesiásticos, que 
escarmentaron a los dés1>olas y l'Onservadores que en todo tiempo han 
querido imponcrn0s el yugo ignominioso de Ja opresión y el retro
ceso."7 

Con el Plan, se puede apreciar que Zapata dio al movimiento revolucio
nario características agrarias bien definidas. Es mérito del Caudillo del 
Sur, el haber fincado las buses de una lucha revolucionaria de tipo econó
mico, siendo la influencia singular más poderosa en la formación del pro
grama agrario de la revolución. 

Plan orozquista 

Este nuevo Plan revolucioHario suscrito l)Ql' Pascual Orozco el día 25 
de marzo de 1912 y dirigido contra el gobierno de 1\ladero, es socialmente, 
mucho más avanzado que los anteriores. Ampara el clamor nacional sobre 
la exigencia de la tierra, y en relación con este problema el artículo 35 dice 
textualmente: 

:i5. ;'Siendo el problema agrario en la Hepítblica el que exige más 
atinada y violenta :-;oluci<'in, la nevolucíéin garantiza que desde luego 
se procederú a rest>lverlo, bajo las bases generales siguientes: 

"L Hcconocimiento de Ja propkdad a los poseedores pacíficos por 
más de veinte aiios. 

"JI. Revalidacit!n y perf eccionamit~uto de todos los títulos le
gales. 

"IJI. Heí\'indicación de los terrenos arrebatados por despojo. 
"IV. Heparticit:ín de todas las tierras baldías y nacionalizadas en 

toda la Repúblíca. 
"V. Expropíaci6n por cam;a de ntilida<l publica, previo avalúo, a 

Jos grandes terratcnienks que no cultiven habitualmente toda su pro
piedad; y las tierras así apropiadas i'><: repartirán para fomentar ln 
agricultura íntem;i \"H. 

"VI. A fin de no gravar el ernrio, ni echm· mano de las resetvas 
del tesoro, t1i mncho menos aumentar con epréstitos en el extranjero 
la deuda cxle1·ior de la nación, el gobierno harú una emisión especial 

7 Jcsíu; 8ilva lforzop;, 11/J. cit., pp. z.12 .. 1:3. 



de bonos agrícolas para pagar con ellos los terrenos expropiados, y 
pagará a los tenedores un interés del ·1 ~;. anual hnsta su amortiza
ción. Estn. se hará cada diez año:-; con ·el producto del pago de las mis
mas tierras repartidas con el que se formarú un fondo especial desti
nado a dicha amortización. 

"VII. Se dictarú una Ley Org[mica Reglamentaria sobre la. ma
teria. "s 

Dejamos el jukio ele este Plan, a la acedada opinilÍn del ilustre maestro 
Silva llcrzog, que nos dice: 

"Salta a la vista que las normas fijadas pam resolver Ja cuestión 
de la tierra en este Plan superan en mueho a las ideas contenidas en 
el Plan de Ayala, tanlo por su mejor redacci6n y claridad cuanto por
que seiíalan caminos mucho mús prúclicos y sensatos. 

"Sin embargo, mientras el Plan de Ay;da ha tenido y tiene una 
incuestionable sig-nifieaciún histórica, el Plan Orozquista ha sido com
pletamente ol\'idaclo. Ademús, en aquél hubo continuidad de acción y 
ele pensamiento y en ési e no sólo no hubo continuidad de pensnmiento 
y de acción, sino que fue traieionado por sus propios autores, cuando 
llevados por su odio a :\Iaclero, echaron por la borda los principios por 
los cuales habían empuñado las armas ~- se sumaron al régimen espu
rio de Victoriano Iluerta, el soldado desleal y sanguinario."n 

Ley agraria del '.·illismo 

Esta ley agTaria apareció publicada en la "Gaceta Oficial" del Gobier
no convcncionalista, en Chihuahua el 7 de junio de 1915, firmada por Villa 
en In ciudad de Le<ín el ~,¡ de mayo anterior. 

":\foy distinta era y es en verdad, dice el licenciado Antonio Díaz 
Soto y G:11na. la concepcicín ag1·aria de los hombres del Norte, compa
rada eon la manera como los del Sur entendíau el problema. 

"f'arn el Sul', la principal preocupaci6n era la restitución y dotn
ci<'>n de tierras r·om11nales a los pueblos. Así lo confirma el Plan de 
Ayala, traducci(m fiel del pensnmienlo suriano. 

''Para los norleiios -<ll·~;dc San Lui::i Potosí, .falisco, Zacatecns ha
c:ia arl'iha-. la soltH.:i<'m radicaba t'll l'I fraccionamiento de los enor
mes latifunrlios ~· <'n la 1·n•::<'i1'111 de g-ran número de pequeñas propie
dadeii, con extensiún suficiente pa1·a soportar el costo de una buena 
explotacitín agríeola, realizada con recursos suficientes pam garanti
zar abundante producci(111 y l'l~rspedivas de pro:.;rcso."H1 

En el considerando de la exposición de motÍ\'OS de dicha Ley, que es la 
parte doctrinaria de ella, dice entre otras cosas: 

H .Tr><Üs Silva l-lerzo~: E'I Af/ntri.<11111 ,\/1·;rinrntJ y IH /fr/un11n. Agraria. Fondo de 
Cullurn Económica. M11xic•i, l!J.'i!i, pp. 181-82. 

11 ,ff>!Jú.~ Sil\'a Hrrz(•g', o!.. 1·it., 1i. 182. 
111 Lucio l\fondil-la y Núiíe:~: 1~·1 l'rolilrn11i :\ymriv <le México. Editorial Porrún 

( •1' ed.). México, 1 !lr1!I, p. lGl. 
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"CONSIDERANDO: Que siendo la tierra en nuestro país la fuen
te, casi la única de la riqueza, la gran desigualdad en la distribución 
de Ja propiedad lerritorinl ha ¡n·oducido la consecuencia de dejar a Ja 
gran mayoría de Jos mexicanos, a Ja elase jornalera, sujeta a Ja de
pendencia de la mayoría de Jos tt'rralcnientes, dependencia que impi
de a aquella clase el libre ejerckio de sus derechos civiles y polí
ticos." 

Y en el artículo primero dice: 
"Artículo 1'1 Se considera incompatible con la paz y la prosperi

dad de la Hepública la existencia de las grandes propiedades territo
riales. En consecuencia, los gobiernos de los Estados, durante Jos tres 
primeros meses de expedida csia Ley, p· .lcederán a fijar Ja superficie 
máxima rle tierra que, dentro de sus respectivos territorios, pueda ser 
poseída por un solo dueiio; y nadie podrú en lo sucesivo seguir pose
yendo ni :idquilfr tierra~ en extcnsiún mayor de la fijada, con Ja única 
exeepcicín que consigna el artículo 18. 

"Artículo 3° Se declara de utilidad pública el fraccionamiento de 
las grandes propcdades tet'l'itorialcs en Ja porei611 excedente del lími
te que se fije conforme a Jos artículos anteriori.'s. Los gobiernos de 
los Estados expropiarún, mediante indemnización, dicho excedente, en 
todo o en parte, segt"m las necesidaclPs locales."11 

Pero i;ig:unos nuernmente al nuwstro l\Iendietn ~· Núñez en el análisis 
de esta Lev: 

"EÍ artículo U establee{' que <:compete a los Estados dictar las 
leyes que deban regir los fraccionamientos y las adjudicaciones de 
los lotes, para acomodar unos y otras a las convenieneías locales; pero 
al hacerlo no podr{m apartarse de lm; bases siguientes: 
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••,!, L:rn enajen:ulas se har:ín siempre a título oneroso, con los 
plazos ~· condício11cs de pag-o mtis fa\·orahle para los adquirientes en 
relación con las obligaciones que iwsen iwhre el Estado.)> Al efecto, el 
artículo 1 •) autoriza a los gobiernos rle las entidades federativns «para 
crear deudas loe:tles en la eantidad estrictamente indispensable para 
verificar las expropiaciones y sufrag-ar los gastos de los fracciona
mientos previa aprohaci<in de Jos proyectos por Ja Secretaría de Ha
cienda~. 

"No fij1·> Ja ley exl<'nsián de Ja¡:; parcelas; pero indieó que: 
"~IL No se enajenarú a ninguna persona una porción mayor de 

la qu;~ g-arantie1' culti\'ar:i> y se sancion6 esta disposiciiin declarando 
sin efecto las enajpnaeioncs en la parte que no se cultivara. 

"La ncccsi<lad de protege1· Ja propiedad parcelaria contra la impre
vh;i6n o Ja miseria de los mismos adquirientes, se consideró en el 
artículo 17: ,. Los Gobiernos de los Estados cxpedirún leyes para cons
tituir y proteger el patrimonio familiar soh1·e bases de que éste sea 
inalienahk>, que no porlr:í grav:1ri:;e lli eslnr sujeto a embargo». Y se 
pone a sal\"o de toda ena.ienad611 precisamente la parcela destinada a 
los índigcn:rn agrng-:mdo que ,,se eonsiderar{1 parte integrante del pa-

11 Jc!;ÚS Silrn Ilcrzo_K: o!i. 61., pp. 218, 21!J, 223. 



trimonio familiar todo lote de veinticinco hectáreas o menos adquirido 
en virtud de los fraccionamientos que ordena esta ley». 

"El artículo G'' ele la ley considera la expropiación de aguas, a la 
que ning(m otro proyecto r'evoluciunario se refiere y el 71', la de mue
bles, aperos y maquiuaria «que se necesiten pm·a el cultivo de la por
ción cxp ropiada ». 

"Es necesario también hacer constar que, a partir de Ja revolución 
agraria i.nki.ada por Emitiano Zapata en el Estado de l\lo1·elos, los revo
lucionarios hicieron rl'parto de tierras en distintas partes sin sujeción 
a ley alguna para satisfaecr las demandas do lo::; proletarios del campo. 
Seguramente a tal eosa se debió que éstos acrecieran las filas de la 
re\·olución hasta llevarla::; al triunfo."1:.! 

El pensamiento de Luis Cabrera 

Precursor apasionado y an¡uitech: de la Reforma Agraria, es indudable 
la gran influencia que el Lic. Luis Cabrera tuvo como constructor de In. 
nueva estructura agraria de :'lléxico. :\lucho debe la revolución mexicana a 
este gran iclct\logo. La experiencia que adquirió en el contacto con Ja dura 
realidad social y econúmka de los hombres del t·am110, y su profunda pre
paración aunada a su bi·illautc inlelígencia. hicieron a este mexicano cjem
plm· uno de Jos pensadores mús importantes y visionarios de nuestro mo
vimiento social. Si indisl'Utible es su mérito como autor lle la Ley de G de 
Enero de 1915; no menos cierto es que tos antecedentes de ella los del.Jemos 
buscar en el ya histórico discun;o que pronuneió el :) de diciembre de rn12 
en la Cámara de Di¡iutados sobre malcría agraria. 

Por 1!I interés que reviste y por :".m', insistimos en ello, el antecedente 
más directo de la Ley de (i de Enero, que a su \'e:/.. lo es de toda nuestra 
legh;lación agrari;1, transcribimos parte:; impol'tantl's de su notable inter
vención legislali\'a: 

"La creadón y protecci1ín de la pcqueiia propiedad agraria es un 
problema de tal importancia parn g-arantizar n los pequefios terrate
nientes contra los grandes propietarios. Para esto es urgente empren
der en todo el país una serie de reformas encaminadas a poner en 
pie la i¡r,uahlml ante el impucstn, n la grande y a la pequeíia 1n·opiedad 
rurnl pri vnda. 

"Pero antes que la 1>roteccilin a la pequeña propiedad rural, es ne
cesario resolver otro ¡mililcma agTario de mucha mayor importancia, 
que consiste! en Jihcra1· a !ns put>lilos ele la presión económica y políti
ca que sobre ellos cjere(•n las hacimHlas entre cuyos linderos se en
cucntrnn como prisioneros los riohla<los de iwoletarios. 

"Para esto es ncresario pensar en la reconstitución de los ejidos 
procurando qtw é:->los i;ean inalienables, tomando las tierrns que se ne
cesiten parn ello de bs gmndcs propiedades circunvecinas, ya sea por 

1:: Lucio J\fomliPla y -:\úiic:t, 0/1. cit., Jlp. 152, 153 y 154. 
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medio de compras, ya por medio de anendamientos o aparcerías for
zosas. 

"En cuanto se pensó que el problema agrario era, en 8Uma, una nece
sidad de tierras, el instinto económico encontró lo que yo llamo el pri
mero de los medios ingenuos ele resolución del problema. Estos medios 
ingenuos son naturalmente los que encuentra la codicia 11ersonal al 
tratar de hacer un negocio de lo que se cmrnidcra una necesidad na
cional. Y nquí es el caso de rc!partir nna maldición, sin la menor inten
ción de lastimar a nadie rnn el recuerdo de un incidente. Se pensó 
inmediatamente en eomprar tienas baratas ¡1ara Vt'!Hlerlas caras al 
gobierno, a fin de que éste salü;ficicse las necesidacles de las clases 
proletarias. Entonces fue cuando por primera yez maldije a esos hom
bres que no pueden ver un dolor o un sufrimiento sin pensar inmedia
tamente en cuúntos pesos pueden sacarse de eada lúgrima de sus se
mejantes. 

"La h ac iencla, tal l'(1!110 la l'lll'on tramos ele qui ncc aiíos a C'Sla pmte 
en la ?Ilesa Central. tiene dos clases de sin·ienles o jornaleros: el peón 
de año y el peón de tarea. El peún de año es el peón «acasillado», como 
generalmente se cliee. <lllC goza de eiertos privilegios sobre cualquier 
pe6n extraiío, con la condieitín de que «Se aeasille,•, ele que se establezca 
y traiga a su familia a \"ÍYir en el casco de la hacienda y pennanezea al 
servicio de ella por todo el afio. El peón de tarea es el que ocasionalmen
te, con motivo de la siembra o con motivo de Ja cosecha, viene a pre~;tar 
sus servicios a la finca. 

"El peón de ai'io tiene el salario m:ís insi~nificante que puede tener 
una bestia humana; tiene un salario inferior al c¡uc necesita para su 
sostenimiento, inferior todavía a lo que se necesita para la manuten
ción de una buena mula. ¿Por qué C'Xiste ese salario'! ¿Teóricamente 
es posible que un hombre \'i\·a con este salario? Pues no es posible que 
viva con este~ salario; pero el salario existe en estas condiciones de infe
rioridad por lHs sigui1•rites razones: 

"La hacic•nda puede pag-ar, por L'jemplo, o calcula poder pag·ar un 
promedio de 120 pp;;os por los cuatro !ll(•scs q lle neecsiia las labores del 
peón; esto significa que tendría que pag-ar en cuatro meses, a rm.6n 
de :30 pesos o sea un peso diario, a un liuen ¡wún que llast:n'Ía para 
todas las labores del afio. Pero si rcl'iliiese al peón y lo dc•jase ir nueva
mente, tendría bs dificultarlr·s consiguientes a la busca de brazos. Se 
ve entonces en la necesidad de proeurar la ¡wrmanencia de ese pe{m 
dentro dt: la finca, diluyendo•_,¡ sal:tri11 1le rualru meses en iodo el curso 
del aiio, pagando ('l jornal ele ;) 1 cPn ta \'(IS tliario~. o sean los mismos 
120 pesos al año. 

"El jornal dt! ~l el;ntavo.'l diarios, para el ¡1cún de año, es ya un 
magnífico salario que no en todas partes se :dcanza: generalmente el 
peón ele afio gana 2fi centavos. 

"La cuest.i6n agraria es dt• tan alta importancia, que eonsidC'ro que 
<lehe 1!slar poi· eneima dt• la alta justicia de rei\'indieaciones y ele ave
riguaciones de lo qt~e haya en el fondo de los despojos cometidos con
trn Jos pudilos. No pueden las clases proletarias espe1·ar procedimientos 



judiciales para averiguar los despojos y las usurpaciones, cnsi siempre 
prescritos; debemos cerrar los ojos ante la necesidad, no tocar por 
ahora estas cuestiones jul'Ídicas y concretarnos a procurar tener la 
tierra que se necesita. Asi enconlrnréis explicado, señores, especial
mente vosotros, señores católicos, lo que en esla tribuna dije en oca
sión memorable: que había que lomar la tierrn de donde la hubiera. 
(Aplausos.) No he dicho: d-Iay que robarla», porque es necesario 
que para la próxima coseeha haya tierras donde sernbrn1·; es nece
sario que, parn las próximas siembras en el sur de Puebla, en México, 
en Hidalgo, en ?llorelos, tengan rnrales tierras donde \'ivir, tengan tie
rra con que completar sus s;llarios. 

"Tiene una dificultad constitucional que vosotros, al primer golpe 
de vista, debéis haber sentido, ~· una dificultad de carúcter financiero 
que de JH'Opósito no puede ser objeto de esta ley, sino de una ley espe
cial de arbitrarios para el efecto. 

"La dificultad constitucional consiste en que, no teniendo i1ersona
lidad actualmente las instituciones municipales, y menos todavía los 
pueblos mismos, para poder adquirir en propiedad, poseer y adminis
trar bienes raíces, nos enconlrúbamos l:on la difkultad de la forma en 
que pudieran ponerse en manos de los pueblos, o en manos de los ayun
tamientos, esas propiedades. No encontramos, mientras no se refor
me la Constitución volviendo a conceder a los pueblos su personalidad, 
otra manera ele subsanar este inconveniente constitucional, que poner 
Ja propiedad de estos ejidos reconstruidos en manos de la Federación, 
dejando el usufructo y la administración en manos de los pueblos que 
han de bencficial'::;e con cllos."1:1 

Este era, en síntesis, el pl'Ofundo pensamiento agrario del ilustre abo
gado poblano al que tanto debe la Heforma Agraria, ¡1cnsamiento que se 
reflejó en la ley del G ele enero de 1015, por el simple hecho de que fue quien 
la proyectó. 

La Ley de {j ele 1'~nero de l!J15 

De tal importancia en la legislaei6n agrada, que llegl> a ser elevada a 
precepto constitucional Pll el Congreso Con:;lituyente de Hl17, In Ley de 
6 de Enero dice en alg-unos de sus importantes considerandos: 

"CONSIDEHANDO: Que una de las c;iusas mús generales ele! mal
estar y deseontcnt.o de las poblaciones agrkolas de este país, ha sido 
el despojo de los terrenos <le propiedad con11mnl o de repartirnienlo, 
que les hah!an sido concédidos por el Gobierno colonial como medio de 
m;egu1·ar Ja existencia de la clase indígena, y que. a ¡wetexto de cum
plir con la Ley de 2fí <11~ .Junio de 18Go ~- demfü.; disposiciones que 
ordcnal'on el fraccionamiento y redue('Í<Ín a propiedad privada de aquc-

i:i 1':1 i'flrnrz111ir11/o clr· /,uí.~ Cal1rcra. Sr.•l¡,r.•ción y pr6log-o e!~ Eduardo Lll(1uin. Bi
blioteca del Im;titulo Nucirmal de Estudio:i Hi~tóricos de la Hcvolución Mexicana. Mf:
xico, l!)(jO, pp. 180, !8,1, l!J.l, 20·1, 20ti, 207. 
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llas tierras entre los vecinos del pueblo a que pertenecían, quedaron en 
poder de unos cuantos especuladores. 

"Que el despojo de los refericloi-; terrenos se hizo no solamente por 
medio de enajenaciones llevarlas a cfo::to por las autoridades políticas 
en contravención abierta ele las leyes mencionadas, sino también por 
c011cesiones, composiciones o ventas concertadas con los ministros de 
Fomento y Hacienda, o a pretexto de apros o deslindes, para favorecer 
a Jos que hacían denuncios de exn-dencias o demasías, y las llamadas 
<·ompaiiías cleslirnladoras; pues de todas estas maneras se in\'adieron 
los terrenos que duran te largos aüos pertenecieron a los pueblos y 
en los cuales tenían éstos Ja base de su subsistencia. 

''Que en vista de lo expuesto, es palpable la necesidad de devolver 
n los pueblos Jos terrenos de que han sido despojados, como un acto de 
elemental j uslicia y como Ja únita forma efectiva de asegurar Ja paz 
y de promover el bicllest:ir y mejoramiento de nuestras clases pobres." 

Y en su artículo primero iextualnwn te dice: 
''Artículo 1 '' Se declaran nulas: 
"l. Todas las enajenaciones de tierras, agu:1s y montes pertene

cientes a los pueblos, rancherías, eongregaciones o comunidades, he
chas por los jefes polílicos, gobernadores de los Estados o cualquiera 
otra autoridad loeal, en contra\'eneiún a lo dis1nwsto en la Ley de 25 
de Junio de 185() y demús leyes y dis1iosiciones relativas; 

"Il. Todas las concesiones, composiciones o ventas de tierras, 
aguas y montes, hechas por l:t Seereiaría de Fomento, Hacienda o 
cualquiera ol1·a autoridad feder:ll, d<.'sde el primero <le diciembre de 
1876, hasta la fecha, con las cuales se hayan invadido y ocupado ile
galmente los ejidos, terrenos de re¡mrlimiento o de cualquiera otra 
clase, perteuecien tes a los pueblos, raneherías, con¡.;regaciones o cornu
nidades." 1-1 

Con esta Ley comic nza a cristalizar la reforma agraria, consagrando el 
reparto de tierras en favor de los rnrn¡wsino~:; la expropiaeicín de los lati
fundios díindoles a los afectados el plazo de un afio para reclamar las indem
nizaciones o redmnar sobre el proeedimicnlo. Hasta esa fecha no se habían 
fijado los principios s11~ta11tivm; a los que rlebía sujetarse la redistribución 
de la tiena. Sin embargo, poco clespues el propio Carranza frenó su cumpli
miento aboliendo las clol:teioncs provisionales. 

Esta ley agraria reafirma el concepto de la propiedad en función social, 
anuló las concesiones de tierras lle\·adas a cabo durnnte el régimen porfi
rista en perjuicio de los pueblos y comunidades indígenrn.;, restauró la pro
piedad comunal dL• las tierras, !'estahledendo los cj ido!'l, y distribuyó las 
tierras en tres formas: a) poi' restitución, devoh'iendo a sus legítimos 
duefios las tierras de que ltabían sido despojados; b) por dotación, dando 
terrenos o parcelas a quienes lo necesitaran; y e) por amplia<.:ión, aumen
tando el patrimonio territorial de los ejidos que no ü1yieren tierras sufi
cientes. Para todo lo anterior, debían expropiarse los latifundios. 

l-1 Jesús Silva Ilcriog-: Brcr1: J1i,,/01·i11 ,¡,. /11 Ri'1'ol11ri<Ín Jfr:ricm111. Fondo dL• Cul
tura Económica. Cole<:ción l'npul:u·, Lihm ll. Míhir.~., l:JGO, pp. Hl8-li9, 171. 
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Esta Ley creaba los organismos encargados de velar por su cumpli
miento, y que eran, jcrún¡uicamente: l) la Comisión Nacional Agraria; 
2) la Comisión Local Agraria y :~) los Comités Particulares Ejecutivos. 

Fueron estos ideales reiYindicmlorcs, plasmados en la Ley de G ele Enero 
de mm, los que illspiraron al Congn•so Coustiiuyente, siendo incorporados 
íntegramente a la Constitueic'>n de l\ll 7, cuyo artículo '!..7 es la piedra angu
lar de Ja acción agraria mexic:rna. 

El Constituyente de l!}l(i-17 y el Art. 27 constitucional 

La convoca to ria para el Congreso Constituyen te fue lanzada por el Pri
mer Jefe del Ejército Conslitucionalista, don Venustiano Carranza, en de
creto de 1 H de septiemln·l! de l!)J(i, fijando como fecha para su instalación 
el 11' de diciembre del mismo afio y como sede del Congreso, la ciudad de 
Querétaro. 

Como a.;peclo interesante, debemos darnos cuenta de cuál era la situa
ción nacional e internacional en el afio de HH 7, 1mra poder captar la in
fluencia que estos turbulentos días pudieran haber tenido en el {mimo del 
Constituyente de Querétaro. A este respecto Fra11k Tannenbaum nos dice: 

"Influyó poderosamente en la Constitución de ln17 el que fuera 
redactada en una época de intensos confliclm; nacionales e internacio
nales. La Convcnciün se reunió en el momento en que las pasiones, 
agitadas por la Guerra Mundial, envolvían al mundo, cuando el clamor 
de justicia social y poi' dos derechos de las naciones pequefias» tenía 
más eco que nunea. Por todas pal'tes la gente del pueblo obtenía y es
grimía poderes a los <JlW antes no se había atrevido a aspirar siquiera, 
y aunque la Hevoluci<Jn rusa no había estremeeido aún al mundo, el 
movimiento obl'ero y sus organizaciones avanzaban a graneles pasos por 
toda Ja Europa ot:eidental. Las exigencias de guerra también habían 
obligado a los gobiernos a asumir un mayor control de la organización 
conómicn en los diferente:-; países, a ejercer poderes discrecionales 
sobre la explotm:it'in de los rernrsos naturales, el comercio exterior, la 
producción y los precios, y a influir de di\'l'rsos modos sobre el uso y 
la distribuci<ín de la riqueza. Todos estos cambios profundos, ocurridos 
en la estrndura social y política de las naciones contendientes, dejaron 
su impronta tanto sobre la Convención misma, L'Omo sobre la Constitu
ción que ésta promuls{ó en .México. 

''Este período de la Guerra ;\lundial fue también una época en que 
los Estados Unidos y los principales países europeos no reconocían al 
Gobierno mexicano. Esto, unido a la guerra y a la !{evolución, aislaron 
a México del mundo y lo obligarcm a buscar Ja autosuficiencia econó
mica, social y espiritual. El aislamiento, poi' una parte, y la abundante 
energía y agrcsi\'idacl de la poblat'ii:ín inrlígena, por otra, permitieron 
descubril' que México era uua nacilin, un pueblo con problemas y posi
bilidades propias. Las pasiones de la lucha despertaron la conciencia 
nacional. Los intelet:tualcs mexicano:; hacen ele l ~lJG el de la más in ten-
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sa contienda intema, el uño en que ese gran descubrimiento se abatió 
sobre .México. Fue entonces, sin duda, cuando .México se encontró a sí 
mismo."ir. 

El Art. '27 con:-;litucional establece como principio central, que: 
"La propiedad de l;rn tierras y aguas comprendidas dentro del territorio 

nacional, corresponde originariamente a la Nacitín, la cual ha tenido y tiene 
el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo 
la propiedad privada." Y en el púrrafo sig-uiente establece que !ns expro
piaciones 8<jlo podrún h:teerse por eausa de utilidad pública mediante in
demnización. En Psto último, tamhió el término de "previa indemnización" 
establecido en la Constituci<in de l8i">7, por la de "mediante indemnización", 
con el objeto de poder resol\'el' rúpidanwntc el problema agrario, sin esperar 
un fallo judkial que fijara el monto de la eosa expropiada. 

En su púrrafo tcn:el'o estatuye que la nadón tendrú en todo tiempo el 
derecho de imponer a Ja propiedad pri\'ada las modalidades que dicte el inte
rés públiw, así eomo el de regular el apro\·cchamiento <le los recursos natu
rales; que didarún medidas para el desarrollo de In ]Jcqueña propiedad, la 
creaci<ín de nuevos eentros de propiedad agrícola eon las tierras y aguas 
que les sean indispc11:-;ables para el fomento de la agrkullura; que los pue
blos, ranchel'Ías y co1nunidadC's que carez<::m de tierras y aguas o no las 
tengan en cantidad suficien le para sus necesidades, tendrán derecho a que 
se les dote de ellas, t.omúndolas de las propiedades inmediatas, respetando 
siempre la JH~qucíía propiedad pri\'ada; que los núcleos ele población que de 
hecho o dcred10 guarden el csiadu tonnmal, tendrím capacidad para dis
frutar en comün las tierras, bosques y aguas que les perlcnezc:m o que se 
les hubiere restituido. 

El p;ínafo ten'<>.ro antes citado es \'Prda<h•ramenle b:ísico dentro del 
articulo 27 y se arwya en u11 llllt'\'O eo11eeptP de l:l propiccl:td, muy diferente 
al del'ivaclo del dered10 romano. Acerca de esto transcribimos el pensa
miento del ingeniero Pasten· Houaix que toml'> parte adi\'a e importante en 
In clahoradün del t:itado artículo, quien nos diee: 
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"Desde luego, el prop1ísito fundamental que h•niamos los diputados 
de Quen~laro, interpretando el sentimiento unánime de los revolucio
narios todos, crn el de que en la legil'lal'.ión mexkana quedara estable
cido como principio b:'tsico, súliclo e inalterable, qui: sobre los derechos 
individuales a la propiedad, cslu\·ícran los ~lel'echos superiores de la 
sociedad, representada ¡ior e! Estado, para regnla1· su repartición, su 
uso y su con:-;1~n·ad1ín. Este~ principio se concibió como una nebulosa 
desde Jm; prit11eros pasos de la Revoluci1'.m y guió su dcsanollo en el 
campo de las ideas y en el ele los tombatcs, pues se com¡)J'endía que sin 
él, toda la sangre qur· se rl('l'l':tmabn, toda la riqueza que se <le8truía, Y 
todo el sacri fido de la Patria, ih:111 :1 ser cstó·fü~s. i1orqtw Bing-tma re
forma r:i<lie:d sel'Ía posibk." 

Y mús arlel:m te l'Oll tinúa: 
"Con el prop<"1sito de afirnwr mÍls el akan<:e do c~ste precepto radi

cal, se completaba PI púrrafo u1u11wrm1<lo Jos asuntos que dehían com-

l'i Frank Tannenbaum: 11/1. cit. p. n.1. 



prender y amparar, como era el fraccionamiento de los latifundios 
para el desarrollo de la pequeña propicrlad; la dotación de terrenos a 
los pueblos ~- la creacióu de nuevos eentros de población agrícola, con
firmándose las dotaciones que se hubieran hecho basadas en el dc!creto 
de 6 de enero ele HllG y. final111cnle, la declaracicín que era de ulilidad 
pública la adquisición de las ¡ll"opiedacles particulares necesarias para 
realizar estos fin cs. 

"Con este principio búsico como handr.rn, la Ilevolución 8C había 
salvado y el peonaje servil entraba a la vida del ciudadano; la nación, 
transformada de golpe su cstrnctura colonial en una organización de
mocrática y la paz orgúnica, la paz dmcntada en la igualdad y en la 
justicia, que es la única verdadera y perdurnble, quedaba establecida 
en nuestl'a patria, que había vivido agitada poi' conmociones internas 
desde su indepcndentia, produeid:is por el desequilibrio extremo de los 
elementos componentes de su población."1 i; 

Por otra parte, C'll el párrafo XI se declara que las legislaturas de los 
Estados expedirían leyes para llevar al efecto el fraccionamiento ele las 
grandes propiedades, conforme a las siguientes bases: 

a) En cada Estado o territorio se fijarú la extensión múxima de tierra 
de que pucrle ser dueiío un solo individuo o sociedad legalmente consti
tuida. 

b) El excedente deberá se1· fraccionado por el propietario en el plazo 
que señalen las ley1~s lot·:dcs. y las fracl'ioncs serún JllH•.-;tas a la venta en 
las condic:iones que a¡intelicn los gobienws. Si el propietario se niega, se 
llevarú a cabo poi' <'I C:obicrno. 

e) El valor de las fraetiunes serú pagado por anualidades en un pinzo 
no menor de 20 afios, c·rm in len~~; que no excederú del fí' ;. anual r el pro
pietario queda obligado a l'C('ibir bonos de una deuda especial parn garan
tizar el pag-o de lo expropiado. 

d) Las ley1•s de los Estados organizartm el patrimonio de familia, de
termin:mdo los bit>nes qne deben co11stituil"lo ~;obrn ia ba.sc de que será in
alienable. 

Est(1S prop1)sitos nunca 1.t;\·ieron rr.:dizaei<·in porque los propietarios vo
luntariamente llll!H'a fraceíonaron sus latifundios, ni los gobiernos locnles 
lograron c1uc los campesinos sin tiena ('omprnrau los lotei> que fucnm se
ñalados como patrimonio de f:1milia, cuando, por otro lado, la Const:itueiún 
establecía el derecho de ser dolado eon tierras en tnlidad de ejidos. 

Sin emha1xo, lo que se ha hecho en el país con mayo1· o menor intensi
dad, para modificar la estn1ctura :1graria. según han sido las ideas o fuer
zas determinantes de la política agTaria, t•s la restitudón ~· dotaci<in de tie
rras a los poblados. Pero debemos st•lialar que las eifras mfts importantes 
corresponden a la aedún do\atoria, ~·a que la restiluciún sólo procede 
cuando se comprneba el despojo ~· se declaran v{tliclos los títulos que am
paran la posesión de los quejosos. Sill cmbarg-o, el volumen de las :'irc~as 

111 Pastor Houaix: Gh11::1fo rft 10:1 A rtícu/oi; :n 1/ J:Z.'I ,¡,. In Coiwlifurión l'ulítica clr: 
J .917 (2' t•d.}. Bib!iul<:ca del In~t. Na!. de Jo:gtw!ios Ifi:;tóricos dr! la He\•. Mcx. l\I(·xi<·o, 
l!li:i9, pp. l ií4-5i>. 
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entregarlas y la naturnlezn que tiene el expediente resuelto por la restitu
ción, lo significa como el primer paso de la justicia agraria, en atención a 
que es esencialmente reivindicatorio. 

El púrrafo VH establece los requisitos que debían llenar los individuos 
y corporaciones pal':\ podei· adquirir el dominio directo de las tierras y 
aguas, y la explotación de los recm·sos naturales en el país. 

,Junto con el nuevo concepto de ejido, crea el Art. 27 a la pequeña 
propiedad, que es objelo dP. protección especial, puesto que eleva a la cate
goría de garantía individual el respeto a ella: 

"Los pueblos, rancherías y comunidades que carezcan de tierras y 
aguns, o no las tengan en cantidad suficiente para las necesidades de 
su poblaci6n tendrún derecho a que se los dote de ellas, tomándolas 
de las propiedades inmediatas, rcspefa.ndo s-ie-mvre fo pequeña pro
piedad." 

Y no sólo se manda el respeto absoluto de la pequeña propiedad, sino 
que, en el pfuTafo tercero ordena expresamente que el Estado procure el 
desarrollo de Ja misma. 

Hemos hecho una relación y un amílisis somero de los J)l'incipios esen
ciales del artículo 27 constitucional, que fue el fervoroso mensaje agrario 
de la Revolución 1'1Icxicana, Ja esencia de la reestructuración del orden 
económico social del país, la emancipación del campesino, liberándolo de las 
injusticias en la mala distribución de las tierras. 
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Capítulo IV .• Ucalizacioncs de Ja Reforma Abrruria a través de los 

Gobiernos Hcvolucionurios de 1917 n 1958 



La Reforma Agraria de 1\'léxico se ha llevado a cabo de acuerdo con un 
cuerpo de leyes, decretos y reglamentos, progresivamente modificados, en 
el sentido de facilitar la entrega de la tierra al mayor número posible de 
campesinos. 

No es posible en un modesto trabajo como el presente, intentar un 
examen o balance solJre la reforma agraria y su trayectoria legislativa ya 
que tal cosa requiere una amplitud de conocimientos y experiencias que 
estoy muy lejos de poseer. Dicha tarea correspondería a Ycrdadcros espe
cialistas en las distintas rama:-; en que podría di\·idirse nuestro proceso 
agrario. 

El problema agrario del país no debe referirse únicamente a los males 
sociales derivados de la concentración de la propiedad ni j)arcialmente a los 
sistemas a seguir para la entrega de la tierra a la poblaeión rural, aunque 
inicialmente éste hara sido el postulado búsico de los programas revolu
cionarios y mfts tarde de la legislación constitucional. 

El problema agrario ha tenido t·on el transcurso del tiempo di\'ersos 
planteamientos y distintas soluciones, tan importantes los unos como las 
otras; y ha sido a trav1!s de los años como se le ha ido dando importancia 
a sus principales aspeetos sociales, de acuerdo con los imperati\'os políticos 
de cada época y ele l<,s recursos eeon<"nnicos del Estado. 

He procurado en este trabajo sintC'tizar algunas ele las mús trascenden
tales manifostadones y 1·e:ilizaeioncs ele la política ag-raria. recordando la 
doctrina social que las inspire'>, en los distintos regímenes revolueionarios 
de 1917 a HHi8. 

Don Yenustiano Carranza 

Es indudable c¡ue el suceso m:'is impol'lanle en materia de política agra
ria durante el gobierno del señor Carranza, fue el decreto de 10 de enero 
de 1920 creando la deuda pública agraria que sería de 50 millones de pesos 
para un primer pedodo de 20 años; y que serviría para indemnizar: 

"Art. l\• A los propietarios ele los terrenos de que se ha dotado o 
se <lote en lo sucesivo a los pueblos, rancherías, congregaciones, co
munidades, etc.; e igualmente indemnizará a los propietarios de los 
terrenos restituidos o que se restituyan a los pueblos, congregaciones, 
cte., cuando proceda la indcmnizaci6n eonforme a la ley de G de enero 
de Hll5 y al Art. '27 ele la Constitución Federal. 
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"Art. 8·1 Se faculta al Ejecutivo Federal para la emisión de bonos 
de la «Deuda Pública Agraria», hasta por la cantidad de 50 millones de 
pesos oro nacional. Estos bonos se irún emitiendo por series, conforme 
las necesidades lo requieran y dchcrún ser pagados por la Nación y 
por los sorteos anuales dentrn del plaw ele ~O afios, a contar de Ja fecha 
de su expcdici6n, abonúndose dmante dicho plazo a lo~ tenedores un 
rédito de cinco por ciento anual de vinta u oro del cuiio corriente 
nacional." 1 

Es interesante hacer notar que en esa época, realmente no se conocían 
las verdaderas proporciones del problema que se deseaba resol\'er. Bústenos 
el pensar que Jos 50 millones de pesos tenían que ser, como lo fueron, noto
riamente insuficientes para el pago de las indemnizaciones. AJ respecto, el 
ingeniero Juliún Hodríguez Adame nos dice que, durante la vigencia de 
dicho decreto: 

"Se aprobarnn reclamaciones por algo mús de 27 millones de pesos, 
y realmente se entregaron bonos por ~·IA:W.800 pesos, correspondien
tes a una superficie expropiada de 222,786 Has. Consecuentemente se 
inició el pag·o dr intereses sobre tales bonos, en tanto llegase el plazo 
de liquidación. 

"En el año de 1 D:30, el presidente de la Comisi6n Nacional Agraria 
y secretario de Agricultura y Fomento estimaba que el valor de las 
tierras definitivamente expropiadas montaba sobre 800 millones de 
pesos, afirmando que atm no se llegaba a resolver ni el 50~'í1 del pro
blema agrario. 

"En declaraciones públicas en junio del mismo año, el sefior gene
ral Calles expresó que gran parte de los bonos agrarios en circulación 
habían sido adquiridos por banqueros norteamericanos, y que lo mús 
grave era que los estaban adquiriendo ~11 ridículo precio de 1•1 centavos 
por peso titulado ;/ que, como los bonos redituaban el 5~r anual, sería 
filcil entender que en hre\'C plazo habríamos traspasado el valor ínte
gro de nuestra tierra a los banqueros americanos. 

"Frente a tal peligro nacional, las fuerz:1s políticas de la época 
propusieron que tan sólo se otorgaran bonos agrarios en la medida en 
que pudieran destinarse partidas espccífieas en el presupuesto anual 
de egi·esos de la Fcderaciún. 

''Consecuentemente con esta idea, el secrctal'io de Agricultura de 
la época pretendía que las ampliacioues de tierras a los ejidos fueran 
pagadas en efectivo con cargo a tales 1iartid:1s especiales del presu
puesto. 

"Sabemos que se impuso la pn1c1cncia y el prop!ísito de defensa del 
interés nacional, con:;ecuenkmente a su vez con el impulso revolucio
nario que empujó a la Refornrn Agraria en abierto desafío a todas las 
fuerzas de oposición, que no eran menos fuertes, y se dejó en suspenso 
el servicio de la deuda agrai·ia, que por baja que se quisiera estimar, 

• 1 lfrco¡ifllldón rzyrnri.1! <le lrw fr¡¡c.q z¡ r/i8{10!?Í1:im1r~. rcfcrn.!lcN '! rci;pitur:i;i11.1'11 1f dolt!· 
clQfü!H 1fo ticrnrn ¡mm CJH!o.~. l111pre11tu de a 1>1rec,·1ún de l•.Hl\JlhOH Geograf1eos y Ch
mntológícos. Taculmya, V. F., México, Hl2·1, p. 48. 
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asignando precios recluciclos por hectá1·ea, en nuestros días, esta deuda 
llegaría sin duda a val'ios miles de millones de pesos."2 

Insistimos, el desconocimiento de los problemas en sus verdaderas di
mensiones ha oea:-donado en mús de una vez, que se legisle erróneamente en 
nuestro país. 

Alvaro Obreg6n 

Durnnte el gobierno del Gral. Alvaro Obregcin se registní una gran 
nctividad legislativa agraria, intensificúndose en este i)eríodo la distribu
ción de tierras, ya que fueron entregadas a familias campesinas: 1.G77,067 
hectáreas. 

LEY DE EJIDOS. Debemos decir que la Comisión Nacional Agraria ini
ció su tarea expidiendo circulares e i11sl1·uctivos, que eon el transcurso del 
tiempo permitieron da1· origen a la primera Ley de Ejidos de 28 de diciem
bre de l920, del presí<h1 nte Obregón. Esta fue la primera le~· reglamentaria 
de la de G de enero de 1 m fí y del Art. 27 constitucional, estando contenidns 
en eila algunas de Ja:-; principales eireulares y disposiciones de la Comisión 
Nacional Agraria. 

Entre las disposiciones de mús interés que contiene esta ley de ejidos, 
está el haber señalado por primera vez, la extensión de la parcela ejidal, 
afirmando que sería la sufieí<:ntc para producir el duplo del jornal medio 
en la región en donde HC lle\' ara n ealJo Ja dotación de tic nas; prece11to ab
surdo, porque los jornales del eampo eran muy bajos y aclcmús variables de 
acuerdo cnn las <:Ír<·unstancías econ(nnicas. Se siguieron consi<lernndo como 
autoridades agrarias las ~·a st·il:dadas por la le~· -de {j de enero de l DlG con 
exccpeión d(~ los jefes militares a los que se les quib) toda inlel'\'eución. 

El rlefedo principal de esta ley comdsti{i en los exeesÍ\'OS trúmites y 
requisitos que introdujo, 

Esta ley fue cternµ;ncla poi· deacto de 22 de noviembre de rn21, que puso 
nttevmnentc en \'igor las dotaciones provisionales y sentó bs bases funda
mentales de la futura Jeg-isl:1<'iún agraria. ~luy importante es el artículo 11'' 
del dlado decreto, p<>r ol'rknarsc en úl que se estableciera en cada Estado 
una Procurnduria de l'u1•hlos para patrocinar gratuitamente a Jos campe
sinos c•n sus peticiones d1: t ierrns. Estas procurad u rías prestaron valiosa 
ayuda a los pueblos inrlígenas que, a eausa de su poco nivel cultmal, eran 
víetimas de los poderosos o ele los líderes sin est:rúpulos, Al respecto opina 
l\fondicta y Nt'11i.ez: 

''Esta insliluci<in \'ino a l!PJHtt' una Ih:t:Psidad urgente, pues como 
las ley1:::1 agl'arias estún etl<'am Íll:irlas a lwnefieiar a la pobla('ión campe
sina de l\Téxieo integTada casi en su totali<larl por indígenas de escasa 
r:ultura, uo t•ra posible que t~:dcndieran r:ípidamente su acciú11, en vista 
de que la misma ignoranci;~ ~· d<1s\'ali111icnlo de lns beneficiados S<~ 
levanta como prineipnl 11bst:'1culo para ello. 

:! .J uliún Hodl'Í¡~uez Adu11H': "Ant•'"l.'dr>nt(•!l y rPaliza<'Í<lfl(•s tlt) h1 Reforma Ag-rn
l'iu." ['r(l/1. Auri. e /111i. rlc ;1/1.'.r .. 11'' ·l, vol.\'. M1::\., l!l:1:l, Ji. 7i°>. 
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"A raíz de las primeras disposiciones agrarias, los pueblos rmales, 
bajo la presión de prejuicios religiosos que presentaban como un robo 
las afectaciones de tierras de los hacendados, para las dotaciones, se 
abstenían de solicitarlas, aun encontrúndose en ca8o de extrema nece
sidad. Otros pueblos se enlregahan en manos de gestores particulares, 
quienes muchas veces después de explotarlos inicuamente, nada arre
glaban, y cuando los mismos interesados intervenían en la tramitación 
de sus expedientes agrarios, cometían errores ;il rendir los datos que 
se les exigían, en perjuicio de la rúpida tramitación al grado de que se 
pasaban aiios y al ver que no daban frutos sus esfuerzos, abandonaban 
toda gestión. 

"Los procuradores de pueblos, en estas cil'cunstancins, co11tribuyen 
a expeditar y a moralizar las aplical'ioncs de las leyes agrarias."ª 

Reglamento Agrario de 17 de abril ele 1922 

Este reglamento trató de lwcer mús expedita la reforma agraria, redu
ciendo los requisitos y trúmites al mínimo; conservó sin embargo, el mismo 
principio de Ja ley de ejidos en cuanto a la calidad de los núcleos de pobla
ción como base de su capacidad para obtenc1· ejidos por dotaci<Ín o restitu
ción, es decir, conservó el principio de Ja "categoría política" dado a los 
pueblos, rancherías, congregaciones y comunidnrles. 

Entre los aciertos del citado reglamento es importante señalar los que 
a nuestro juicio son los dos principales: l'!, indicó de manera concreta la 
extensión de la parcela cjidal; de tres a cinco heetlireas en tierras de riego, 
y extensiones mús o menos equivalentes en las de otras clases; y 2'1, esta~ 
blecíó con precisión el respeto a Ja pequeña propiedad y a otras pro11iedades 
sembradas con cultivos valiosos. 

La falla más grande del mullicitado reglamento y que más daño causó 
a la reforma agraria, es el de haber abandonado el procedimiento restituto
rio, para dar ingerencia a los propietarios afectados en los trámites de do
tación de tierras, ya que admili1) que in·esentaran escritos, pruebas y alega
tos eu su defensa. Como resultado de esto, convirtió el procedirniento 
expropiatorio en una especie de juicio, dando Jugar a que los latifundistas, 
para defenderse de toda afectación comenzaran a pedir amparo valiéndose 
ele las fallas y lagunas que contenía el Heglarnento Agrario. 

No obstante los errores habidos, debemos reconocer que al obregonísmo 
correspondió emprender con firmeza el cumplimiento de loS' postulados de la 
Revoluci(ín consagrados ya en leyes. Ob1·eg6n dio a la Reforma Agrnria un 
ritmo progresivo, venciendo la re:;istencia no sólo de los hacendados, sino 
aun de algunos gobernadores y jefes militares. Estns resistencias que en 
parte pueden explicar el movimiento rebelde de H>23. 

:i Lucio Mendictu y Núfü:>z: El I'roúfomn A[Jrarir> de México (7' ed.). Editol'inl 
Pornia, S. A. México, 1!}59, p. 177. 
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Plutar,:o Elías Calles 

El reglamento agrario ele 10 de abril de 1922 contribuyó de manera 
notable a la lramitacicín fácil y rúpida de las solicitudes que iban aumen
tando en razlin de las reformas hechas a lan leyes agrarias, progresiva
mente m:\s ajustadas a las necesidades. 

Pero a(m existía un obstiiculo infranqueable para que el beneficio de la 
tierra alcanwra efceti\'amente a las grandes masas campesinas; el requisito 
de la "categoría política", pues la mayoría de los campesinos del país vivían 
precisamente en poblados que, por su poca importancia, carecían de ella. 

La Ley sobre Dotaciones y Heslituciones de Tierras y Aguas de 23 de 
abril de rn:¿7, reglamentaria del Art. 27 constitucional, vino a resolver en 
parte este grave ohst:kulo, hneiendo extensivo el derecho a la tierra de los 
poblados que eontaran con ~fi jefes de familia y que fueran campesinos 
sin tierra, o con tierras insuficientes para sus necesidades. 

Acerca de esta ley, eitamos el comentario que hace Mendieta r Núñez: 
"Esta ley tiene como objetivos principales, según la brillante expo

sición de motivos redactada, con posterioridad a su vigencia, por el 
señor licenciado Narciso Bassols; definir la personalidad de los n(1cleos 
de pohlach'm con derecho a tierras ~' estrncturar el juicio administra
tivo agrario de ncuerdo con las peculiaridades de Ja materia, pero den
tro de !ns t'Xigencias de los artíeulos H y Hi constitucionales. Además 
de resolver estos puntos búsieo8, se consideran otros de gnm importan
cia, de tal modo, que en realidarl esta ley abarcrí los :1spectos f·.mda
mentales de Ja reforma agraria poniendo fin al desorden que reinaba 
en la legislación anterior."1 

Por último, debemos dedr que la anterior ley fue modificada pocos 
meses después, el 11 de agosto ele 1 H27, ley que a su \'ez fue i·eformada Y 
adicionada en enero de 1!J2!), hasta el 21 de marzo de ese afio en que se 
refundieron la precitatla ley y sus reformas en una nue\'il ley denominada 
de Dotaciones y Hestitueiones de Tierras y Aguas que a su vez fue refor
mada el 2fi de diciembre de 19:~o y el 2D de diciembre de 1 H~2. 

Incltt<lahlementP con gran m·it>rto, PI ul:t reo Elías Calles ha sido conside
rado eomo uno de los estadistas m{ts grandes que dio la revolución. Su go
bierno se distinguí/>_ por el impulso 1:nnstruclivo que le imprimió. Debemos 
recordar que en dicho r{•¡ómen !-:e fundaron el Banco de 'México. y en 1926 
el Banco Naeional dt! Cl'édito Agrícola y los Bancos agrícolas e.iiclales, 
creados con el propósito de apoyar a la economía agrícola del país y dotando 
a estos últimos con un modesto capital de 200 mil pesos por banco. más lns 
aportaciones de las eonper:11i\':ts ejidalcs, aprovechando sus recursos pro
\'1.!llicntcs del Hl'í- rlc las cosechas del ejido qnc conforme a la Circular 51 
de la Comisi1ín Nacional Arrrnria, ele oetubre de 1!)22, debería servir para 
formar y acumular eon el transrur.so de los años un fondo de impulsión 
cooperativa agrícola, t1·atando con ello de que los ejidos, con sus propios 
recursos, lograran su liberación ccornímica, frente a la falta de elementos 

4 Lucio Mcndícta y Núiicz: ob. cit., p. 18ii. 
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de trabajo y a los peligros de la usura rural, que trataría de seguir enca
minando a los pueblos en una nue\'a servidumbre, a pesar de haber con
quistado éstos la tierra. 

Este principio de organización económica ejidal, desafortunadamente 
de~;apareció hien pronto porque se creyó que era el único medio de evitar 
el mal uso que, de estos fondos, en algunos casos hacían los comités de ad
ministración ejidal o los malos empleados de la Comisión Nacional Agraria. 

Debemos recordar que a partir del régimen presidencial del general Ca
lles se iniciaron medidas legislati\'as de ¡1rotección a los derechos patrimo
niales de la familia; tales propósitos aparecieron en la ley de patrimonio 
parcelario ejidal de 25 de agosto de 1927, y en sus antecedentes de julio de 
1925, que reglamentó la forma en que los pueblos dotados de tierras debe
rían proceder en la adjudicación de parcelas individuales a cada uno de sus 
componentes. Se prescribió que la parcela sería el patrimonio de familia 
y que no 11odría ser enajenado, gravado ni embai·gado en juicio o fuera de 
él por autoridad alguna. Hégimen de seguridad al campesino que en In legis
lación posterior habría de ampliarse y ¡ierfcccionarse. 

Si las dimensiones de estas obras fueron de por sí trascendentales, lo 
más importante fue, sin duda alguna, que se construyeron los cimientos 
para la obra del futuro, iniciúndose el período francamente constructivo de 
la Revolución .Mexicana. 

Emilio Portes Gil 

El presidente Portes Gil reformó la legislación ejidal mediante decreto 
de 17 de enero de l \12!), y el 21 ele mayo del mismo afio se refundieron las 
reformas y adiciones aprobadas, y que fundamentalmente tenían como pro
pósito acelerar la tramitación de los expedientPs y perfeccionar los proce
dimientos. 

El 27 ele marzo de 19:30 se puhlict) un Decreto sobre la adquisición de 
tierras en los sistemas de riego, y en el cual se declara de utilidad pública 
la preparnciún para el cultivo de los terrenos ubicados dentro de los sistemas 
de riego, srfialún<loselt's a los ¡n·opidarios la obligación de venderle a la 
Comisión Nacional de lrrigacit'm en su valor fiscal mús un 10~·;,, y facul
tando al Ejecuti\'O para Pxpcdir decretos de expropiación en caso de oposi
ción por parte de los propietarios. 

Pascual Ortiz Rubio 

De enorme trascendencia puede considerarse el decreto de 23 de diciem
bre de 1931 que n~formó el Art. X de la Ley de (i de Enero de 1915, en el 
sentido ele que los nropietarios afectados por las resoluciones agrarias no 
tendrían recurso alguno de cm·fi.dcr judicial en contra de tales resoluciones. 
Por la imporlancia de este ordenamiento, lo transcribimos literalmente: 
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"Los propietarios afectados con resoluciones clotatorias o restitu
torias de ejidos o aguas que se hubiesen dictado en favor de los irncblos 



o que en lo futuro se dictaren, no tendrún ningún derecho ni recurso 
legal ordinario ni el extraordinario del amparo."r. 
A~ suprimir el derecho de amparo en materia agraria, se confirmó el 

princJpio de que los afectados con las expropiaciones de tierras podrían 
acudir ante el gobierno fe<leral únicamente para que les 1mgase la indemni
zación correspondiente. Adcmíu; se estableció la responsabiliclad por viola
ciones a la Conslitucit'm en caso de afectaeión a la pequeña propiedad. 

F.I entonces S('Ilador Lauro Caloea, autor de la iniciativa de esta refor
ma, en cledarneiones hedias al pcriúclieo "El Universal" el 28 ele diciembre 
de 1931, dijo lo siguiente: 

"Hasta diciembre de Hl28 se habían dictaclo aproximadamente unas 
seis mil rcsoluciorws dotalorias o restitutorias ele ejidos, contra las 
cuales se habían presenta do unas fi,Gon demandas de amparo. De éstas, 
las Cortes antcl'iores a la actual habían resuelto algo así como 2 mil 
casos, <le los <¡tw apenas fueron adversos a los demandantes unos 100 

r) 200. De los amparos se hahrún ejecutado unos ,100, estando pen
dientes de ejecuci1'm unos mil cí 1,100, rcspedo a los cuales es necesario 
decir para tranquilizar a los pueblos ... Total, un elevadísimo porcen
taje ele lm; resoluciones clntatorias o restitutorias de ejidos decretadas 
poi· el Gobierno Federal cstún en litigio. ¡, Cúmo esperar entonces para 
que las partes en pugna, hacendados y ejidatal'Íos en el caso, tengan 
seguridad en la posesión ele las tierras que se hallan en pleito? He ahí 
pues rlc qué manera la extremada amplitU<l de la tramitación en mate
ria agraria ha contribuido a hacer inestable la propiedad rural, con las 
consecuencias funestas que tantas ve<:cs han hecho valer los enemigos 
de la reforma." 

No creemos neeesario algún comentario al respecto. 

Abelanlo Itoclríi~uez 

Tres fucn'n las medidas IPgislalivas m{is importantes JH'omulgadas en 
el régimen de Abclarrlo Hodrímwz: (/) el deerclo rle 10 de enero de '1984 
que reform(i el Art. '.!.7 ('()nslitueio11al y cuya reforma más importante es la 
de haber introducido el respeto a la pequeña propiedad agrícola. en. cxplo
hwián; !1) ~I rJp1·1·rt o dP 1 il <le e11c1·0 de rn:H que creó el Departamento 
Agrario en vez ele la Comisiún Nacional Ag-r:1ria; las Comision0s Agrarias 
Mixtas en vez de las Comisiones Locales, r los Comisaríados Ejiclnles romo 
representantes de los ejidos; y e) la expedición del Código Agrario de 22 
de marzo de rn3·1. 

Este prirrwr Ccídigo Agrario era ya indispensable en vista <le Ja mulli
plicidacl de leyes y decretos que habían creado una situaei{m caótica en h 
legislación agraria, por io eual se hizo necesario unificarla y ponerla de 
acuerdo con el nlle\'o texto del Arl. 27 eonstiturional. El Código Agrario 
de 193·1 vino por fin a clar una orientación jurídica, lógica, raciorrnl en la 

li J. S. Herzog-: E'l uyr11rhmw 1111·xic11111J 11 la Reforma Agrnrin. Fondo de Cultura 
Económica, México, l!J5li. p. 31ili. 
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materia. Y aunque el citado Código no haya sido perfecto, es innegable 
que significó un progreso definitivo en la expresicín jurídica de la Reforma 
Agraria al reunir todo lo concerniente a ella en un solo ordenamiento que 
comprendía: Ley de Dotaciones y Hestituciones de Tierras y Aguas; Ley 
de Repartición de Tierras Ejidales y Constitución del Patrimonio Parcelario 
Ejidal; así corno la creación de nuevos centros de población agrícola; las 
disposiciones sobre el Hegistro Nacional Agrario, y Ja Ley de Responsabi
lidades en materia agraria. 

Con motivo de la expedición del Código Agrario, el entonces presidente 
Rodríguez afirm6: 
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"El plan !-'exenal, interpretando la historia de la legislación agraria 
revolucionaria y las aspiraciones de las clases campesinas, relativas a 
establecer una mejor coordinación entre los preceptos legales y la ur
gencia de obtener las tie!'l"as, a que constitucionalmente tiene derecho, 
sintetiza en tres normas principales las directrices del nuevo estatu
to agn1rio: simplicidad del procedimiento, generalización del derecho 
agrario a mayor número de indi\'icluos y delimitación de los derechos 
de las partes que intervienen en el fen6meno, todo dentro de un cri
terio ampliamente comprensivo ele la economía nacional. .. Suprimidas 
por el Arl. 27 de la Constitución las comisiones locales agrarias, se 
crean las comisiones agrarias mixtas, en las que no sólo se conserva la 
indispensable participación y responsabilidad de los gobiernos locales 
en la cuestión agraria, sino que se refue1·za y consolida ... El carácter 
de mixtas de las comisiones agrarias realizarú también la finalidad 
largamente perseguida de uniíi~n· el criterio de las autoridades fede
rales y locales para Ja resolución de este problema. básico ... En conse
cuencia, los expedientes agrarios no requerirán más de 150 días para 
su resolueitín y Jos núeleos ele poblacitin verún, ordinariamente, el re
sultado de sus g'l~stiones dentro de ese plazo ... Debe mencionarse la 
inlroduccil'm en el Ciídigo Ag-rario del eoncepto de núcleo de población, 
derivado del nuevo lexto del A rL 27 constitucional en sustitución del 
concepto de poblados y de cualquier otro establecido por leyes ante
riores ... Conforme a las aspiraeio1ws del PNR, el Código Agrario 
extiende el derecho a la tierra al peón acasillado ... Entre los puntos 
relati\'os a la generalización del derceho agrario, debe mencionarse la 
asimilación que el código hace de eierlos ti11os de aparceros, medieros, 
etc., con el pcdm aeasillado, prescindiendo de determinadas apariencias 
jurídicas y lomando en consi<foraci6n la situación real que social y eco
nómicamente lit~nen algunos E¡;;tados, que los identifica con aquéllos ... 
El Arl. 27 constitucional establece la facultad de crear nuevos centros 
de poblaci6n agrícola, como una modalidad conveniente para la mejor 
distribuei<ín de la propiedad, pero no fue sino hasta agosto de 1932 
cuando S(~ expidic:í la ley reglamentaria de tan importante precepto ... 
El coronamiento de la Heforrna Agraria estriba fundamentalmente en 
la org:mízación ele los ejidatariol'. El nuevo código encomienda este 
prnceso al Banco Nacional de Crédito Arrricnln, con exclusión de cual
quiera otra autoridad, c!n aquellas zonas en donde ya opere o en donde 
gradualmente vaya extendiendo Rus actividades, persiguiéndose con 



esto que dicha institución cumpla la finalidad esencial para la que fue 
creada, canalizando el crédito entre los ejidatarios, organizándolos y 
nsegurando una mejor explotación ele la tierra ... El problema agrario 
es un 1woblema de carúcter nacional, y las condiciones prúcticas de su 
resolución las había resentido directamente Ja clase propietaria de fin
cas rurales, dejando en condiciones de privilegio a los acreedores. Juz
gué que no podía prevalecer este régimen de injusticia, y por tanto, con 
decisión y energía, el nuevo Ccídigo Agrario establece que los gravá
menes que reporten las fracciones afectadas de las fincas agrícolas, se 
extinguirán por virtud de las re::;olucioncs presidenciales."º 

EL DEPAHTAMENTO AGHAH.10. Los conceptoi:; anteriores de Ahe
lardo Rodríguez dcberún complementarse recordando que otra de las re
formas importantes del Art. 27 fue, como ya antes dijimos, la relativa a la 
creación del Departamento Agrnrio como dependencia direeta del Ejecutivo 
Federal, en virtud de que l:t opinión agrarista de aquella época consideró 
que era indispensable que tu·1iese autonomía la dependencia agraria, des
rnemlm'indola de la Secretaría de Agricultura y Fomento, ya que su titular, 
por ministerio de ley, había sido siempre el Presidente de la Comisión 
Nacional Agraria. 

La parcela ejidaJ 

El artículo 47 del nuevo Código Agrario señaló que la parcela individual 
de tierras de cultivo o cultivables, sería de 4 Ha. en tcl'renos de riego o de 
8 Ha. en tierras de temporal. 

En el artículo ,18 se facult6 al Ejecutivo Federal para aumentar la 
superficie de la parcela en el único cas<) ele dotación :1 las tribus con pro
piedades ele la Federación o con terrenos nacionales. 

Los distritos ejidales 

El artículo 53 estableci6 que las necesidades de tierras, hmiques y aguas 
de los solicitantes, en las comarcas donde se 1n·actica::ien cultivos cuya téc
nica agrícola, eventualidad de cosechas o requisitos de organización no ase
gurasen rendimientos eeornímicos dentro del régimen agrícola e.iidal, po
drían satisfacerse mediante el establec:imiento de uno o más distritos e.iida
les, si se lograse la conformidad de la mayoría de ejidatarios del nücleo o 
núcleos de población, así como la de los propietarios de los predios afecta
bles, quienes deberían aportar laH tierras, bosques y aguas suficientes para 
tales necesidades. 

El pro<'edimiento anterior tratcí <le aprovecharse para evitar las afeeta
ciones ejidales, entre otras zonas, en Ja Comarca Lagunern. 

Se fundaron algunos cliHtl'itos ejidales en tal región, derivándose expe
riencias muy impoetanles y que bien pronto demostraron que no podría 

11 Código A¡¡rnrio de los Estndoi; Unidos Mcxicnnos y disposiciones relativas. D, A. 
P. P. Hl3\J, México. p.p. 2a, 24 y 25. 
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ser ésta la solución, y que en todo caso tan sólo sería indispensable que 
junto con Ja tierrn, el Estado pudiera canalizar el crédito agrícola para 
mantener el régimen productivo en las zonas agrícolas rnús adelantadas 
del país. 

Se uniformó también la superficie de las JH'opieda<les inafectables a 
150 Ha. de terreno dP riego y :300 de temporal, pudiendo reducirse a 100 
y 200, respectivamente, cuando en el radio de 7 km. de los poblados que 
soliciten terrenos no los haya afcctables ni suficientes. Como en las leyes 
anteriores, ::;e agregó que serían inafectables los culti\'os considerados per
manentes, fij{mdose también una ex tensión uniforme de 300 Ha. y aumen
tándose el número de ellos. 

Lázaro Cárdenas 

Habiendo asumido el poder el l '1 de diciembre de 1934, el seiior general 
Lázaro Cárdenas realizó con impulso extraordinario los ideales de la revo
luci<ín agraria, venciendo dificultades que parecían insuperables. Su políticn 
agraria tuvo dos objetivos: intensificar el reparto ele tierras y dotnr n 
los campesinos del dinero necesario para comprar sus instrumentos de tra
bajo. Consideraba Cúrdenas que poseer la tierra, no es sólo tener el título 
que la ampara sino hacer que produzca. 

Hesultaría difícil enumerm· la olmi agrarista de este gran Presidente, 
por lo cual citaremos algunas de las mús destacadas ele sn régimen. 

Banco de Crédito Ejidal 

En diciembre de 1 nBG se expidió la ley que crea ha el Banco de Crédito 
Ejidal con un capital autorizado superior, entonces, al de cualquiera otra 
institución banca ria en l\Iéxico; J ~(I millones de pesos. El Gobierno federal 
susc1·ibía -115 millones ele pesos; el resto lo aportarían los gobiernos de Jos 
Estados, las sociedades rle cr(·dito formadas por ejidatarios y los pnrticu
lares. En la pr:íctica, L'I Banco opL>raría casi exclusi\'amente con fondos del 
Gobierno federal. 

Esta institución fue creada teniendo como uno ele sus principales obje
tivos, el fomentar el sistema colectivo agrario en los ejidos, al encontrarse 
situaciones prnpicias para ello. Tal tendencia colectivista del crédito ejidal 
hahría de scr\'ir, mús adelante, para la organización de los núcleos en 
las zonas agrícolas mús importantes del país que habían permanecido al 
margen de los den!cltos campesinos. 

El crédito agrícola ejidal, iniciado con amplitud en esta época, habría 
de permitir la mecanización ele la agricult.ura ejidal y su organización téc
nica, como fuente rle abastecimiento para las necesidades domésticas y para 
los fines del comercio exterior ele productos agrícolas; ya que no tan sólo 
comprobó que el régimen agrario, apoyado por el crédito agrícola, podía 
mantener la prorlucti\'idarl en las zonas agdcolas que se transformaron, 
de agricultura privada, a agricultura ejidal, sino que era posible incre
mentm· la produccicín en muy importanü's renglones. 
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El Banco Nacional de Crédito Agrícola, creado por Calles en febrero 
de 1926, quedó encargado de otol'gar cl'édito a Jos pcquei'ios propietarios 
y a Ja administración de l l distritos de riego y a otras funciones secun
darias. 

Una de las más importanll's y discutidas realizaciones agrarias del car
denismo se efectu6 en octubre de 1931i, cuando el gobierno entregó a los 
campesinos que la traha.iahan, la rica zona algodonera de La Laguna, lrn
biendo sido reparlidas: 2-l:~.:Hl lwctúreas, cnlre 28,508 campesinos, or
ganizados en 221 com unidadcs agrarias. 

Por decl'elo de nwrw de rn:w se adicionó el Ccídigo Agrario con el Ar
tículo G2 bis, en el que se estatuyeron las bases para establecer y garan
tizar las extensiones de terreno::; destinados parn la conservación ~· el 
incremento de la rique:m ganadera. Es del'ir, se facultó al Presidente de 
la fü~pública vara declarar inafectables por un período de 25 años, las 
extensiones de lierras iwt·esal'ias para el funcionamiento de negociaciones 
ganaderas que tuvieran llll pie no menor de 500 cabezas de ganado mayor 
o su equi\'ale11te en g·anado menor, y siempl'e que los terrenos se encontra
ran en zonas en donde hubieran quedado salisf echas las necesidades agra· 
rias de los núcleos de población, o que existieran, en un radio de 7 kiló
metros, terrenos suficientes que llenarnn las necesidades ctotatorias. Se 
fijó como extensi6n la que fluctuaba entre los múximos de 800 hectúrens 
para tierras feraces y de 50,000 hedúreas para las desérticas. En octubre 
del mismo aiio de l n;37 se publicó el Heglamento correspondiente. 

Ligas de Comunidades A~rarias y 
Confederación Nacional Campesina 

Conespondió al Gral. C(inlenas intensificar la reforma agraria, promovien
do la fusicín de todos los grnpos representativos de campesinos. En su 
época, la <lesnrganizaeión en la mayoría de entidades federativas había 
ocasionado lamentables eonfiictos, con Jl<'rjuicio dt~ los propios campesinos 
y ele la economía nacional. Lúzaro C:ínlenas consideró que para conjurar 
tales ¡11·ohlema:-; era indispensable unificar a Jos ejidatarios del país, y 
constituir con ellos un organismo de carúete1· permanente que, en el orden 
político, los pusiera a cuhiel'lo de las estb·ili•s luchas partidistas; en el 
orden eco116niicü los lihffase definitirnnwnle de Ja desorganización y mi~ 
seria en qtw vivían, y en el orden social los convirtiera 1•n factores ncti\·os 
y capnces de obtener, por sí solos, las conquistas por las que venían lu
chando. 

Con esa alta finalidad, el Presidente Cíl!'(lcnas expidió el decreto de 
10 de julio de Hl~G. Ptwnrg-ando al Comité E.ie<.:UtÍ\'o Nacional del Partido 
Nacional Hevolucionario pn){'edicra a convocar, en cada uno de los Estndos 
de la Fcderaciiín, a convenciones par<'iales, a fin de que s61o existiera, en 
cada uno de ellos .. una Liga ck Comunidades Agrarim; elegida por los 
miembros de cada ejido o centros de población campesina. Una \'cz orga
nhmdas estas Ligas de Comunidades Agrarias en eada Estado, se convo
caría a una grnn Con\'cnci6n con el objeto de conslitufr la "Confederación 
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Nacional Campei;ina", organismo centml (mico, con jurii;dicción en todo 
el país. Este proceso de organización duró un poco más de tres años al 
cubo de los cunlcs, el ~8 de agosto de 1 ~);j8 se inauguraba la Confederación 
Nacional Cam¡wsina, n•presentativa rnúxima de las gz Ligas de Comuni-
dades Agrarias que funcionan en l\léxico. · 

En mayo del mí:-;mo afio de 1 n:rn se creó la "Oficina de la Pequeña. 
Propiedad" dependiente, primero, de la Presidencia de la República; para 
atender las gestiones rlc pequciios propietarios rurales en sus demandas 
sobre la peqU<'ña propiedad inafedable o sobre compensación o indemniza
ción en Jos casos <le afeclaeiones irnlebidas. 

En l:u; postrimerías ele este sexenio se promulgó un nuevo C6digo Agra
rio de fceha ~:~ de septiembre de HH 1\ ordenamiento que en lo esencial 
consm-vú la oricntaci<in del anterior. aclkionimdosele desde luego, las re
formas canlenistas de 1 n:n e inl'lurendo un capítulo especial sobre "Con
cesiones de inafrctabilidad ganadera". Este nuevo C6<ligo logró una estruc
turación sistemíttica de su articulado que fue dividido en tres grancfos 
parles fundanwntalcs: l" Autoridades agrarias y sus atribuciones; 2'' De
rechos agrarios; :~·· Procedimientos para hacer efectivos esos derechos. 

Por parecernos importante, citamos Ja opinión del maestro l\rlendieta y 
Núfiez respecto a este nuevo ordenamiento: 

"Este Código marrn, en consecuencia, un progreso innegable en la 
expresi6n jurídica de Ja Heformn Agraria. En cuanto al fondo mismo 
de sus disposiciones, nos alrntc•nernos de comentarlas porque el Código 
Agrario aetual consen·ú la mayoría de ell:ts literalmente; en otras in
troclujo modifiraeiones d(~ forma, en algunas eamhi6 su sentido y 
alcance. en val'ías m:ís, introdujo confusiones lamentables; en total 
solamente :1gT(•g1'1 vPintioel!o :irtkulos no todos nuevos sino resultado 
del cksclohlamíento de preceptos ya existentes en este C6digo que es
tamcs eonwntando; pero de todos modos las discrepancias entre uno 
y otro l10 ameritan el haeer un estudio particular, porque fuera de la 
institución cll> la llamada inafeetahilidad ganadera, no agrega nada al 
proceso li i8tt'irieo del problema agrario en México."7 

l\fanuel A vila Ca macho 

No queremos entrar en detalles :icerca de los factores intemos y exter
nos que influyeron en el régimen gubernamental de I\Ianuel Aviln. Carnacho, 
pero irnludablemenle es en este período histórico donde Ja revolución mexi
t':rna sufre en algunos aspectos desviaciones y negaciones dolorosas para 
México. Este fornimeno puede ser resultado de un lógico desarrollo histórico, 
pero nosotros nos concretamos a señalar un hecho cuyas causas no son mo
tivo de anúlí8is en este trabajo. 

Por lo que al aspecto distributivo de la reforma agraria i;e refiere, 
citaremos la opiní(in que de este gobierno nos ofrece el maestro Silva. 
Herzog: 

Lucio Mcndicta y Nuiícz. Obrn Citarla. p.p. 217-218. 
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"El General l\fanucl Avila Camacho, sucesor de Cárdenas en la Presi
dencia de la R<.!pública, redujo considerablemente el número de hectáreas 
distribuidas entre los campesinos, así como también el número de las fa
milias beneficiadas. Es a tal propósito muy significativo comparar los dos 
períodos gubernamentales en cuanto a la reforma agraria. Cúrclenas entregó 
JI los labriegos mexicanos, en todo su sexenio, la cantidad de 17.609,109 
J1c<:túreas, lo que da un promedio anual de 2,H3,1,856 en tanto que Avila 
Camacho otorgó solamente 3.335,575 hectúreas, es decir, 559,252 en pro
medio pot· afio. Cúnlenm; benefició con el reparto a 771,G:lO individuos y 
su sucesor sólo l Jtl,5'11. En cambio según los datos estadísticos, aparece 
mayor la cantidad de hectáreas por persona y en promedio anual en el 
segundo período que en el primero. Por supuesto que en este caso hubiera 
sido muy interesante conocer la calidad de los terrenos distribuidos para 
llegar a conclusiones; miis por desgracia no disponemos de los datos 
necesarios."8 

Indudablemente el heeho de mayor significación del Avilacamachismo 
en materia agraria, fue Ja aprobaciün ele un nuevo Código Agrario de fecha 
31 de diciembre de l!:J.tz, el cual introdujo reformas de alguna importancia 
al anterior ordenamiento jurídico; CL>digo que estú vigente y que es, por 
lo tanto, como afirma l\Iendieta y Núfwz, "resultado de veinticinco años 
de elaboración jurídica sobre la Heforma Agraria". 

Este nuevo ordenamiento está dividido en cinco libros que abarcan los 
siguientes aspectos: 

Libro primero: Organización y competencia de las autoridades y órga
nos agrarios ejidales. 

Libro segundo: Hedistrihución de la propiedad agraria. 
Libro tercero: Uégimen de propiedad y explotación de bienes ejidnles 

y comunales. 
Libro cuarto: P1·oc.:edimientos agl'arios. 
Libro quinto: Sanciones en materia agraria. 
De la labor legislativa agraria realizada en este régimen, citamos los 

siguientes ordenamientos: 
<t) Acuerdo que dcfilw ln com¡wte11cia de Ja Oficina de la Pequeña 

P1·opicdad. 19111. 
ú) Heglamento para la división ejidal, de fecha ,1 de noviembre de 

1942. 
e) Hcglamento de la Parcela Escolar, de febrero 17 de 1 !H·L 
d) Ley sobre In superficie minima de la pcqucfia propiedad, regln

menh1ria del púrrafo del Al't. '27 Constitucional, de marzo 12 de HHG. 
e) Reglamento para la recolecciún y distribución del ganndo mayor 

y menor, procedente de las fincas ganaderas dcdarndas innfectablcs, de 
marzo 12 de HHG. 

f) Ley de Educaci<in Agrícola, de julio 6 de 1 ~M6. 

s ,Jesús Silva llcrwg: l~'l Aymrim110 Mexicano 11 la lfrjormn A[Jrnri11. Fondo de 
Cultura Económica. México, l!Jiíl), p. ·152. 
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l\liguel Alemán 

A los pocos <lías de haber asumido el cargo de Presidente rle la Repú
blica el Lic. Alemán, el Congreso ele la Unión aprobó el proyecto de refor
mas al artículo 27 constitucional propuesto por el Ejecutivo al iniciar su 
sexenio de gobierno. 

Las !"eformas a la fracción X permite a los campesinos recibir una 
dotación no menor de 10 Ha. en terrenos de riego, de '20 Ha. en terrenos 
de temporal, de 110 Ha. en agostadero y 80 Ha. en montes o agostaderos 
en regiones áridas. 

Sin embargo, las reformas mús importantes y discutidas hasta la fecha, 
son las hechas a las fracciones XIV y XV ele! citado Art. 27 Constitucional. 
La fracción XIV fue aclitionada concediendo las garantías derivadas del 
juicio de amparo para quienes posean certificado de inafectabilidad y sean 
amenazados de privación o afect::il'ión ilegal ele su:-; tierras y aguas. 

Las reformas a la fracci{111 XV determinan los límites de la propiedad 
inafectable, fijándose ésta en 100 Ha. de riego o 200 Ha. en terrenos 
de temporal. Asimismo se considerarán propiedades inafectables las siem
bras de algodón regadas por bombeo, si no exceden de 150 Ha. y hasta 
300 Ha. en los cultivos ele plátano, caña de azúcar, café, hule, cocotero, vid, 
olivo. qui na, vainilla, cacao y árboles frutales. 

Es indudable que la condición jurídica y económica de los sujetos de 
Derecho AgTario a que se refieren los párrafos X, XIV y XV del Art. 27 
Constitucional: e.i idatarios y pequeños propietarios rurales -agrícolas y 
ganaderos-, implicaba por su inseguridad e indefinición un verdadero 
problema dt~l De1·echo Agrario mexicano. Este problema jurídico reper
cutía perjudicialmente en la economía nacional, ya que ésta se encontraba. 
en plena y difícil integl'acit.n, dentro del desarrollo de la reforma agraria 
mexicana. 

Sin embargo, debemos decir que dichas reformas fuenm ~· han sido 
en mueho, ueg-ativas a la reforma agraria. El réginwn alemanista se dis
ting-ui6 indudablemente, por el impnlso que le imprimió a la industrializa
ción del país, pero desgraciadanwntc, en aras de ellos se s:1crificó la 
justicia social en los nlieleos humanos mús importantes como han sido y 
son. los campesinos de México. 

Si aceptamos analizm· la ohra de los hombres públieos de acuerdo con 
sus inteneinnes íntimas, de arnerdo con el pensamiento, y fundamental
mente ele acuerdo con e! monH!nlo histc'irico en el cual han desarrollado 
su actividad, crePmos qup Miguel Alcm:in gobernó en concordancia his
tóric:t; pern lo:; re~a1ltaclus si11 embargo fueron, insistimos, negativos en 
mucho. 

No es c'ste un trabajo hecho para analizar eon la profundidad y sere
nidad requeridas el período de gobierno 1!J.J6-fi2, por lo tanto únicamente 
queremos afirmar qtw, independientemente de las fallas técnicas y legis
lativas habidas (!Jl dicho g-ohierno en relación con el problema agrario, 
una de las prÍ11cipales f11er1111 bs tenidas por la mayoría de los colahora
clores ele l\Jiguel Alemún, que Je fallaron a él, traicionando así la confianza 
depositada en ellos por su jefe. y trnicionando principalmente a :México. 



Hay que decirlo claro, muchas de las buenas intenciones que pudo tener 
Alemán fueron desvirtuadas y aprovechadas en su particular interés por 
"alemunistas" que cobraron muy caros los servicios prestados. 

En la medida en que l\ligurl Alemún es respetable por su profundo 
sentido de la amh;tad, mucho::; de sus "amigos y colaboradores" merecen 
el repudio g-eneral JlOI' el bajo concepto que de ella tuvieron. Al Presidente 
:Miguel Alemún nunca le falló el pueblo, le fallal'On sus gentes. 

Expresada nuestra opinión anterior, es preciso reconocei· la reforma 
alemanista 11 Ja Ley de Sccl'ela!'Ías de Estado, por Ja. cual se creó la Se
cretaría de Reeunms lI idríiul icos, eon la experiencia y elementos de la 
antigua Comisión Nacional de l rrigación, elevando do esta manera la 
atenciün al problema hidrúulicu del campo a la consideración primordial 
por parte del Gobierno. 

lmportantes también, fueron Ja creación, mediante decretos presiden
ciales, de organismos públicos descentralizados, dedicados primordialmente 
:i Ja atención y ::;olueit'in de ¡iroblemas rurales como las Comisio11es del 
Pnpaloapan y de Tepale:1tepec, construidas en zonas geo-económicas que 
han podido se1· transformadas por In ncción directa de estos organismos. 

El problema demogrftfico rurnl fue atendido en este régimen al crearse, 
el 30 de dieicmbl'c de 19-16, I:\ Comisilín Nacional de Colonización, que 
aunque adolcc.:ia de gnl\'es fallas y mareó la acentuada protección que 
este gobierno din a la peqtwi1a propiedad, indudablemente logr6 transladar 
a gran número de campesinos hacia 11t1evas zonas de cultivo. dando aten
ción preferente a los sujetos de dt>rechos agrarios que carecían de tierrns. 

Comisión Nacional del Maíz 

Creada por Decreto Presidencial de 6 de enero de HM7, con el fin de 
obtener y procluei1· variedades mejorada.s de semillas de maíz para alcanzar 
volúmenes comerciales, especialmente de aquellas ya. obtenidas o que se ob
tengan de trttbajos gC'nM ieos realizados en los campos agrícolas experi
mentales a cargo riel Jnslit11to de Investigaciones Agrícolas. 

Comii:;it)n Nacional del Café 

Fue creada por dcereto de 17 de octubre de 19,10, con el objeto de lograr 
el mejoramiento de las p!antnciones. aplicando los sistemas modernos y 
11decuados al cultivo del cafeto y beneficio del grano, que permitan aumen
tar el rendimiento y reducir el costo de producci6n, manteniendo Ja buena 
calidad mediaute una claboracic5n efieicntc. 

Comisión Nacional del Olivo 

Cl'eada por decreto de 22 de marzo de 19ñ0, con el fin de incrementar 
las plantaciones del olivo y su industrialización. 
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El aspecto legislativo rural alemanista fue en lo principal, el siguiente: 
n) Decreto de 30 de diciembre de 1946 reformando los J)árrafos X, 

XIV y XV del Art. 27 Constitucional ya antes citarlo, y que perjudic6 
n los núcleos de población necesitados de tierras favoreciendo el latifun
dismo disfrazado tras las concesiones de inafectabilidad ganadera, cor, 
evidente violación al artículo 27 constitucional. 

l>) Reglamento de lnafcctabilidacl Agrícola y Ganadera ele 23 de 
septiembre de 1 !HS. Diario Oficial de ~) de octub1·e del mismo año. 

r.) Ley de terrenos baldíos, nacionales y demasías, de 30 de diciembre 
de 1 H50. 

d) Decreto de :30 de diciembre ele 1 !MU, reformando las fracciones 
I y 11 del artículo 76 del Ccídigo Agrario. 

e) Decreto de 2:3 de junio de l!H8, que fija la correcta interpretaci6n 
que debe darse a los Arts. 50, 52 y !l7, en relación con el 282 del Código 
Agrario y dicta las disposiciones reglamentarias correspondientes. 

f) Decreto de :rn de diciembre ele l!H!), que reforma la fracción IV 
del nrlículo l 0:1, y la fracciün l 11 del artículo 11 O y el púrrafo l del ar
tículo l H, todos del Código Agrario. 

rr) Decreto de :rn de diciembre de 19-1!), que adicion:-i al artículo 115 
del Código Agrario en su párrafo IV. 

h) Decreto de :w de diciembre de 19-19, que reforma el artículo 118 
fracción 111 del Ctjdigo Agrario. 

i) Heglamenlo del artículo 17:3 del Código Agrario, de 15 de noviem
bre de 1!)50. 

Para terminar, se nos ocune pensar que si las multicitadas reformas 
a las fracciones XIV v XV del Art. 27 Constitucional han sido conside
radas le8ivas -como le) son-; a ln reforma agraria; ¡,por qué los gobier
nos po8teriores al alemanismo no han reformado nuevamente dicho pre
cepto constitucional en un sentido mfis revolucionario? ;, Tal vez el temor 
de afectar podc~rosos intereses económicos y crear difíciles conflictos po
líticos'? Cualquiera que sea la causa, es indudable que estos regímenes 
también han contribuido eon su timidez a hacerse cómplices cfo la desvia
ciém sufri<la por la reforma av,raria en este aspecto tan importante. 

Adolfo Ruiz Cortines 

El gobierno ruizcortinista continuó la reformn ngraría en nlgunos des
tacados aspectos. 

Citamos enseguida varias de las disposiciones mús importantes rela
cionadas con el problema del fomento de In agricultura y la ganadería, lle
vadas a cabo en este período presidencial. 

1. "Decreto qu1.~ dispone se procecla a integrar Ja l'rocurnduría de 
Asuntos Agrarios para el asesoramiento gratuito de los campesinos", de 
1 '! rle julio de Hlfí3. 

2. ''Reglamento de los A rts. l 18 f rnct:ión 1 I I y 119 del Código Agra
rio para la recoleccitín y distribución de las erías de ganado que deben 
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entregar los propietarios de predios amparados por concesiones de inafec
tabili<lad", de 8 de diciembre de 1954. 

:3. "Reglamento del Art. 167 del C6digo Agrario", de 8 de diciembre 
<le rn5.1. 

4. "Acuerdo que dieta disposiciones con relación a la indemnización 
que corresponde por Jos bienes ej idales que hubieren sido expropiados 
por nlg-tmas de las enusa:-1 11revista:-1 en el Código Agrario en vigor", de 
15 de febrero de 195·1. 

:i. "Acuerdo que dispone Jo procedente en los casos en que Jos ejidos 
reciban can-tidades en efedi\'o por Jos híene:-1 e.iidnles fllH' hubit>ren siclo 
permutados o pol' pagos realiz:idos por adc¡11irie11tes no ejidataríos de 
solares urbanos", de 7 d<' mayo de ]!)i).l, 

6. "Le:'>' que crea el fondr; de g-arantía, r fonwnto para la agricultura, 
ganadería Y :wicUJtura", de :n de rJieie111J1re <Jp 1 nfl1J. 

7. "Le:-· rk• Crédito Ag-ríeola". de ~O de dil'ieml)J'l' <le 1 !JGG. 
En este gobierno se atm1011tií eonsidPrahlemente el empleo de maqui

naria en el ('ampo, así como el uso (lP :1ho11os químicos y i;emillns mejo
radas. Fue Huiz Cortincs quien i:stahlcre por prinwrn \'l'Z en J\Téxieo el 
Seguro Agrícola, innovnci1ín mu~· importante, dado que nuestras tierras 
son en su mayor pal'lc de temporal y por lo tanto, sujetas n las vicisitudes 
climáticas. Debe n•cnnocérsele. asimismo, la incorpornción que hizo de 
algunos grandes latifundios del norte del país. 

La fiel'ra dístrihuida 

Siguiendo cronológicamente la evolución leg-islativa agraria desde Hl17 
hasbt 1958, hemos dndo a conocer la actitud de los diferentes regímenes 
frente al problema. rural, en su aspecto legi:-1lativo. De esta manera, llegamos 
a las eifras que <le manera conereta y olijeliva nos permiten apreciar las 
realizaciones agrarias frente a los heehns y circnnsla11cias de la época, ~'ª 
c¡ue nuestrn problema a¡:;rario, siendo tal \'ez d mfü; irnpol'tante <le nnestra 
p1·o!Mmfüira naci<inal, ha estado influido poi· las fricas políticas dominantes 
en cada período, ;; afl'dado también por Ja:; ('irnmstancias por las que ha 
atravesado nuestl'o país. 

C!'cenw:; que de <_·acta épo<':t SL' han rleri\·ado venlnjas parn los campesi
nos, y que lo que cmpez1í siemlo una re\'aneha. u11n restíluri<'in <le Jos des
pojos de tierras al r.alor de la lueha revolucionaria. sin fórmulas eonve
nfontes ni conerebs para una n~paraci(ín adreuada; con el tiempo ha ve
nido cntranrlo al campo de Ja tfrnica; ya que al final de cuenta:::, el pro
blema :igTario ha tenido y Ue11e que cneontrnr soluciones apoyadas por 
aquélla, y no lenei· simple1m•nte eomo guía a la pm;icín o al sentimenta
lismo que dominií a los primeros forjadores de la Reforma Agraria. 

Por otrn parte, (') prohl(~tmt Hgr:uio no ha si<lo nada miis carencia de 
tierras; como no es la solt1ei1ín la (•ntrega de 1~stas tínieamente. En el 
fomlo se trata de pl'1)C1Jl':ll' formas y sistemn. .. c; que permitan mayores in
gresos para la familia campesina, mayor ocupacic'in de 8ll fuerza dt: t.ra-
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bajo y fundamentalmente, menores dificultades entre las condiciones de 
vida del campo y la ciudad. 

Veamos ahora In Reforma Agraria en cifras, es decir, en su etapa 
distributiva, hasta el año de 1958. 

Prc,qfr/cn!cH !'eriucfos Miles de Ila. l'orcicnto 

Vcnustiano Carmnza l!H5-l!J20 132,000 0.3 
Adolfo de Ja Huerta 1920 34,000 0.1 
Alvaro Obregón 1920-1924 971,000 2.0 
Plutarco E lías Callcll 1024-1928 3.088,000 6.4 
Emílio Portes Gil 1928-1930 1.173,000 2.4 
Pascual Ortíz Rubio 1930-Hl32 1.469,000 3.0 
Abelardo Hodríguez 1!)32-1934 799,000 1.7 
Lázaro Cúrdcnas l!J34-l!MO 17.890,000 37.1 
Manuel Avíla Camacho UN0-1!>46 5.519,000 11.5 
Miguel Alcmún HMG-Hlú2 3.845,000 8.0 
Adolfo Huíi. Cortines 1952-19G8 3.199,000 6.6 

La fuente de donde fueron tomados estos datos son los Informes 
Presidenciales, y cabe tomarlos eon cierta resen«t en Ja mayoría de las 
cifras dadas, ya que corno a firma el maestro Silva H erzog: 

"Si la historia del l\Iéxico conti~mp01·úneo se escribiera teniendo como 
base los informes presidPncialcs del 1" de septiembre de cada año, México 
aparecería. come> la Naci1in mús progresistn y m{1s feliz de la tierra. Los 
informes presidenciales so11 docunwnlos políticos y la 1iolííicn no siempre 
fraterniza con la verdad."!! 

J.i.;n relaci<Jn eon lo anterior querernos dejar constancia de que no exis
ten dos fuentes, de todas las e o ns u Hadas p01· nosotros, que coindclan en 
las cifras n~lHtivas a las dotaciones agTarías hechas por los antes citados 
regímenes presidenciales. 

Por otra parte, es interesante observar el descenso que poco a poco 
-con excepción del sexenio 19:H-1!MO-, sufrió la distribución de ejidos 
llevada a cabo por estos gobiernos. Sin embargo, la distribución de tierrns 
en esenia nacional se ha hecho, y consecuentemente. ln transformación 
de toda Ja estrndurn de la tenencia dt.! la tierra es indíscutible. 

Veamos la superficie entregada en forma definitiva de los años de 
1915 a 1958, tomados estos datos de la obra Tratado de Economía Aorí
colu de Edmundo Flores. 

ll .Jesús Silva Herzog. Olmt citada, p. ti38. 
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11iios Total ele Ha. N• de cjidatctrios Prom. de s11per-
bcnc/iciuclos ficic por cjida-

tnrio 

1915-20 172,997 46,050 :3.B 
1!121-2·1 1.556,983 161,788 !).{; 
1925-28 3.045,802 301,587 10.0 
1929 1.749,583 126,317 13.8 
1930 1.520,139 192,()90 10.2 
1933-34 1.924,149 158,139 12.8 
1935-40 17.609,13!) 771,640 22.!J 
1941-4G 3.335,575 114,571 2!).l 
1947-52 3.!}!}8,807 73,041 G4.7 
1953-58 3.1!l8,780 250,222 12.7 
Total 38.111,954 2.196,0·15 17.3 

Damos a continuación las cifras sobre las distintas clases de tierrai.; 
ejidales en el país, en Jos años de 1930, 19,10 y 1950; obtenidas de la obra 
de Edmun<lo Flores antes citada, y su conclusión ni respecto. 

Cmwcplo 

N• de ejidos c•~n;:;adoi; 

N• total de cjii!atarios 
Superficie total (HA) 
De labor 
Con pasto!:! 
Con bosques 
Intufü1;1 productivas 
Impro1luc. agrieolamcntc 
Supcrfi(,ie rnsechatla 
Con cultivos pe1·di<los 
En dcs('¡tn;;1¡ (no cultivada) 

1930 

4,18!1 
53G,883 

8.344,liól 
UH0,4ü8 
:t557,37H 

!120,200 
1·17,23!> 

l.7í'O,:.lll5 
1.-102,·10!) 

•l·Hi,8!1;, 
l.l 3G,271 

19,W 

1'1,()80 
1.601,47!) 

28.!!22,808 
7.0·15,220 

10.<ifí8,915 
6.872,·125 
l .'i00,0:!8 
2.().1(),210 
:t20(),().j!) 

li87,521 
2.685,61'1 

19.10 

17,579 
1.5G2,926 

:38.893,89!1 
8.790,866 

16.530,212 
8.800,614 
1.717,564 
3.054,643 
3.H86,671 

H'i9,593 
:J.4!ll,324 

;•Entre 19~Hl y HHO el número de ejido~ aumentó mús <le 250~·;,; mien
tras que entre IB;JO y ]!)50, sólo aumentcí 18 ~;.. A pesar de que hay un 
incremento de 1.06,1,5% ejidatarios entre 1930 y 1940, para el año de 
1950 sólo llegan a 1.Gú2,~J~6. o sea qne se rc~gistra un descenso de 48.553 
ejidatarios en el decenio de 1940-1950. 

"La superficie total registró un aumento de 2118 1;:ó entre 1930 y 1940 
pero según el Censo Ejidal ele 1950, dicha superficie sólo aumentó 35% 
en los diez años posteriores. Entre Hl30 y 1940 el aumento de la superficie 
de labor fue de 268 % . Die;: años después sólo aumentó 39 ~'ci ".1 o 

10 Etlmun<lo Flores. Tratodo di; Bc&nomfa. .4.yrfcolu. Fondo de Cultura Econ6miea. 
México, 1!161. p. 415. 
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Muchos factores intervinieron, indudablemente, para prop1cinr este 
descenso en el aspecto distributivo de la Hcforma Agraria durante los 
últimos rcg'Ír:<enes revolucionarios. Sin embargo, es neccimrio insistir en 
que la Rcvoluciún ha rep:u·tido ya la mayor parte de las tierrns, y aunque 
falta mucho por hacer c11 este aspecto, J;t redistrihuei«ín de la tierra moti
vada por la Reforma AgTaria ha constituido y conslítuyc, un elemento 
positivo en el desarrollo <le .:\Ic"xico, ¡iorquc ha permitido en lo general, 
que las tierras defidcntemenle explotadas en cuanto a su extensión, cultivo 
de rleterrnínados productos, ndrninístraciún, etc., se mejore; porque :-;upri
miú el dominio plililico, eco1H'ir11ico y soda! del hacendado, porque permite 
que se inicie la rolaCÍ!Íll di~ ctllti\·o, el uso de abonos minerales y orgánicos 
y Ja utilizaciún de maquinaria agrirnla J>L'l'mitiendo ígualnwnte que se 
abran nuevas zonas al cultivo. Asimismo, ha deh~rminado también la paz 
necesaria para impulsar el dPs<~nollo, modificando el euadro polílieo. eco
nrírníco y social imperan le; es dceir surgen nupvas formas fan>rahles al 
JH'ü}.\'}'Cl>O. 

Cierto es que en grandes zonas Pxish1 n aún tie1Tas defieic~ntemente 
explotadas, eon mal ap1·ove<·hamie11to <10 n•(·nrsos de lo<la índole, sin uso 
de abonos, sin 1·otaeiún ele culti\'os. eon bajos 1·enrlimientos y formas de 
prodtll·CÍ!Íll atrasadas. E,,;\o es rigurnsamcnü• l'icrto. La es!n1dura ele la 
tenencia de la tierra crearla hasta hoy por la Reforma Agraria no es to
talmente satisfactoria. En nm•slrn eoncepto no est:'t aún concluida; falta 
todavía un gran t n•dw por andar, poi' mfts que se haya avanzado mncho 
en su a:;pedo m:'ts viahll•: el reparto rlt> tierras. 

Si In Hdorma tuvo la virtud (le rolllfH!I' con la propiedad feudnl de Ja 
tierra, no lo hizo completanienlP eon el sistema feudal de produceiún. Los 
campesinos ftH•ron liberados ele la <'sclaviturl y servidumbre, pero no Jo 
han sido, de su 1•1Hwle11:1miento a las formas primitivas de producción. 
La Revoludc'm, aúu inconclttsa, no ha permitido la total liberad<ín del peón 
en los aspectos del reí raso eeornímít·o, eultural y téenico que arrastran 
desde el Porfiriato. 

Algunos efectos de la Hefnrnm Agraria sobre el 
desarrollo ccoru'.ímico de México 

Estos efectos pueden analizars<' en funciún de los beneficios logrados 
sobre Ja agricultura nn parlknlar ~· sohrr. el desanollo en general. 

Bl primer objetivo perse14ttido por la nufol'lnn. crinsislí<í en sustituir la 
propiedad feudal de la tiPJTa. por sistemas de posp1;i6n r:orn.1spo11<lientcs ni 
modo de producción <'apit:distn. Para el cfc>do, bastaba con rompe1· las 
g1·ancles concentraciones ele ticl'ra, sin importar la manera en que se efec
Luara el reparto. El e.i ido Sl' !'011eihi1í como algo que no habría de adquirir 
gran import:rnda al transcurrir el tiempo. Pero en el alud revolucional'io 
la masn catnJH.~sin:t hizo sPntir su JWt'SPJlc·ia ~; t1Ps\'i(

0

1 Psa <·011eepci6n. Se 
clam6 por la tit!J'l'a y i>sta tuvo q¡¡p entre~~nrse ('Ol1!n fuera, buscando siem
pre que no se cntorpeciern el des:HTollo de lns nuevas fuerzas. 
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Muchas gentes afirman, criticando sin sentido, que nuestra Reforma 
Agraria no tom<í en consideración, al efectuar el reparto, tanto el creci
miento <le la población como la carencia de tierras cultivables; pero debemos 
pensar que ella rnmpió Ja est rudurn económica de una época, logrando así, 
el nacimiento del moderno capitalismo. Es por esto que no pudo dejar de 
conceder las peticiones, desoi·dcnadas en un principio, de la masa cam
pesina. La Reforn1a no fu.r: realizada como prorlucto exclusivo del campe
sino mexicano, sino que fue hija también <le la pequeña burguesía, que 
entonces, podía ser cm·adl•1·izarla como un factor revolucionario. 

Para los fi11es de esa b111-g-twsía, era decisivo repartir el suelo. j Difícil
mcmte puedP pedir.'>t' que el reparto huhirra sido ordenado, con caracte
rísticas técnicas o eco1Hím icas acleeuadas ! 

El crédito 

En el aspecto crediticio, el latifundio no fue capaz de organizar un 
sistema de finaneiamiPnto agrícola, acnso porque no Jo necesitaba. La fuerza 
econúmiea de las 8,2•1fi haciendas, 111{18 rle la mitad de las tierras útiles 
del país, segtin el Censo de 1910, estribaba en los bajos costos de la mano 
de obra; las reducidas necesidades de moneda eireulantc y en Ja ausencia de 
nweanizaeión agTícola. llasta la Tfovnluei6n. no recibió el agricultor me
xfrano berwfkio alguno p01· la aei.'ió11 del finaneiamiento oficial, y así 
podemos ver <¡UP la Lcr rl<' Ci·érlito A:..•.-íc·ola de 10 de fohrero de 192G se 
eonsi<ler6 eomo complemento indispensable de la Hcforma Agraria. 

Los progn•sos alcam::idos <'11 t'stc <':1111po son c!ecisi\'os. aunque si se 
suman los C'réclitos de la banca ofic:i:ll ~· l:t pri\·ada, nsí eomo toda otra 
posible ftwntr) de financimniPnto, el total apenas alcanza a euhrir una tercera 
parte de las n<~<·Psida<ks rni1s 11rg-enh•s 1lP la t'<'onomía de México. Además 
de los hanc'(JS pjidal \' ag-1·í<·nla, rl Hall<'•) Nn1:in11al dt' Crédito Exterior ha 
<ledicaclo una pal'tc (h~ sus recursos pai·a a.rudar a la produeción ag-rícola 
de exporh1<·i<í11, attnque el volttnwn dP Pllos l'S de' una cuantía muy reducida. 

La forma en ()lle se han operarlo lns créditos a la agl"iculturn, tiene 
g-rnn<l!.'s defr'dns que no p1·r•lf'nclrmns sriialar dentro ele este trabajo. Pero 
lo import:mtr es qut• la [{('forma AgTm·ía permitir'.í crear un sistema de 
avío que puedn y debe ser encauz:1do ele acuerdo con las necesidades 
a}'.;rnpecuarias dPJ país. 

La c·1·ra<:Í<Ín ele los bancos ag!'Írola ,\' cji<lal es un logro positivo de la 
Revoluci6n, en virtud de las posibilidades que Ja existcncin de tales bancos 
permiten. 

La redistrihución de la tierra 

Por lo que al aspecto reclisfrihutivo el<~ la tierra se refiere, se ha 
at:wado a la Hcfonna Agraria afirmando que ésta "pulverizó" Ja tierra, 
clesintpg-r(i las antiimas explntacionr.s rompiendo su unidad econ<imica, 
croando el desaliento en la producehín, ·trastornando la distribución y el 
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uso de las ag-uas, y promoviendo l:i dcradeneia de la ganadería. l!:n fin. en 
algunos seetores se achnga a la Hefonna, el origen de muchos de los pro
blemas econlimicos que padecemos; olvi<lanclo que ella, como ya :mtes diji
mos, dio origen al capitalismo, y que en todo <'aso, es a esta for1na política 
y económica, a la que tal vez deban atribuirse todos nuestros males. 

Se dice que la Hefonna Agraria al "pul\'erizar" la tierra ocasionó di
ficultades en rnanto a su cultivo: difícil mecanización, bajos rendimientos, 
dificultades para la concesión de crédito, riego deficiente, cte. Sin embar
go, el tamaño de la parcela ejidal ha venido aumentando, y aunque la 
parcela media por ejidatario aún es reducirla en la mayo!' parte del país, 
también es cierto que hnblnr de minifundio. significa ligar el concepto 
de superficie de predio, a factores tan importantes como son: ln clase de 
tierra en posesión del ejidatal'io, lm; métodos de culti\'o imperantes, clase 
de culti\'o que se realice, agua disponible, factores climatológicos, etc. 

La parcela ha desempeñado un papel fundamental en el desarrollo 
económico de l\1éxico. Que esa extensiún sea reducida en la actualidad, 
no significa que la solución general consista en. la ampliación física de 
ella únicamente, ya que debemos pensar que si la población campesina 
crece día a día, las tierras no aumentan. Por lo tanto, la extensión puede 
ampliarse mediante el uso de agua, fertilizantes, maquinaria agrícola, etc. 
Es decir cambiando la explotación extensiva por la intensiva. 

Insistimos, falta mucho para llegar al término de la Reforma Agraria. 
Los análisis superficiales de ella, hechos por diversas gentes la desdibujan, 
la juzgan como si hubiera concluido; y seiialan como efecto negativo final, 
el minifundio. Olvidan que la Reforma permite cambiar las formas exten
sivas de explotación por formas intensivas, y que el ejido individual es 
susceptible de transformarse en ejido colectivo. La Reforma, en una 
etapa posterior, conducirá hacia esa meta como elemento indispensable 
para el desarrollo económico del país. Reforma Agraria significa también 
revoluciün agrícola. Ambos elementos son necesarios en la marcha acele
rada del crecimiento del paí~, si tal desenvoh'imicnto se efectúa en el 
campo hh;tórko. De este modo, los latifundios aún existentes, muchos o 
pocos, deben entregarse a los cmnpesinos como un primer paso que permi
tirá la constitución del ejido tipo colectivo. 

Por último, no debemos olvidar que Ja Hefonna Agraria ha permitido 
iniciar la industríaliznci<'in del país, a una ta~a que no hubiera sido posible 
lograr en ausencia de ella. Ella ahre el camino del desarrollo; y permite 
resolver el problema fundamental del desequilibrio entre la agricultura Y 
la industria. ¡Imaginémonos los problenws que tendrían que resolverse en 
la actualidad, sí nuestra (~comHHia Ül\'icra que enfrent:u·sc al poderoso 
hacendado de 1910! 

Queremos terminar, afirmando que la Hdorma Agrnria ha sido uno 
de los motores mús importantes del desarrnllo económico de l\Iéxico, Y 
que las trnbas -no siempre atl'íbuibles a ella-, son elementos transitorios 
e inevitables en la vida del pak 
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Capítulo V.- El Régimen Actual. Su Obra Agrarista y la 

Reforma Agraria Integral 



"Quienes sostenc:mos con renovado vigor los ideales que han dado 
vida a J~s lnchas populares, estamos decididos a llevar la Reforma 
Agraria -eje de la Revolución- hasta sus últimas consecuencias. 
Nuestrn Reforma agraria es un mo\'imienlo dinámico orientado a Ja 
mejoría ele la tierra y del hombre; de Ja tierra, para hacer posible 
que su explotación rinda con abund:.rncia sus frutos; del hombre, para 
llevar a quienes han hecho del campo el escenario de su vida, los 
factores que propicit•n el pleno desarrollo de su existencia, por eso, 
en Ja Reforma Agraria est{1 implícito el concepto mús amplio de jus
ticia social, t>ll cuyo logro nuestra Hevoluci<in ha empeñado sus mejo
res esfuerzos."1 

l\fo he permitido transcribir el anterior pensamiento del señor licen
ciado Adolfo Lú¡ll'Z l\Jateos, actual Presidente de la Repüblica, por que 
sintetiza su pensami(•!lto en torno al desarrollo de la política agraria 
seguida en el presente sexenio. 

J·~I ani'disis del goliierno Lopezmateísta en rclaeicín con el campo, debe 
ser enfocado en los siguientes aspectos: ni el fuerte impulso dado a la 
distribución de tiel'ras; (1) la política legislativa agraria llevada a cabo; 
y e) la Reforma Agraria Integral. 

En su aspecto dotatorio, Lópcz l\Iatcos ha imprimido un fuerte ritmo 
a la Hefornm Ag-rnria, frenada en este aspecto dur:rnte Jos ültimos go
biernos. Es :d como de 1 !Hi8 ni :~ 1 de agosto de 1 !)62 se habían repartido 
-según informes del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización-, 
10.o.13,128 Hn.; divididas de la siguiente manera: 

Tierras Ejid:1ll1$. 1' y 2' instancia 
'l'iena:; Comu11ule;; 
N. C. l'. A~rícnla. lllstan!'.ia única 
N. C. l'. GntHlfk·!'o!i. Instancia única 
N. C. P. A. Ga11adcro;;, Instnnein únka 
N. C. l'. Forestal. Instancia ÚllÍca 
Tierras a coln11m1 
Tierras Nacionales por Compra-V cnta 
Tierras Nacionale!i a Titulo Gratuito 
Tierras dotadas por Expr, Ut.ilídnrl !'uh. 

'l'otnl: 

-1 . .Jfi~l,()[i¡j 
2.:.!0G,87fi 

. 1!)!),0íi!I 
lllii,07G 
[104,181 

l!l,G!lG 
1.l 2!l,8()!i 

2·1·1,262 
31,G·li 

:1·1·1,829 

10.04!!,128 

IIn. 
Ha. 
Ha . 
Ha. 
Iln. 
lla. 
Ha. 
Ha. 
Ha. 
Ha. 

}fo. 

L Adolfo López Mnleos: Info1'm1.•11 l'ro:irlc11cialcH. Pcnsnmíento y Prog-rama, p. 32. 
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Importante y necesario es el acelerar el reparto de tierras. El ejido trae 
-como consecuencia Ja democratizad6n de Ja tierra, logrando a su vez, con 
una polítira Cl'onúmica agraria bien planeada, el alza del nivel económico 
de la clnse campesina. 

Por datos obtenidos en Ja Oficina Federal ele Estadística del Departa
mento de Asuntos Agrarios y Colonización, nos enteramos que los certifi
cados de inafectabili<lad ganadera otorgados por Jos gobiernos l'evolucio-

- narios, ascienden a 775, amparando una superficie de $935,972-22-72 Ha. 
Y por otro lacio, se han creado :252 nuevos centros de población con una 
superficie total de 1.tiH,70fl-33-06 Ha. A través de estas l'ifras, podemos 
meditar sobre la necesidad de derogar muchas de eRas inafectabilidades, 
que es del dominio público, no cumplen la finalidad para la que fueron 
concedidas. 

Debemos reconocer que en este régimen no se han otorgado este tipo 
de inafectabilidades, y sí han sido canceladas -hasta el 30 de agosto de 
1962-, 13 conceRiones que sumaban en total 202,240-93-20 Ha. El interés 
del actual régimen por proteger la pequeña propiedad en explotación, se 
comprueba al saber, que solamente durante el año de 1962, se expidieron 
1,331 certificados de inafectabilidad agrícola y ganadera permanentes, sin 
que en ningún caso tales certificados excedieran las superficies que el 
Código Agrario sefiala para la pequeña propiedad.~ 

Estos actos de gobierno de López l\f ateos, son producto de su pensa
miento agrai-ista; pudiéndolo constatar en las siguientes palabras: 

"Cualquiera que sea el criterio doctrinario que se aplique al juz
gar los efectos de la Reforma Agrnria, tiene que tomarse en consi
deración que el latifundio crea obstáculos insuperables para el des
arrollo económico e implica una dilapidación de los recursos naturales; 
y que la modificación del régimen de propiedad, creando mayor nú
mero de propietarios, es un requisito indispensable para el desenvol
vimiento nneional. 

"En las conquistas agrarias del pueblo de 1\léxico no se dará un 
paso atr:ís. Adecuaremos las técnicas modernas de una política agrí
cola para hacer que nuestra Reforma Agraria Riga rindiendo frutos 
cada vez mayores para el pueblo <le 1\Iéxico.":J 

Las medidas legislativas 

Las reformas hcehas a la Ley <le Seeretarías y Departamentos de Est:l
do, con fc•elrn 2:~ de diciemlm~ de Hlfl8, tienen especial importnncin en rela
ción con Ja J)Qlítica agraria cfol actual régimen. Las facultades del Departa
mento Ag-rnrio eran, conforme a la Ler anterior. mñf; reducidas. En el 
actual ordenamiento sp amplían ílicliali facultades, siendo algunas de las de 
más relieve Ja!; siguienles: 

:: ~h·n10rias de Labores (l!)(i1-l!Hi2). Dpto. dn Asuntoi; Agl'arios y Colonización. 
México, 1%2. 

:1 Adolfo L6pez Matcos. I'n1.~amicnto en Acci6n. 'l'rcn lllformr:1 de Gobierno, 

106 



"Art. 17. Al Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

"l. Aplicar los ¡n·ecc¡)los agrarios del Art. 27 Constitucional, 
así como las leyes agrarias y sus reglamentos; 

"II. Cuidar o ampliar en términos ele ley, las dotaciones o res
tituciones de tierras y aguas a los núeleos de población rumles; 

"III. Crear mwvos centros de población agrícola y dotarlos de 
tierras y aguas y del fundo legal correspondiente; 

"IV. Intervenir en la litulaciún y el parcelamiento ejiclal; 
;'VII. Hacer el reconocimiento y titulaciún tle las tierras y aguas 

comunales de Jos pueblos; 
"IX. Planear, organizar y promo\'Cl" la producción agrícola y ga

nadera de los ejidos y de las comunidades con la cooperación técnica 
de la Secretaría de Agricultum y Ganadería; 

"X. Estudiar el desarrollo ele la industria rnral ejidal y las ac
tividades productivas complementarias o acc<>sorias al cultivo de ln 
tierra· 

"X'u. Asesorar el almacenamiento y manejo de Ja producción 
agrícola y ganadera de los ejidos y de las tierras comunales; 

•;xrv. Proyectar los planes generales y concretos de coloniza
ción, para realizarlos, promoviendo el mejoramiento de la población 
rural, y en especial, de la población excedente".·! 

Estas nuevas facultades otorgadas al Departamento de Asuntos Agra
rios y Colonización tienen gran importancia, ya que van relacionadas con 
In Reforma Agraria Integral, de la que hablaremos mús adelante. Por 
último, se concluye que dic:ha depentlcneia es la encargada del desarrollo 
de la Reforma Agraria pn dos de sus mús im11ortantes fines: el aspecto 
dotatorio de ella y la redislrihuci\m de la ¡ioblaei<ín rnral excedente. 

El 2:3 de nhril de 1\lii!l fup pulilieado en c•l Diario Ofidal. el Reglamento 
del Fondo Nacional de Fornen to Ejidal, qtr.: -~'ll su eonsiderando cuarto habla 
de la necesidad de transformar socialmente al caq1pesino "de peón o jol'l1a
lero en agricultor con patrimonio propio, capaeidad inteleetu:ll y orga
nización so<:ial que Je permitan vivir con mayor decoro y libertad"; siendo 
en el considerando séptimo don<le precisa su~; finalidades al afirmar que 
es necesario, "fijar con pn~eisiún PI akallL'e de la expi-opiacirín y de la 
permutn de lcrn:nus \:,Íid;dt!:.; pnl' pnrlkn\arcs -:: onranizar el buen mnnejo 
de los fondos comunes ele los ei idos".'• 

El objelivo principal ele t~st~ Rev,lamenlo, e!' el de que todos los rccm·
sos del Fondo Nacional de Fomento Eji<lal se destinen a realizar los prn
gramns y planes de fomento econúmico y !-loeial, creando para ello rl Co
mité Técnico para el malll·.io de dichos fornlos cll t:·l qne figunm represen
tantes de la Secretaría de Agrk\llturn y Cann<lcrín, ele Hacienda y Cré
dito Púhlico. Tkp:ir1anienln. de .. \suntns A¡.~Tario~ ~· Colollizacitin, Nacio
nal Financiern y S«ctor Cam¡H·!'ino Ejiclal; y dP~i¡nrnndo al Banco Na
cional ele Crédito Ejidal com11 in;-;tituciún fiduciaria, quien a lrnvés de sn 

·l [,e¡¡ <le Scrrl'.f11rí11µ ¡¡ /Jc•¡n11·tcn111:11fo~, de f·,',;/11do. i'\1l·xí1·0, t!l:i!l. · 
e; Código Agrario. /frr1lnrnnllo lnvi:r.-:i .. 110: ,1,. /<'.111t/1J:: L'jid11ki1. M{·xico, .1\JGL 
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delegado fiduciario especial, tiene facultades de administración y dispo
sición de los fondos necesarios para la ejecución de los progrnmas ela
borados de antemano. 

La Le~· Forestal vigente, publicada en el Diario Oficial de J{j de enero 
de l~lGO, tiene por objeto: 

"Art. l. Hegular la conservaci1·>n, restaurnción, fomento y apro
vechamiento de la vcgetaciú11 forestal, el trnnsporte y comercio ele 
Jos productos que de ella deriven, así como la administración nacional 
del senicio forestal y desanollo e integración adecuados de la indus
tria forestal"." 

Importante también es el Decreto por el que se adiciona el ArL 58 del 
Código Agrario, derogando la Ley Federal ele Colonización y la Ley que 
creó la Comisión Nacional de Colonización, de fecha ~H de diciembre 
de 1 %2. 

La adición hecha al artículo 58 del Código Agral'io tiene por objeto 
la c!'eaciún o ampliacir'111 de e.iirlos, o el establecimiento de nuevos centros 
de poblaC'ión, ap!'ovechando para ello los terrenos rústicos y nacionales 
pertenecientes a la Federación. De igual nrnnern se prohibe la colonización 
de propiedades privadas. Y el artículo sexto transitorio ordena: 

"Art. 6. Cuando una colonia desaparez<'a, si los terrenos que la 
forman eran nacionales, se destinarán a la conslrnceión o arnpliaci6n 
de ejidos o al establecimiento de mievos centros de población ejidal; 
y si los terrenos eran de prnpiedad, serún afoctables en los términos 
del Cc'.írligo Agrario."• 

Fue promulgada también en 1 !160, la "Ley de sPmillas mejoradas", 
que indudablemente contribuirú a una mejor producl'i611 ell cuanto a ca
lidad de las coscehas, ya qtw indurl<1blemente, los campesinos necesitan en 
éste, como en otros muchos aspectos, de direc.:ci(ín y refacción adecuada, 
es decir, prnporcional'les los mejores medios para mejores cosechas que 
redunden ig-ualmente, en una mejor producción nacional. 

De suma importancia fueron las refornrns y adiciones al artículo 107 
constitucional, estableciendo la suplencia ele la queja deficiente en materia 
agraria, y la no procedencia del desistimiento y de la eacluci<lad de In 
instancia. 

La adición a Ja fracción ll del citado Art. l07 constitucional, y su re
glamentación en diciembre de rnGn, si¡:rnifica la democratización del jui
cio del amparo, supera su úmbito jurídil.'o original e:-..icncliéndose a las 
garantías sociales y derechos individuales que el Art. 27 constitucional 
establece en materia agraria. Para este efecto, el multicitado Art. 107 
c:onstitucional en su fracción I 1, dice textualmente: 

''En los juicios de amparo en los que se reclam<111 actos CJlll) tengan 
o puedan tener como eow:wc•uencia privm· de la propiedad o de la 
posesitín r disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a los eji
dos y míelco:-; dn pnhlnci1í11 qtte ele hecho o por derecho guarden el 
n~ta<lo comunal, o a los ejidatarios y comuneros, debcrií suplirse la 

fl Lc11 F'orcslal. JJíario Oficial de l f. <k c·nero de l!lliO. 
Díal'io Oficial de la J<'edcradf•n .¡,, al <le díci«mbr(• de 1962. 
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deficiencia de la queja de acuerdo con lo que disponga la ley i·egla
mental'ia; y no procederün el desistimiento, el sobreseimiento por 
inactividad, ni la caducidad de la Instancia, cuando se afecten dere
chos de los ejidos o núcleos de poblal'ión comunal".s 

A partir de estas reformas en el juieio cfo am1mro, quedan protegidas 
jurídicamente lvdns las comunidades campesinas del país y la numerosa 
¡)Oblación ejidal; así mismo i:\e da firme sustentaeión constitucional a la 
política de reclislrilrndón de la poblaci<>n rural excedente, que constituye 
el problema de mayor gravitación nacional, dado nuestro vigoroso cre
cimiellto demog-rúfico. 

Las medidns legislativas realizadas por el presente gobierno, tienden 
a un mejor desanollo de la J{eforma Agraria, y a la armonización entre 
dicha h~gislación y la política agrnrin en general, tomando en cuenta los 
problemas socio-económicos tle la nación. 

La Heforma Agraria Integral 

Nace con el adual régimen un nuevo concepto económico y social de 
Reforma Agraria, un nuevo sistema para resolver los graves y complejos 
problemas po1· los que aún atra\'iesa el agro mexicano. En efecto, la expan
sión econúmica del país. la soltiei1'in a Jos problemas creados por b intensa 
presión demogrúfka, el dt~sarrollo social en general, dependen en forma 
dec:isiva del nunbo y profundidad que se imprima a la Reforma Agraria. A 
este respecto, transcribimos el iiensamiento ele! Lic. Rea l\foguel quien 
nos dice: 

''La Heforma Agraria Integral, consiste en la redistribución de 
Ja tierra, en organizar a los t:jidos y clemús comunidades campesinas 
en unidades econrímieas, de finalidades múltiples, que engloben desde 
la a::;istenda h;cnica-agríeob, el cn'.,dito, los fertilizantes, el riego, la 
escuela, el seguro ap:ríc(Jia, la sl'guridad social, y un sistema de pl'e
cios de garnnlía pma las eosechas de los <'ampesiuos, así wmo la 
intlustrialización agropecuaria.'':• 

Cabe pues afirmar que en el presente momenü> histórico, Ja Reforma 
Agraria no consiste únicamente en el reparto <le Ja tierra; y que los obje
tivos que ha ¡11¿1·seguido el adu::l n'.•gimen con respecto a la Reforma Agra
ria IntegTai, cum¡¡1·Pr1<len iodos los aspectos que es necesario iellel' en cuen
ta para evitar que Ja clase l'ampesina continúe en su ancestral estanca
miento, y al fin pueda ele\'arse a las capas superiores de Ja civilización 
y la cultura. fnsisti111os, junto a la creación de nuevos eenll'os de pobla
ción, de la rcsliluch)n de ti;~nas, del reasentamif·nto de la población rural 
excedente; tiene que resnl\'t~rsele al cam¡iesino el crédito oportuno, la 
extem;ión agl'íeola, la garnntía de los 11reeios de venta, el control en los 
precios rle los productos que adquit~re; hacer extPnsivo d seguro agrícola 
a las eomuniclacks n1ral\'S, para cnhrir integralmente los riegos de sus 

' Co11¡¡/iludil11 f',,lítir11 ;lfr.rinrno. Ediciones A11dr:ide . .:\H,xico, 1%2. 
ll Aleja11drn ltt>a l'lh)gtwl: }'/1rn<'r11·iún Sur·io-Hcow~mirn 1/ li1'/•>1'iflil ,.i!lrttrin Intc

[11'<1/, p. l!J. ;\'kxicu, 1%0. 
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actividades agropecuarias; industrializar In producción ejidal y así mismo, 
extender la seguridad social a todos los campesinos. 

Pero veamos lo que en torno a este importante nspecto afirmó el Presi
dente López Mateos en su Informe a la nación el lo. de septiembre de 
1962: 

"La Reforma Agraria es, indudablemente, una reforma social; 
implica la transformaciún del hombre mismo, y no sólo la reivindi
cación de sus derechos a In tierra o a la realización parcial de la 
justicia el is tribu ti va. . . Tiene muy en cuenta el ideario revoluciona
rio que la vicia rural no ha de ser una fatalidad deprimente. sino 
una forma ele realizar el destino persoual, compatible con la cultura 
y la civiliiaciún ele nuestro tiempo. 

"Por eso la reforma sol'ial en el medio rural la hemos em¡n·endido 
conforme a los ;-;iguientes medios fumlamentales: repartir la tierra, 
explotarla mejor en beneficio de quienes la trnbaj:rn; aplienr la téc
nica adecuada parn aprovecha1· bien los recursos disponibles; refor
mar la organizal'Í<°i11 del trabajo conforme a las eircunslancias regio
nales; armonizar h1s pnit"t!sos de proclmTiún agrkoln. ele la industria 
y del comercio en el ambiente rur:li; modernizar la escuela, los siste
mas saititarios y los demás fndores prirnordiales de la vida campe
sina; en suma, incorporar :\ eada individuo y a su familia, a todas 
las fases del desarrollo general del pais." 111 

Podemos ver, que los conceptos de Llipez l\lateos enuncian la esencia 
org{mica del conce¡ito del desarrollo social y econúmil'.o equilibrndo e in
tegrado; nsí mismo determina la trnseen<knl'in de la Reforma Agraria 
integral, corno la base firme y dl•cisirn del proceso de crecimiento. 

Quen•nws cít:u· como dato i nt t'l"l's:rn1 (', una de las medidas que el 
presente gobierno ha tomado como parte dc·l desarrollo de esta etapa su
peri01· de la Hefonna Agraria; nos referimos a la ereaeión que se ha he
cho del ejido ag-rkola industrial, que :ttlllt¡\le no fig-m·a en el actual Códig·o 
Agrario, l'Onstitnye una dl' las partPs medulares del programa Lopezmateís
ta, y que se caraderiia pnr el aprovechamiento integral de sus cultivos 
o de plantas agricolns índuslrializahles pant la exportaci\m. El ejido agTí
cola industrial \·ie1ie a constituir una de las nwtas de la reforma agraria 
integml, ya que marca el :qn·uv.~drnmiento nl m:íximo de todos sus culti
vos. A trav6s del Departamento de Asuntos Ag-rarios y Colonización se 
proporeiona la mm¡uinaria a1lccu<tda para que <lichos cultivos se convier
tan en prnduetos elaborados, que vengan a eubrir las 1wccsidades del 
país deja11<lo -de ser posible-, un marg·en Jl:lra la exportación, que re
dunde en bc11efidl) de l;t eeonomía nacional. 

Muchas podrún ser las fallas del actual régime11. Criticamos n López 
l\fo.tcos por los errores comd idos 1•n algunos aspectos de su política; pero 
también creemos que cuando se \·aloriec su obra eon la serenidad reque
rida, el j uício de la historia le será amplimnente favorable; y mucho de 
ello, hay que clecirlo. se dcberú al vigoroso y fuerte impuli;o dado por él 
a la Reforma Agrarin. 

JO Adolfo Lópcz Mntcos. lnformr I'tc1iitlfnr.i11l de lo. <le :;epi. ele 10ti2. 
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CONCLUSIONES 

l. La evolución del problema de la tierra desde la Conquista hasta 
el Porfiriato, a través del estudio de la legislación vigente en diferentes 
períodos históricos, nos lleva a una conclusión: la propiedad agraria evo
lucionó sobre las bases ele una desigualdad absoluta. Es indudable que el 
problema agrario nació y se desarrolló durante la Colonia, y por lo tanto, 
al consumarse la indepe11de11cia se eucontralJa perfectamente definido. 

2. Como resultados ele la ludependencia, le fue otorgado a los indí
genas la igualdad ante la le.v, igualdad que 110 los benefició <le inmediato 
porque los obligó a participar como individuos, en una lucha para Ja cual 
no estaban preparados. Pero el campesino se refugió iras ele su comunidad 
tradicional, para ellos indestructible, en cuanto tenía como base la propie
dad colectiva de Ja tiena. Desgraciadamente, al dúrsele a las leyes de 
Desamortizaciún un carúcter general, para lograr la circulación y fraccio-
11amic11to de lns pro1Jiedacles de la iglesia, se hizo extensiva a las propie
dades de los pueblos i ndígcnns. 

:3. Al ratificar la Cons1.ituci<jn de 1837 estas leyes, las cniiclades fe
derativas las reglame11laro11 y ejecutaron de arnerdo a los intcresl~S de sus 
clnseg dirigentes .• .\si fue ciue el campesino, ya sin autoridades locales 
legalmente capacitadas }Jara dcfenclerlo, fue fücil víclima de los hacenda
dos ansiosos de tierras, bajo la mirada complaciente e interesada de las 
autoridades políticas y judiciales. Esta impi·e\·isiún legislali\':t permitió 
que las grandes hacienda:.; acapararan la mayoría de las tierras, princi
palmente la de los 1iueblos, condellando al peonaje, a la emigración o a la 
sujeción, a sus antiguos propietarios, legal o ilegalmente despojados. 

Por úllimo las com¡müias deslindadoras completa1·u11 esta obra de des
pojo en contra de los indígenas y w1111iesinos, ya que a través de chicanas 
judiciales como la falta de titulación correcta o cualquier otro pretexto, 
les arrebataron las tierras que aún poseían milagrosamente. 

4. La organi7.aeión agrícola predomi11a11te en México en 1910 110 era 
el pequeiío pueblo sino la gran propiedad: la hacienda. Esta gran unidad 
agrícola ha dado al país algunas de sus mús peculiares carncterísticas y 
ha creado algunos de sus problemas fundamentales. Las haciendas con 
sus vastas superficies, administración centralizada, su dominación polí
tica y social, convirtió a 1\'léxico en un país de contraste: el hacendado 
y el peón. 

El régimen porfirisU1. recibió una herencia indeseable Je las épocas 
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pasadas. Su responsabilidad histórica está no sólo en no haberla hecho 
desaparecer sino, por el contrario, en haberla mantenido y acrecentado. 
El latifundismo estaba mús fuerte que mmca. Los campesinos vivían una 
vida de trabajo inhumano, degradación y miseria. Sólo unos cuantos pri
vilegiados poseían la tierra, en tanto que la gran mayoría de la población 
carecía de ella y por ella clamaba. 

'fodos lo sabemos, la historia de :México, partiendo de la Conquista 
espaílola, gira en torno al problema de la posesión de la tierra. 

Se ha dicho qtw, por ello, existe, una visible unidad en el desarrrllo de 
nuestras gesla:s libertarias, desde la Independencia, la Heforma y la Re
volución de l!Jl O. 

La columna vertebral de miestrns inquietudes })<~ítico-soriales la cons
tituye la lucha por la reconquista de In tiena. el retorno de ella a las 
manos de los campesino:; desposeídos "mcdinnle el derecho de la fuerza, 
que no es derecho y la razón de la conquista que no es rnzóu". 

Hidalgo y Jlorelos son grnncle:; en cuanto se adelantaron a su tiempo 
~· dejaron con:-;tanc:ia, por incipiente y ek•mental que fuera, de su espíritu 
ngrarista. En la Heforma, Ponciano Aniaga levanta su voz en un periodo 
difícil, para cnfrenta1·se cum;cicntemcnte, a estos ya graves problemas na
cionales. En el movimiemo annado de 1 !HO, Emilia110 Zapata surge como 
apóstol insobornable de las ludrns agratias, dándole así a la Revolución 
el contenido telúrico que Ja earac:teriza y la expresión de libc!'lad econó
mica que necesitaba para superar el estadio del movimiento meramente 
político; porque ya es principio uni\'ersal, que la libertad política se ma
nifiesta cabalmente en la medida en que se logra la libertad económica. 

SEGUNDA PARTE 

5. Hemos tratado de hacer en la segunda parte de este trabajo, valo
rándola en su justa medida, una relaci(m del proceso que el agrarismo 
mexicano ha vivido a trnv6s de los diferentes gobiernos emanado!) de la 
Hevoluciún. Afirmamos que tnda Prei,;idente ha marcado su propia per
sonalidad, la suma de 8Us com·iccioncs sociales, en la medida en que se 
han enfrentado al problema agrario y han propuesto y dado diferentes 
resoluciones al mi:m10. 

(). Importante y necesario es el acelerar el reparto d<! tierras. El 
ejido trae como con::>ceiiencia la dcmocrntiznción de la misma, logrando 
a :-;u vez, cun Lltla política agrnria bien planeada, el alza <le! nivel econó
mico de la clase campesina. Nacli(· podría negar que con pocos añns de 
acciün agraria decidida, la tierra aún disponihlc podría estar muy pronto 
en poder de los campC'si11os. 

7. El problema agrario no ha sido nada más carencia de tierras; como 
no es la ¡;oJuehin la ent rcga de é0tas únicamente. En el fondo se trata de 
procura!' formas y síslemas q11e permitan mayores ingresos para la fami~ 
lía campesina; mayor ocupaciún para su fnerza de trabajo y fundamen
talmenl<\ menores diferencias entre las condiciones ele vida del cmnpo 
y la ciudad. 
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S. La estructurn de la tenenda de la tierra creada hasta hoy por la 
Reforma Agraria no es totalmente satisfactoria. En nuestro concepto no 
está aún concluida; falta todavía un gran trecho por andar, por más que 
se haya avanzado mucho en su aspecto más viable: el reparto de tierras ... 
La Revolución aún inconclusa, no ha podido lograr la total liberación del 
peón en los aspectos del retraso económico, cultural y técnico que arras
tran desde mucho tiempo. 

9. Es necesario reformar el artículo 27 constitucional, volviendo al 
texto anterior a la reforma realizada en 19-16, con el fin de limitar el 
concepto de supcrfide inafectablc co11 t•l de una genuina y jlequeiia pro
piedad. 

10. Se impone h11cer una revisión de las inafectabilidades ganaderas 
a las que se les ha dado el carúcter legal <le concesión temporal. Creemos 
que contraria el espíritu de la Reforma Agraria, ya que detrás de ellas. 
se prohija el latifundismo. Sería conveniente usar la mayor parte de esos 
terrenos organizando en (•llos modernas explotaciones ej idales ganaderas. 

11. Debe aprobarse un nuevo Código Agrario que sintetice las ex
periencias que se han obteuido hasta la fecha, simplifique los ordenamien
tos legales y abrevie los trúmites jurídicos agrnrios. Es decir, se debe 
reformar la legislaci{l!l agraria vigente, creándose tm régimen jurídico 
más adecuado a las necesidades sociales y a los imperati\·os del desarrollo 
económico del país. 

12. Importante es impulsar la organizac: ión de cj idos agrícola-indus
triales, ganaderos y forestales, ya que éste es el medio principal de aumen
tar la ¡n·odtH:dún en dithas ramas; logTanclo así elevar el ni\·el de pro
ductividad del campesino, pues es innegable que la fuerza de su trabajo 
es una importante fuente para Ja cread<'•n ele capital, y que sin ella, la 
economía quedaría mutilada. 

rn. Deben aumentarse los recursos de los Baneos oficiales destinados 
a proporcionar crédito a ejhlatarios y auténticos pequefios propietarios. 
Los recursos del l':!>tado en mate1·ia de crédito deben canalizarse funda
me11tal111e11te hada los ejidos y comunidades. 

1-1. Cabe afirmar pues, que en el Jff(•sentC' mome11to histórico, la Re
fomrn Agraria 110 consiste úuicamente, eomo antes dijéramos, en el re
parto ele la tierrn. Los objetivos actuales deben comprende1· lodos los as
pectos qLW es necesario tener en cuenta para evitar que la elase campesina 
continúe en su ancestral estancamiento, y al fin pueda elevarse a las 
capas superiores de la civilizacicín y la cultura. lnsh:timos. junto a la 
e1·cación de nuevos centros de pobliwión, de la restituciiín de tierras, del 
reasentamienlo ele la población rnral ex<.:edente; tiene que rcimlv(•rselc al 
campesino ('I crédito oportuno, la extensión agTÍl'nla, la garantía de los 
precios de venta, el control en Jos precios d<~ los productos que adquiere: 
hacer exlensi\'o el seg-urn agrícola a las eomunidades rnrnles, c·on el objeto 
de cubrÍI' inte~ralmente los riesg"oi; de sus acti vitladcs agropecuarh1s; in
dustrializar la producci611 eji<lal ,\' así mismo, extender Ja Heguridad social 
a lodos los campesino:;. 

15. Por ültimo, queremos afirmar que la H.cforma Agraria ha sido 
uno de los motores míts importantes del desarrollo económico de México. 
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No debemos olvida1· que ella ha permitido la industrialíiadón del país 
a una tasa que no hubiera sido posible lograr en su ausencia. La Reforma 
Agraria abre el camino del desarrollo y permite resolver el problema 
fundamental del desequilibrio entre la agricultura y la industria. Las 
trabas -no siempre atribuibles a ella-, son elementos transitorios e 
inevitables en la ví<la del país. 
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